
Año CCLXXIV.—Tomo III SABADO 10 AGOSTO 1935 Núm. 222.—Página 1285

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley derogando el párrafo séptimo del 

artículo único de la Ley de 27 de 
Diciembre de 1934, y en su virtud, 
disponiendo cese la prohibición de 
ascender que en dicho párrafo se es- 
blece.—Página 1287.

Otra concediendo la pensión que se 
indica a la viuda y huérfanos del 
Comandante de Infantería D. Gon
zalo Guerra Zágala, Capitán que fué 
de la Policía Indígena en la Isla de 
Peñón de Vélez de la Gomera.—Pá
gina 1287. P

Otra considerando realizado, para to
dos los efectos legales, el matrimo
nio civil del guardia de Asalto don 
Manuel Rosado Gómez con doña 
Asunción Villarín García.—Páginas 
1287 y 1288.

Ministerio de Agricultura.
Ley llamada de Reforma de la de 

Reforma Agraria,—-Páginas 1288 a 
1291.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto nombrando a D. Manuel Gar- 
cía Blanco Jefe de Administración 
civil de tercera clase del Cuerpo Na
cional de Estadística. — Página
1291.

Otro declarando haber lugar al recur
so de queja por invasión de atribu
ciones, promovido por la Sata de 
Gobierno de la Audiencia territorial 
de Madrid.—Páginas 1291 y 1292.

Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia suscita-, 
da entre el Gobernador Civil de Avi

la y el Juez de primera instancia de 
Arenas de San Pedro. — Página
1292.

Ministerio de Justicia.
Decreto creando, con carácter transi

torio, en el Tribunal Supremo una 
Sala, qué se denominará séptima, 
para el conocimiento y resolución 
de los asuntos contenciosoadminis- 
trativos.•—Páginas 1292 y 1293.

Otro disponiendo que en cada una de 
las Audiencias territoriales de Ma
drid, Sevilla, Valencia y Zaragoza, 
y de las provinciales de Alicante, 
Ciudad Real y Toledo, se constitu
ya una Sección, en las condiciones 
y con la limitación que se indica. 
Página 1293.

Otro relativo al ingreso en el Cuer
po de Procuradores.— Páginas 1293 
y 1294

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
soadministrativo, creada con carác
ter transitorio, del Tribunal Supre
mo, a D. Diego María Crehuet y del 
Amo, Presidente de la Sala del mis
mo Tribunal, en situación de exce
dencia forzosa.—Página 1294.

Otros ídem Magistrados de la Sala de 
lo Contenciosoadministrativo d e l

, Tribunal Supremo, creada con ca- 
. rácter transitorio, a D. Manuel Mo
reno y Fernández de Rodas, don 
Rafael Muñoz Lorente y D. Pío Ba
llesteros Alava, Magistrados del mis
mo Tribunal, en situación de exce
dencia forzosa.— Página 1294.

Otro ídem id. id. a D. Ramón García 
del Valle y Salas, Fiscal territorial, 
en situación de excedencia forzosa. 
Páginas 1294 y 1295.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca a D. Joaquín 
Delgado y García Vaquero, Magis
trado de la de Madrid^ Página 
1295* '

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Madrid a D. Francisco Fabié y Gu
tiérrez de la Rasilla, Presidente de 
la provincial del propio Tribunal.—  
Página 1295.

Otro ídem para la plaza de Presiden
te de Sala, de término, a D. Angel 
Aldecoa y Jiménez, y disponiendo 
preste sus servicios en la provincial 
de Madrid.— Página 1295.

Otro ídem id. id. a D. Eduardo Alon
so y Alonso, excedente forzoso, y  
disponiendo pase a prestar sus ser
vicios a la Audiencia territorial de 
Cáceres.—Página 1295.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de ascenso, a D. Constancio Pas
cual Sánchez, excedente forzoso, y  
disponiendo pase a servir su cargo 
a la Audiencia territorial de Cáce
res.—Página 1295.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Pamplona a D. Ramón Lafarga 
Crespo, Magistrado de ascenso, Pre
sidente de Sala y de la provincial 
del propio Tribunal.—Página 1295.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de Sala y de la provincial de la Au
diencia territorial de Pamplona a 
D. Juan LiUo Chica, Magistrado. de 
término, en la provincial de Ciudad 
Real.—Página 1295.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Pah 
ma de Mallorca a D. Francisco Bo< 
nilla Huguet, Magistrado dé aseen« 
so, Presidente de Sala y de la pro
vincial del mismo Tribunal.—PágU 
na 1295.

Otro ídem para la plaza de Magistra* 
do de término, a D. José Márquez 
Caballero, excedente forzoso, y dis» 
poniendo pase a servir el cargo de 
Presidente de Sala y de la provin
cial de la territorial de Palma de 
Mallorca.—Páginas 1295 y 1296*
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Ministerio de la Guerra.

Decreto d ispon iendo se constituya, 
bajo la P residencia del Consejo de  
M inistros, un Comité N acional para  
la defensa pasiva de la pob lación  
civil contra los peligros de los ata
ques aéreos, integrada por los señ o
res Ministros de la G obernación , 
Instrucción  pública, Guerra, Marina 
y Obras pú blicas.-—Página 1296.

Otro ídem  que sobre la base de la an
tigua F ábrica  N acional de Productos 
Químicos se constituya un Centro 
que se denom inará Centro de estu
dios y experien cias de “La M araño
sa”, cuyo ob jeto  será todo lo relati
vo a la preparación  de la guerra 
quím ica.—Páginas 1296 y 1297.

Otro relativo a la elección  que ha de  
ejercer el com etido de P rofesorado  
en las Academ ias y Centros m ilita
res.—Páginas 1297 a 1299.

Otro ídem  a la concesión  de la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo  
blanco, con pasador de P rofesora
do.—Página 1299.

Otro nom brando J e f e  de Estado Ma
yor de la tercera In spección  gene
ral del E jército al General de brD 
gada D. Toribio Martínez C abrera. 
Página 1299.

Otro autorizando la celebración  de un 
concurso para el arrien do de un in
m ueble con destino a Caja de R eclu
ta y Junta de C lasificación  de Al
bacete,—Página 1299.

Ministerio de Marina.
eDecreto autorizando al Ministro de es» 

te Departam ento para la adqu isi
ción, por concurso, de un lote ex p e
rim ental de cíen  bom bas hidrostáti- 
cas de pro fu n didad .—Páginas 1299 
y 1300.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto nom brando, p or  traslación, 

J e f e  de Adm inistración de segunda 
clase del Cuerpo general de Admi
n istración  de la H acienda pública, 
adscrito a la D elegación de H acien
da en la prov in cia de Toledo, a don  
Jo s é  Fagoaga Collazo, Interventor de  
H acienda en la de Guadatajara. — 
Página  1300.

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto relativo al ingreso en el Ins

tituto de la Guardia civil de los as
pirantes.— Página  1300.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
D ecreto fijan do el Plan de estudios en 

la S ección  de Químicas de las F a
cultades d e C iencias .—Página  1300.

Otro d ispon ien do se en tienda red a c
tado en la form a que se in dica el 
artículo  5.° del Reglam ento de op o 
sic ion es a Cátedras de Institutos de 
Segunda enseñanza. —  Página  1301.

Otro increm entando en uno más el nú
m ero de Vocales que constituyen la  
Jun ta N acional de E ducación  F ís i
ca, y designando para el m ism o a 
D. Joaqu ín  Aguilera Alonso, V ice
presiden te de la Unión de F ed era 
ciones D eportivas.—Página  1301.

Ministerio de Agricultura.
D ecreto aproban do, para que rija p ro 

visionalm ente, el Reglam ento para  
la ejecución  de la L ey  de 21 de Mar
zo de  1935, relativa a  (os baldíos de 
Albur quer que.—Páginas 1301 a  1307.

Otro d ispon iendo que cuando los con 
tratos de arrendam iento o aparcería  
fueren  verbales o estuviesen p rorro 
gados por tácita recon du cción , ter
m inarán en el año agrícola actual, 
y en cuanto a las labores ‘de barb e
cho em pezadas o term inadas para  
la siem bra del año p róx im o, se p o 
drá optar por abonárselas al arren 
datario o aparcero  o dejarlas a su 
d isposición  hasta que reco ja  la co 
sech a  correspon dien te, abandonan 
do totalm ente la tierra en el verano 
de  193 ó.— Página 1307.

Otro relativo a inm obilizar  100.000 
hectolitros de a lcoho les de vino.— 
Páginas 1307 y 1308.

Otro repon ien do en el cargo de D oc
tor en Ciencias Químicas, esp ec ia 
lista en resinas, del Instituto F ores
tal de Investigaciones y E xperien 
cias, a D. Mariano Torneo L acru e . 
Página  1308.

Ministerio de Justicia.
Orden revocan do la libertad  co n d ic io 

nal de que disfrutaba el pen ado p ro 
cedente de la Colonia P en itencia
ria del Dueso Manuel Rey García.- - 
Páginas 1308 y 1309.

Ministerio de la Guerra.
Orden circu lar am pliando hasta el d ía  

5 de Septiem bre próxim o el plazo 
fijad o  para que los reclutas del re
em plazo corrien te y agregados pue
dan efectuar el ingreso del prim er  
plazo de cuota para la redu cción  
del tiem po de serv icio  en filas. —  
Página  1309.

Ministerio de Marina.
Orden circu lar d ispon ien do no se aplif 

que a los inscritos del reem plazo del 
año actual la sanción que im pone la 
Orden de  25 de E nero d e l año a c 
tual (D. O. núm ero  24). —  Página  
1309.

Ministerio de Hacienda.
A

Orden señalando el recargo que han  
de satis facer en la segunda decen a  
del mes actual las liqu idacion es de 
d erechos de Arancel que se hagan  
efectivas en m oneda de plata o b i
lletes.—Página  1309.

Ministerio de la Gobernación.
Orden facultando al Subdirector ge

neral de Seguridad, en funciones de 
D irector, para p od er  ordenar pres
ten ej. serv icio  de. su clase en la p lan 
tilla que las n ecesidades del m ism o  
lo requ ieran, los Agentes Auxilia
res de tercera clase proceden tes del 
Cuerpo de P olicía local, que hoy 'in
tegran la clase auxiliar del de In
vestigación  y Vigilancia. —  Página  
1309. N .

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden n om brando a los señores que 

se m encionan  pa,ra las plazas de  
P rofesores de térm ino, de Dibujo 
Artístico de las Escuelas de Artes y 
O ficios Artísticos de M adrid y Se
villa.— Página  1310.

Otra aproban do la propuesta de re 
dacción  de un nuevo Reglam ento 
para la Escuela de Vigilantes m ine
ros de Langreo.—Página 1310.

Otra n om brando a D: César de Mada- 
riaga y R ojo P rofesor de las asigna
turas que se indican de la Escuela  
Especial de Ingenieros de Minas.—  
Página  1310.

Otra ídem  a D. Ulpiano . V illanuevá 
. Castro Catedrático de Higiene de la 

Facultad de M edicina de la Univer
sidad  de Santiago.—Página 1310. .

Otras resolv iendo los exped ien tes in
coados por los Ayuntamientos que 
se m encionan  solicitando subven
ción  del Estado para construir d i
rectam ente ed ific ios con destino a 
Escuelas.— Páginas 1310 y 1311.

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión.
Orden aproban do el m odelo del libro  

ofic ia l de registro de productos es
tupefacientes.—Página 1311.

Otra rectifican do los preceptos de los 
artículos 18, 24, 8 y 19 de los R e
glam entos de Médicos, P racticantes  
y Odontólogos de Asistencia pú blica  
dom iciliaria  y Matronas titulares, 
m unicipales, respectivam ente, rela
tivas a licencias de estos fu ncion a
rios.— Páginas 1311 y 1312.

Otra dispon iendo se publique en este 
p er iód ico  o fic ia l para que en el tér
m ino de cinco días se form ulen  las 
observacion es o reclam aciones que 
procedan  a la relación  de Auxilia
res de Jurados m ixtos que se pu
b lica .—Páginas 1312 y 1313.

Otra determ inando la form a en que 
ha de en tenderse la. Orden de  l . ? 
del mes actual en cuanto a la p rác
tica de aptitud de los Auxiliares de  
los Jara d os  m ixtos.—Página 1313.

Otra am pliando al Cabo de Palos la 
ju risd icción  del Ju rado m ixto de  
Carga y Descarga de Cartagena.-— 
Página  1313.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden autorizando a D. P edro Soto- 

rrío  Castañón, de Málaga, para le 
vantar y co locar los precintoá en las 
balanzas y básculas autom áticas y 
sem í-autom áticas de las d iferen tes  
m arcas que, por m ed iación  de sus 
talleres, repare en la reg ión  an da
luza.—Página 1313.

Otra ídem  a D. Miguel Manrique, de  
Valladolid, para levantar y co locar  
tos precintos en las balanzas y bás
culas autom áticas y sem i-autom áti-

.■ cas de las d iferen tes m arcas qu e ; 
por m ediación  de sus talleres, rep a
re en, Valladolid y su prov incia .—  
Páginas 1313'. y 1314.

Otra resolv iendo la instancia que se 
in d ica del Gerente de la Sí A. Aguas 
Potables, de A lcázar de San Ju an . —■ 
Páginas 1*314 y 1315.
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Otra nombrando a D. Fernando Palau- 

daries Prats Ayudante supernume
rario al servicio de este Departa
mento en la plantilla especial de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona¿—Páginas 1315 y 1316.

Otra fijando en ocho pesetas oro el 
quintal métrico los derechos aran
celarios para las importaciones de 
maíz en España durante la segunda 
decena del mes actual. — Página 
1316.

Otra reconociendo los años de serví-. 
cios que se indican y el percibo del 
sueldo que se determina a D. Eduar
do Vallejo y Bescaf Profesor de la 
Escuela de Náutica de Bilbao.—Pá
gina 1316 i

Otra concediendo el primero y segun
do aumento de sueldo a los Auxilia
res de Oficinas de la Subsecretaría 
de la Marina civil D. Francisco Es
cayola Marill y D. Antonio Pagán 
Hernández.—Página 1316.

Otra ídem el tewcero y sexto aumento 
de sueldo a los Ordenanzas de las 
Escuelas Oficiales de Náutica de 
Barcelona y Bilbao, D. Juan Bueno 
Castañeda y D. Joaquín Balsa An
tón.—Página 1316.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo vuelva al trámite 

de estudió la instancia de D. Enri
que Pereira Carballo, origen de la 
Orden recurrida de 21 de Agosto de 
1931.—Página 1316.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en

cuentra disfrutando D. Manuel Ce- 
brián Llórente, Oficial del Cuerpo 
técnico de Correos.—Página 1316.

Otra resolviendo el expediente instrui
do con motivo de la sustracción de 
parte del contenido de un pliego de 
valores.—Páginas 1317 a 1319.

Administración Central.

E s t a d o .—Dirección de Política.—Rec
tificación al anuncio publicado en 
la Ga c e t a  del día 6 del mes actual 
relativo al Convenio Postal Univer
sal y otros acuerdos postales firma
dos en el Cairo el 20 de Marzo de 
1934.—Página 1319. 1

Anunciando la adhesión de Etiopía al 
Convenio Internacional para mejo
rar la suerte de los heridos y en
fermos en los ejércitos en campaña. 
Página 1319.

Dirección de Administración.—- Anun
ciando que han fallecido en Manila 
los súbditos españoles que se men
cionan.— Página 1319.

G o b e r n a c ió n . — ■ Dirección general de 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de los Ayuntamientos 
que se mencionan.-—Página 1319.

Nombrando Interventor de Fondos del 
Ayuntamiento de Logrosán (Cáce
res) a D. Valentín Pérez Llamas.— 
Página 1319.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan

za de Cwvas dél Almanzora.—Pági
na 1319.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. — Convocando 
concurso para proveer la plaza de 
Profesor numerario de las asigna
turas que se indican, vacante en la 
Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas.—Página 1320.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Caminos.— Conservación y Repa
ración.— Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 1320.

Dirección general de Puertos.—Adju
dicando definitivamente a Sociedad 
anónima “ Construcciones y Pavi
mentos” la subasta para la construc
ción de las obras de “ Urbanización 
del trozo primero clel muelle de Le
vante del puerto de Valencia” .—Pá
gina 13:21.

Autorizando a la Sociedad J. Ribas e 
Hijos para construir en la ensena
da de Goya, de la bahía de Vigo, 
una rampa de acceso para servicio 
de la fábrica de conservas que en 
dicho lugar tiene establecida.—Pá
gina 1321.

Dirección general de Obras Hidráu
licas. — Sección de Aguas. — A pro
bando los proyectos de Ordenanzas 
de Policía y Reglamento de Guar
dería de los Canales del Taibilla.—• 
Página 1322.

A n e x o  ú n ic o .— Oposiciones a las Cá
tedras de Geografía económica va
cantes en las Escuelas de Comercio 
de Zaragoza.— S u b a s t a s .— A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Queda derogado el 

párrafo séptimo del artículo único de 
la Ley de 27 de Diciembre de 1934, 
y, en su virtud, cesará, a partir de 
la publicación de esta Ley, la prohi
bición de ascender que en dicho pá
rrafo se establece.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

La Granja a ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i f t a  y  T o r r e g r o s a ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se concede a la 

viuda y huérfanos del Comandante 
de Infantería D. Gonzalo Guerra Zá
gala, Capitán que fué de la Policía 
Indígena en la i ala de Peñón de Vé- 
lez de la Gomera, una pensión igual 
al sueldo regulador que disfrutaba el 
causante al cesar de prestar sus ser-, 
vicios en dicha posesión.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan %umplir.

La Granja a ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO MXALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se considera realizado 

para todos los efectos legales el ma

trimonio civil del guardia de Asalto 
D. Manuel Rosado Gómez con doña 
Asunción Villarín García, que debieron 
contraerlo el 5 de Octubre de 1934 en 
el Juzgado municipal de Burgos, y no 
pudieron verificarlo por haber sido 
destinado dicho día el causante a 
Oviedo, donde halló muerte luchando 
con las turbas revolucionarias.

Artículo 2.° Se reconoce .a doña 
Asunción Villarín García todos los 
derechos que corresponden a la viuda 
del guardia de Asalto muerto en acto 
de servicio D. Manuel Rosado Gómez, 
la cual percibirá el haber íntegro que 
disfrutaba el expresado guardia de 
Asalto en el momento de su muerte. 
También .percibirá el donativo de 
10.000 pesetas que, procedente de la 
suscripción nacional para la fuerza 
pública, corresponde a las viudas de 
los guardias muertos en la revolución 
de Asturias.

Artículo 3.° Se reconoce a los dos 
hijos actuales de doña Asunción Villa
rín García, habidos de D. Manuel Ro
sado Gómez, todos los derechos civi
les, y entre ellos los que corresponden 
a los huérfanos del Cuerpo.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir*
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La Granja a ocho de Agosto de mil 

novecientos, treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El M inistro de H acienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T q r r e g r o s a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la .siguiente
L E Y

Artículo 1.° La ley de Reforma 
Agraria de 15 de Septiembre de 1932 
regirá íntegramente en todo el terri
torio nacional y se podrá aplicar a 
todas las fincas incluidas en la ba
se 5.a de la referida ley, con las ex
cepciones de la base 6.a, y excluyen
do, además, las de los apartados 2.°, 
10 y 12 de dicha base 5.a

Queda derogada la base 7.a de la 
ley de Reforma Agraria, y anulado 
el inventario formado por el Institu
to en .cumplimiento de la misma, y 
asimismo las, declaraciones de fincas 
hechas por los titulares en virtud de 
la Orden de 30 de Diciembre de 1S32, 
debiendo cancelarse de oficio l o s  
asientos y anotaciones en los libros 
del Registro de la Propiedad.

Quedarán firmes todas las situacio
nes jurídicas voluntariamente creadas, 
sobre las cuales no hubiere recaído 
acuerdo definitivo y firme de aplica
ción del principio de retroaetividad 
con anterioridad al día 25 de Marzo 
de 1934, en que concluyó el término 
de dos meses previsto en el último 
párrafo de la base 1.a de la Ley de 
15 dé Septiembre de 1932.

En todo el territorio de la Repú* 
plica podrá el Instituto de Reforma 
Agraria declarar de utilidad social y 
expropiar cualquier finca cuya adqui
sición se ccnsidere necesaria para la 
realización de alguna de las finalida
des previstas en la mencionada Ley 
o en la presente y con las excepcio
nes y restricciones expresadas en es
ta última.

También quedan excluidas de la 
expropiación las fincas que, con apro
bación del Instituto, se hayan cedido  
o se cedan, mediante escritura públi
ca, por sus propietarios, bien en cen
so, bien en dominio, a los cultivado
res directos, cuando cada parcela ce
dida no exceda de 125 hectáreas en 
secano y tres en regadío. Asimismo 
quedan exceptuadas las de secano que

transformen en regadío sus propieta
rios.

En ningún caso, en orden a la apli
cación de la ley Agraria, habrá di
ferencia a los efectos de sumar la ex
tensión superficial o de dar trato dis
tinto en las expropiaciones o .indem
nizaciones por .motivo de clase o de 
condición social de las personas.

Quedarán subsistentes las ocupacio
nes temporales practicadas de hecho 
con anterioridad a la publicación de 
esta Ley, aunque se hallen realizadas 
en virtud de los apartados de la ba
se 5.a que quedan suprimidos.

Artículo 2.° Queda derogada la ba
se 8.a de la ley de Reforma Agraria 
en cuanto autoriza la expropiación  
sin indemnización de fincas rústicas, 
con anulación de los acuerdos de ex
propiación anteriores a la presente 
Ley, y en los demás extremos que se 
opongan a lo dispuesto en ésta.

Las expropiaciones realizadas de 
hecho hasta la fecha quedan conver
tidas en ocupaciones temporales, que 
se regirán por los preceptos de la ba
se y.a de la referida Ley, satisfacién
dose a los propietarios la renta co
rrespondiente desde el día de la in
cautación de las fincas, y caducando 
la ocupación a los nueve años, si an
tes no se hubiere efectuado la expro
piación.

Si la expropiación se efectuase, del 
precio que haya de satisfacerse al pro
pietario se deducirá el importe de las 
mejoras útiles, no amortizadas, que le 
hubieran sido indemnizadas confor
me a lo dispuesto en la base 8.a de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932; 
caso de no efectuarse la expropia
ción, el propietario devolverá lo que 
por el mismo concepto de mejoras 
útiles hubiera percibido. Si el pro
pietario enajenare la finca a persona 
distinta del Instituto y tuviera reci
bida de éste indemnización por di
chas mejoras útiles, no amortizadas, 
se entenderá, por precepto de esta 
Ley, qijé la finca enajenada respon
derá, cualquiera que sea su dueño, de 
la cantidad importe de dicha indem
nización de mejoras, excepción hecha 
del caso en que en el acto íÜ1' otorga
miento de la escritura de enajenación 
se acredite, con certificación del Ins
tituto, haber quedado liquidado con 
él mismo la cantidad importe de di
chas mejoras.

La expropiación de las fincas, 'cual
quiera que sea su Titular, se efectua
rá previo pago al contado de su va
lor, que se señalará, en tasación pe
ricial contradictoria, p o r  técnicos 
agrícolas. A este fin, los propietarios 
designarán, dentro de los- quince días 
siguientes al en que les sea notificado

el acuerdo de expropiación en su do
micilio, el perito que por su parte ha 
de efectuar la tasación; entendiéndo
se, si no lo designa, que se conforma 
con la valoración que realicen los téc
nicos del Instituto de Reforma Agra
ria.

Cuando la finca estuviere hipoteca
da, el acuerdo de expropiación se no
tificará, en la misma forma y plazo 
que al titular de la finca/a l acreedor 
hipotecario, quien tendrá derecho a 
nombrar un perito que intervenga en 
la tasación cuando el valor que se 
aprecie por los ya designados no cu
bra la responsabilidad hipotecaria a 
que esté afecto el predio.

Cuando las tasaciones de los peri
tos particulares y del Instituto estu
vieren acordes, o cuan do la dé aquél 
no exceda en más del 10 por 100 de 
la de éste, el Instituto fijará ejecutiva
mente y sin ulterior recurso el valor 
que ha de servir de base para la ex
propiación, aceptando en el primer 
supuesto la peritación conforme, y 
pudiendo, en el segundo, adoptar cual
quiera de las dos o un valor interme
dio, atendiendo las circunstancias del 
caso.

Cuando la tasación del perito del 
propietario se diferencie con exceso  
en más del 10 por 100 de la cifra se
ñalada por el perito del Instituto, 
cualquiera de ambas partes tendrá 
derecho a solicitar del Juzgado de 
primera instancia del partido en que 
radique la finca, la práctica de una 
comparecencia ante dicho Juzgado 
para la designación de nuevos peri
tos, en la forma que establece la ley  
de Enjuiciamiento civil.

Si los tres peritos así nombrados 
estuvieren de acuerdo, su valoración 
será obligatoria para ambas partes y, 
en otro caso, la fijará el Juez, con 
vista de todos los dictámenes pericia- 
las practicados. (

Cuando el Instituto estime lesiva  
la valoración .fijada por cualquiera de 
los anteriores procedimientos, podrá 
dejar en suspenso la ejecución del 
acuerdo de expropiación e interpo
ner, en término de treinta días, recur
so de revisión ante la Sala de Dere
cho Social del Tribunal Supremo.

Cuando el propietario estime in
justa la valoración fijada en cualquie
ra de las formas anteriores, podrá 
también interponer el mencionado re
curso en el mismo plazo y en un solo, 
efecto.

El recurso de revisión indicado de
berá fundarse en quebrantamiento de 
forma, que haya producido indefen
sión, o ten injusticia notoria por le
sión en la valoración de la finca, p
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en infracción de Ley por no estar la 
finca afectada por ésta.

Cuando en virtud de obras hidráu
licas realizadas por el Estado, Pro
vincia o Municipio, la finca a expro
piar haya aumentado de valor, sin 
que su propietario haya realizado tra
bajo alguno para su transformación 
en regadío en un plazo de dos años, 
contados desde el momento en que 
pudo introducir el agua en su finca, 
sólo se estimará como valor de ésta 
el que tuviera antes de las obras hi
dráulicas.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo primero de este artículo, sólo 
serán expropiados sin indemnización, 
salvo el abono de las mejoras útiles 
no amortizadas, los bienes y derechos 
de los verdaderos señoríos jurisdic
cionales abolidos en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 6 de Agosto de 1811, 
cuando desde su constitución inicial, 
se hayan transmitido' hasta llegar a 
sus actuales dueños por herencia, le
gado o donación. Contra la declara
ción de señorío jurisdicional se po
drá entablar recurso de revisión por 
injusticia notoria o quebrantamiento 
de forma, ante la Sala de Derecho So
cial del Tribunal Supremo.

El procedimiento de tasación y re
cursos establecidos en este artículo 
será también de aplicación para el 
valor de las fincas que sean objeto de 
ocupación temporal, a los efectos de 
determinar la cuantía de la renta co
rrespondiente, que conforme a lo 
dispuesto en la Base 9.a de la Ley de 
15 de Septiembre de 1932 no podrá 
ser inferior al 4 por 100 del valor que 
se señale por el Instituto.

Las rentas por ocupación tempo
ral se satisfarán por el Instituto a los 
propietarios al final de cada año agrí
cola, sin que en ningún caso las di
ligencias que para su fijación se prac
tiquen, ni las incidencias a que la ta
sación diese lugar, suspendan o de
moren la ocupación material de las 
fincas ni sean obstáculo para la apli
cación de éstas, a los fines acordados 
por el Instituto. Las responsabilida
des del Instituto en orden al pago de 
la indemnización de daños y perjui
cios tendrán carácter solidario.

El importe de las expropiaciones se 
hará efectivo en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, sin 
que el importe de las expropiaciones 
por año pueda exceder de cincuenta 
millones de pesetas.

Acordada por el Instituto de Re
forma Agraria la cantidad que haya de 
entregarse en títulos de la Deuda a los 
propietarios expropiados, se efectuará 
aquella entrega a los mismos por la Di
rección general de la Deuda y Clases

Pasivas, computándose al tipo que re
sulten del cambio medio de cotización 
de la Deuda en igual clase en la Bolsa 
de Madrid en el mes anterior al pago, 
y comenzando a correr el interés de 
los títulos entregados desde la fecha 
en que se haya efectuado la incauta
ción de la finca expropiada.

El tenedor de los títulos de esta 
Deuda podrá disponer de los mismos 
sin limitaciones de ninguna clase.

Tanto en las tierras de regadío co
mo en las de secano el Instituto de Re
forma Agraria tendrá plena economía, 
con las restricciones de esta Ley, para 
determinar la aplicación a que han de 
ser destinadas cuando se expropien u 
ocupen temporalmente, quedando sin 
efecto las preferencias establecidas 
por la ley de 15 de Septiembre 
de 1932.
. Artículo 3.° El Instituto de Refor

ma Agraria concederá a los asentados 
que durante seis años hayan demos
trado capacidad para el cultivo, y 
cumplido todas las obligaciones inhe
rentes al asentamiento, la propiedad de 
la parcela objeto del mismo o, a elec
ción de aquéllos, se les cederá a censo 
reservativo redimible en cualquier 
tiempo.

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la 
adquisición de la propiedad, en su ca
so, y los plazos en que deba pagarlo, 
y si el asentado opta por la constitu
ción del censo, el capital de éste y el 
importe de la pensión anual. Para es
tos efectos el Instituto tendrá en cuen
ta el valor asighado a la finca según 
las normas establecidas en esta Ley, 
referentes a la expropiación de las fin
cas, aunque podrá rebajarlo o aumen
tarlo en atención a las circunstancias 
que concurran en cada caso/procuran
do en todos ellos otorgar las máximas 
facilidades a los beneficiarios.

Las parcelas adjudicadas en propie
dad o en censo tendrán la considera
ción de unidades agrarias indivisibles, 
inembargables, inalienables e inacu- 
mulables, adscritas directamente al 
sostenimiento de la familia del cam
pesino titular. Por fallecimiento de 
éste, la parcela se transmitirá a la viu
da, si quedare como cabeza de familia, 
y, en otro caso, al hijo labrador que 
el padre o la madre, en su defecto, 
hayan designado como sucesor en la 
parcela y, a falta de testamento, al ma
yor de los hijos labradores que per
manentemente hayan auxiliado al pa
dre q a la madre en el cultivo de la 
parcela, satisfaciéndose en otros bie
nes, si los hubiere, su participación a 
los demás legitimarios, y si no los hu

biere, "eíi metálico, bien al contado o 
en plazos.

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia 
sobre a cuál de los herederos ha de 
adjudicarse la parcela, resolverá eje
cutivamente el Instituto de Reforma 
Agraria.

En caso de divorcio o separación, la 
parcela quedará en poder del cónyu
ge a cuyo cargo queden los hijos. En 
otro caso, la autoridad judicial deci
dirá teniendo en cuenta la culpabili
dad de los cónyuges y sus circunstan
cias personales y profesionales.

Todo ciudadano español que lleve 
por sí, por sus ascendientes, descen
dientes o cónyuge el cultivo directo de 
una o varias fincas ajenas desde hace 
diez o más años, tendrá derecho a ad
quirir en dominio una o más parcelas 
de terreno en los términos y condi
ciones siguientes, entendiéndose que 
no lleva por sí el cultivo directo de 
una finca quien la haya cedido en 
aparcería a otra persona.

El derecho a la adquisición de pro
piedad a que se refiere el párrafo an
terior no lo tendrá quien posee en 
propiedad o usufructo vitalicio dos 
hectáreas de tierra en regadío o 50 
hectáreas en secano.

Los propietarios o usufructuarios 
que no posean dichas extensiones de 
tierra tendrán derecho a completarlas 
con arreglo a los preceptos de este 
artículo.

El Instituto adjudicará las parcelas 
en extensión adecuada a la capacidad 
de explotación de la familia del culti
vador, sin que puedan exceder de 50 
hectáreas en secano ni de dos en re
gadío.

La parcela o parcelas que hayan de 
ser cedidas, para los efectos de este 
artículo, se tomarán de las que volun
tariamente ofrezcan los propietarios 
o de las que sean expropiadas por el 
Instituto de Reforma Agraria de entre 
las del término municipal de la resi
dencia de los solicitantes que sean 
susceptibles de expropiación con arre
glo al artículo 1.° de esta Ley. Cuando 
no las haya en el término municipal 
se tomarán en los más próximos den
tro de la comarca.

Él propietario de una finca, o de 
diversas fincas, integrantes de una 
unidad económica de explotación 
agrícola* de la que intente segregarse 
una o más parcelas a los efectos de 
esta Ley, podrá exigir que la expro
piación alcance a la totalidad de la 
finca o fincas que integren dicha uni
dad económica de explotación.

Para concordar lo dispuesto en los 
párrafos precedentes^ cuando un cul-
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tivador desee adquirir parte de una 
finca o fincas cuya expropiación haya 
de hacerse en totalidad por «exigencia 
del propietario, deberá ponerse de 
acuerdo con otros cultivadores que 
tengan derecho al acceso a la propie
dad. En este caso se expropiará la 
totalidad de la finca, adjudicándose en 
comunidad de bienes a los solicitan
tes, quienes podrán explotarla en co
mún o dividiéndola en las parcelas 
que crean convenientes.

La valoración y pago al propietario 
de las fincas expropiadas, a los efec
tos de este artículo, se realizará en la 
forma dispuesta en el 2.° de esta Ley.

Los cultivadores adquirentes paga
rán al Estado el precio de la finca en 
cincuenta años, en cada uno de los 
cuales se abonará el 4 por 100 de in
terés y la cantidad necesaria para la 
amortización del precio.

El pago se efectuará en el mes de 
Diciembre, comenzando a realizarse 
cuando haya transcurrido un año en
tero desde la toma de posesión de la 
finca por el cultivador accedente.

Cuando los cultivadores adquieran 
la finca voluntariamente asociados o 
colectivamente, responderán con ca
rácter solidario al pago del precio de 
la venta, y todas sus responsabilidades 
para el cumplimiento de la obligación 
tendrán dicho carácter solidario. Por 
el contrario, cuando cada cual adquie
ra parcela o porcelas determinadas in
dividualmente, para sí o su familia, la 
responsabilidad para el pago del pre
cio y paira el cumplimiento de las obli
gaciones tendrá carácter mancomuna
do, respondiendo exclusivamente cada 
titular adquirente de aquello que in
cumba a la parcela que adquiere.

El plazo establecido de cincuenta 
años lo es en beneficio del adquiren
te, pero éste podrá anticipar todos o 
parte de los, plazos pendientes de pa
go, obteniendo en este caso la reduc
ción correspondiente de los intereses,

Hasta que esté pagada la mitad del 
precio de venta de las fincas o par
celas adquiridas, por virtud de esta 
Ley, no *podrán ser enajenadas ni gra
vadas, ni podrá cortarse su arbolado 
a menos que autorice las cortas el Ins
tituto de Reforma Agraria.

El adquirente que hubiese ejercido 
el derecho de adquisición de la pro
piedad conforme a lo preceptuado en 
esta Ley y dejare de satisfacer algu
na anualidad del precio aplazado a su 
vencimiento, no perderá su derecho a 
la propiedad hasta que transcurra un 
año desde que hubiere incurrido en 
mora, sin perjuicio del derecho del 
Estado para exigir el cobro de la par
te del precio no pagada.

Transcurrido el indicado plazo de

un año sin satisfacer el importe de 
los atrasos vencidos, quedará resuelto 
el derecho de propiedad adquirido por 
el cultivador, pudiendo éste'continuar 
en concepto de tal en la posesión de 
la finca, siéndole de abono para la 
renta las cantidades entregadas a 
cuenta d d  p rec i|| con deducción del 
5 por 100 que quedará a beneficio del 
Estado.

Los cultivadores que adquieran la 
propiedad de fincas conforme a este 
artículo, no podrán arrendarlas du
rante un período de seis años por lo 
menos, computados desde la fecha de 
la adquisición, haciéndose constar ne
cesariamente en los títulos que para 
ella se formalicen esta restricción.

Cuando la parcelación tenga lugar 
como consecuencia de convenios en
tre los titulares de las fincas y los co
lonos o arrendatarios de las mismas 
o con adquirentes de las parcelas para 
cultivarlas directamente, el Instituto 
de Reforma Agraria podrá cooperar 
a la adquisición facilitando a los com
pradores de las parcelas para su pago, 
con primera hipoteca sobre las mis» 
mas, al interés del 4 por 100 anual, 
hasta el total del valor de adquisición, 
siempre que compruebe por sus téc
nicos que el verdadero valor de la fin
ca corresponde al precio concertado.

Estos préstamos deberán ser amorti
zados en cincuenta años. El Instituto 
podrá destinar a esta cooperación para 
la parcelación del suelo hasta el 50 por 
100 de la cantidad de que pueda dis
poner anualmente para el pago de ex
propiación de fincas.

Todos los actos y títulos jurídicos 
relacionados con la adquisición de la 
propiedad, conforme a este artículo, 
estarán exentos del pago de los im
puestos de Derechos reales y transmi
sión de bienes, utilidades y timbre.

El Instituto de Reforma Agraria 
destinará preferentemente las fincas 
afectas a dicha reforma, y las cedidas 
voluntariamente por los propietarios, a 
constituir patrimonios familiares, con 
las siguientes características:

a) Se entiende por patrimonio fa
miliar agrícola el terreno cultivable, 
con su casa, si la ..hubiere en él, que 

. puede estar constituido por una o va
rias parcelas colindantes o no, y que 
sea poseído y cultivado por una fami
lia cuya explotación sea suficiente para 
el sustento de la misma y para-la ab
sorción de su capacidad de trabajo.

Las Juntas provinciales de 'Reforma 
Agraria determinarán en cada caso, a 
instancia de parte interesada, la super
ficie y características constitutivas del 
patrimonio, atendidos' e i grado de fer
tilidad' del suelo, el núm ero. de miem
bros de la familia de tipo medio" en la

localidad y las demás circunstancias 
que deban tener en cuenta. La porción 
de terreno integrante del patrimonio 
constituirá una finca indivisible a per
petuidad, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo siguiente:

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la Junta provincial de 
Reforma Agraria podrá autorizar la di
visión del patrimonio cuando, por el 
gran aumento de fertilidad del mismo 
o por otras causas, puedan obtenerse 
dos o más porciones suficientes cada 
una de ellas para el sustento de una 
familia y para la absorción de su ca
pacidad de t|abajo.

b) Podrán ser. titulares de un pa
trimonio los que por sí o sus ascen
dientes Ilevep cultivando directamente 
una o varias parcelas más de seis años 
consecutivos, tengan por lo menos dos 
hijos y no tengan ni hayan tenido asig
nada durante los cinco años anteriores 
más de 50 pesetas por cuota del Tesoro 
de contribución territorial rústica.

c) El patrimonio familiar se entre
gará libre de cargas al titular. Este no 
podrá enajenarlo, ni afectarlo a res
ponsabilidad alguna, y pagará ,su valor 
en cincuenta años como máximo, sin 
interés por el precio o parte del pre
cio debido. El patrimonio y sus aperos 
de labor serán inembargables.

d) El procedimiento sucesorio se 
regirá por lo preceptuado en los pá
rrafos tercero, cuarto y quinto de este 
artículo. El heredero del patrimonio 
familiar tendrá la obligación de abo
nar a sus coherederos en metálico, y 
en diez anualidades como máximo, la 
parte que pueda corresponder a éstos 
en las mejoras que el causante hubiere 
hecho en el patrimonio, y en los aperos 
y capital móyil de su explotación.

e) El patrimonio familiar sólo po
drá enajenarse en el caso de imposibi
lidad por parte de la familia para el 
cultivo del mismo. Para proceder a la 
venta, el cabeza de familia deberá te
ner la autorización del cónyuge, de ios 
hijos mayores de edad y del defensor 
judicial de los menores. También será 
indispensable la autorización de la Jun
ta proVincial de Reforma Agraria. La 
enajenación sólo podrá hacerse a fa
vor de una familia apta para consti
tuirse en beneficiaría de un patrimonio 
familiar.

Sobre las fincas integrantes del pa
trimonio quedan prohibidos los censos, 
arrendamientos, aparcerías y cargas 
reales. Los derechos que de estos pac
tos pudieran derivarse no tendrán ac
ceso al Registro de la Propiedad.

f) En caso de contravención mani
fiesta de lo dispuesto en este artículo, 
el Instituto de Reforma Agraria ten
drá derecho a incautarse del patrimo-
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ni©,-'con aliono de las mejoras útiles 
realizadas en el misino, si-previamente 
apercibida sobre la infracción la fami
lia beneficiada no se subsanaren, si 
ello fuera posible, las contravenciones 
indicadas. Si éstas fueran insubsana
bles, el Instituto procederá sin demora 
a la incautación del patrimonio, y lo 
entregará a otra familia para su po
sesión.

g) Los patrimonios familiares goza
rán de las exenciones tributarias esta
blecidas en el artículo 47 de la Cons
titución.

h) Las fincas integrantes del patri
monio familiar serán objeto de ins
cripción especial, bajo un solo núme
ro, en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente.

 ̂El Instituto de Reforma Agraria pro
cederá a la revisión de la obra reali
zada en‘ materia de asentamientos has
ta la promulgación de esta Ley, resol
viendo las reclamaciones que se le pre
senten por elementos interesados acer
ca de la vulneración de cuanto precep
túa la Base 11 de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932.

Disposiciones adicionales.
Primera; Contra t o d a  resolución 

que de oficio o a instancia de parte, eri 
ejecución de esta Ley, adopte el Ins¿ 
titúto, podrá el interesado interponer 
en término de treinta días recurso de 
revisión ante la Sala quinta del Tribu* 
nal Supremo.

Segunda, Cuando en la expropiación 
de fincas la cantidad fijáda como pago 
o praeio de la expropiación sea supe
rior a la que resulte de capitalizar al 
4 por 100 el líquido imponible, la Ad
ministración revisará las cuotas contri
butivas que el titular de Ja finca ha
ya satisfecho en los últimos cinco años, 
quien vendrá obligado a abonar la di
ferencia que corresponda al mayor va
lor sin recargos, multas ó intereses de 
demora.

Tercera. Las representaciones de 
propietarios de fincas rústicas, arren
datarios y obreros de la tierra en el 
Instituto de Reforma Agraria, serán 
elegidas por el sistema de mayorías y 
minorías a través de sus Asociaciones 
respectivas;

Cuarta. El Gobierno concertará coñ 
las Diputaciones de las provincias Vas- 
conga das y Navarra, con intervención 
del Instituto de Reforma Agraria, el 
modo de regular ía adaptación de esta 
Ley al régimen especial y agrícola de 
dichas provincias, quedando encarga
das las Diputaciones de la aplicación 
y- ejecución de aqúellas determinacio
nes en sus respectivos territorios.

Quinta. Quedan derogados cuantos 
preceptos de la Ley de 15 de Septiem

bre de 1932 y las demás disposiciones 
dictadas por el Poder público, en cuan
to se opongan a lo dispuesto en la pre
sente Ley.

Disposición transitoria.
Por el Ministerio de Agricultura, 

oyéndose previamente al Instituto de 
Reforma Agraria y a la Dirección ge
neral de los Registros, se redactará en 
el término máximo de tres meses una 
edición oficial de la ley de Reforma 
Agraria dando, nueva redacción a las 
Bases de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 que hayan sido modificadas 
por el articulado de la presente, ar
monizando los textos que resultasen 
contradictorios e incluyendo en el lu
gar oportuno las disposiciones innova
das por los artículos anteriores.

Esta edición oficial será articulada.
El Gobierno dará cuenta a las Cor

tes del cumplimiento de este precepto.
No obstante lo dispuesto en los pá

rrafos anteriores, la presente Ley co 
menzará a regir desde el día siguiente 
al de su publicación en la G a c e ta  d e  
M a d r i d .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos lós*-Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, primero de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZA M O R A Y T O R R ES 

El Ministro do Agricultura,
N ic a s ío  V e l a y o s  V e l a y o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, ;
Vengo en nombrar a D. Manuel Gar

cía Blanco Jefe de Administración ci
vil de tercera clase del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, con el sueldo anua} 
de 10.000 pesetas y antigüedad de 5 
del actual, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Antonio Hereza 
Ortuño. , .

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALG ALA-ZAM O RA Y TO R RES

£}] PrealdenU del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

En el expediente relativo al recur
so de queja por invasión de atribu
ciones promovido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia territorial de 
Madrid, del cual resulta:

Que D. Pedro Saugar Rodríguez 
puso en conocimiento del Juzgado de 
primera instancia de San Martín de 
Valdeiglesias los siguientes hechos, 
por si pudiera existir en ellos la co 
misión de un acto delictivo: que el 
día 11 de Abril último le fué embar
gado por el Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Cenicientos una má
quina regruesadora y un motor dé 
ciiico caballos; que dicho embargo se 
llevó a efecto para la cobranza, según 
le manifestaron, de 1.200 pesetas pro
cedentes del alquiler del local que 
tiene arrendado al expresado Ayunta
miento; y que, según el Estatuto de 
Recaudación, aplicable a la exacción 
de impuestos municipales, el Ayunta
miento carece de atribuciones pará 
seguir ejecución en cuanto a obliga
ciones contractuales de carácter civil- 

Que la Alcaldía de Cenicientos ma
nifiesta: que el Ayuntamiento adqui
rió en 1930 la casa número 83 de la 
calle de la República, en compra á don 
José Colino Rehilla; que dicho inmue
ble está incluido en el inventario ge* 
neral de bienes, acciones y derechos 
del Municipio, como inmueble de sil 
exclusiva pertenencia; que parte de la 
casa quedó sin utilizar y la Corpora
ción resolvió darla en arriendo a don 
Pedro Saugar Rodríguez, durante cin
co años, por el precio de 500 pesetas 
cada anualidad; que desdé el ejercicio 
de 1931 y sucesivos se consignó en los 
presupuestos municipales ordinarios 
la cantidad de 500 pesetas pór él 
arriendo como ingreso en el- capítu
lo 1.° de Rentas; que en el transcurso* 
del segundo año comenzó a no abonar 
el concesionario el alquiler y hubo ne
cesidad de requerirle en numerosas 
ocasiones para que llenara dicha obli
gación; que en el contrato de arrenda* 
miento figura una nota aclaratoria, en 
la que se establece que el Ayunta
miento podría usar el procedimiento 
de apremio, caso de n o . pagar a su 
debido tiempo el precio de la renta; 
que la Corporación municipal estimó 
que entraba dentro de sus facultades 
proceder a la ejecución del descubier
to por la vía de orden, administrativo 
atendiendo a lo dispuesto en los ar
tículos 310 y 314 del Estatuto muni
cipal ;, que la Corporación acordó, en 
sesión" de 24 de Febrero último,; pro
ceder contra todos los deudores al 
Municipio por la vía ejecutiva de apre
mio, habiéndose entregado las, certifi
caciones al Agente ejecutivo del Ayun
tamiento, en fedha 21 de Marzo, entre 
cuyas certificaciones se comprende la 
referente, al Sr. Sapgar; que el Ayun
tamiento, tiene trabado embargo sobre 
la maquinaria de este deudor; y en se* 
sión ordinaria de 30 de Abril desesth
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inó la petición de que se acordara 
dejar sin efecto el embargo.

Que el Juzgado acordó elevar las 
actuaciones a la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial por si estima
re oportuno la formulación del corres
pondiente recurso de queja, en aten
ción a que se trata de una relación 
contractual arrendaticia. sujeta a la 
jurisdicción ordinaria.

Que la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial, de conformidad 
con el dictamen fiscal, acordó elevar 
a l Gobierno el presente recurso de 
queja, por estimar ha habido invasión 
de atribuciones.

Vistos el artículo 2.° de la ley or
gánica del Poder judicial, el artícu
lo 7.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
el artículo 146 del Estatuto de Recau
dación y demás disposiciones perti
nentes :

Considerando:
1.°* Que el presente recurso de que

ja se ha promovido a causa de haber 
seguido el Ayuntamiento de Cenicien
tos procedimientos de apremio contra 
D. Pedro Saugar Rodríguez con el fin 
de hacer efectivas las cantidades que, 
al parecer, adeuda este último por el 
alquiler de parte de una casa propie
dad del ¡Municipio.

2.° Que el contrato celebrado por 
1-a Corporación con el Sr. Saugar no 
tiene por objeto directo un servicio o 
una obra pública y, en su virtud, la 
Administración intervino en él conro 
persona jurídica.

3.° Qué él procedimiento adminis
trativo de apremio, aplicable cuando 
se trata de contratos administrativos 
o cuando se persigue la exacción por 
descubiertos procedentes de contribu
ciones, impuestos, arbitrios u otros de 
naturaleza análoga, no se puede utili
zar para e lig ir el pago de una deuda 
que dimana de una relación jurídica 
contractual de carácter civil.

4V* QüO existe una invasión de la 
Administración en las atribuciones ju- 
díoialég.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

«Vengo en declarar que ha lugar al presenté recurso de queja.
©áád ©Ú Lá f ra n ja  a ocho de Agos

to dé Mil novecientos treinta y cinco. 
tfICETQ A4.GALA-Z AMOR A Y TORRES 

Él $fresi<?efcjg del Conseje de Ministros,
Á t4 IÚ ¡jn i£  líERRó&t García

En el expediente y autos de com- peténcüt liitre el Gobernador civil de Ávila f} el íuez de primera instancia 
cte Arenas de San Pedro, de los cua- 
11$ . . ..............

Que la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra titulada “El Barbecho”, con 
domicilio en el pueblo de Lanzáhita, 
promovió interdicto de retener y re
cobrar la posesión contra el Alcalde 
y el Regidor Síndico del Ayuntamien
to de Lanzahita.

Que el Ayuntamiento, según mani
fiesta el demandante, en 10 de Sep
tiembre de 1932 y 12 de Abril de 1933 
concertó con la referida Sociedad dos 
contratos de arrendamiento de las fin
cas rústicas de propiedad municipal 
denominadas “Las Matas-detrás de las 
Viñas” y “la Dehesa”, por cuatro años 
el primero y seis sementeras el se
gundo, con cuyo título venían ocu
pándolas y llevando a cabo las labo
res correspondientes.

Que la Corporación municipal, en 
sesión de 16 de Septiembre de 1934, 
adoptó el acuerdo de anular los refe
ridos contratos d e arrendamiento, 
contra el que interpuso la Sociedad 
recurso de oposición.

Que, en ejecución del acuerdo mu
nicipal, se prohibió la entrada de los 
arrendatarios en las fincas menciona
das.

Que el Gobernador civil, de acuer
do con el dictamen de la Abogacía 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado que estaba tramitando el in
terdicto, en atención a las siguientes 
alegaciones: que, iniciado el procedi
miento administrativo con el recurso 
de reposición, y denegado éste, pasa 
a ser el acuerdo ejecutivo, como dic
tado en materia propia de la compe
tencia del Ayuntamiento, por lo cual 
no puede ser impugnado por un in
terdicto, según dispone el artículo 259 
del Estatuto municipal, y qué el ar
tículo 72 de la ley Municipal atribu
ye a los Ayuntamientos todo ló refe
rente al aprovechamiento, cuidado y 
conservación de los bienes pertene
cientes al Municipio, cuyo carácter 
tenían ¡y tienen las fincas tantas veces 
mencionadas.

Que el Juzgado, de conformidad con 
el dictamen del Ministerio fiscal, man
tiene su compéténcia, por entender 
que se trata de un contrato de arren
damiento en el que ha intervenido el 
Ayuntamiento como persona jurídica, 
y que las facultades concedidas por 
el artículo 72 de la ley Munipipal a 
las ¡Corporaciones no pueden ser tan 
omnímodas que permitan a los Ayun
tamientos anular contratos de carác
ter civil.

Que el Gobernador, consultada de 
nuevo la Abogacía del Estado, insis
tió en el requerimiento de inhibición, 
surgiendo de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido, en todos sus 
trámites;, ‘

Vistos el número 2.° del artículo 4J* 
de la ley reformada sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso* 
administrativa, el articulo 51 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el artícu
lo 72 de la ley Municipal, el artícu
lo 259 del Estatuto municipal, el De
creto decisorio de 29 de Marzo de 
1904 y demás disposiciones pertinen
tes:

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de la demanda 
de interdicto interpuesta por la So
ciedad de Trabajadores de la Tierra 
“El Barbecho”, para recobrar la po
sesión de dos fincas rústicas que tie- 
me arrendadas al Ayuntamiento de 
Lanzahita, y de las que ha sido des
alojada a consecuencia de acuerdo de 
dicha Corporación.

Segundo. Que en los contratos de 
arrendamiento existentes no tiene por 
objeto directo ninguna obra o servi
cio público, y, en su virtud, el Ayun
tamiento intervino en ellos como per
sona jurídica. y

Tercero. Que se trata de si proce
de o no declarar terminados los arren
damientos de fincas pertenecientes; a 
un Ayuntamiento en los que actuó és
te como persona jurídica y. no como 
entidad administrativa, siendo, por lo 
tanto, de índole civil el mencionado 
contrato, y la jurisdicción ordinaria 
la única competente para resolver to
das las cuestiones con el mismo re
lacionadas: *

Conformándome con lo consultado 
«por el Consejo de Estado, % 

Vengo en resolver la presente cues
tión de competencia a favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta, y cinco.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Presidente del Consejo de Ministro»,'
Aleja n d ro  L b rro ux  Ga rcía

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETOS

En ejecución de la Ley de 26 de  
Julio pasado, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vendo en decretar lo siguiente r.
Artículo 1.° Se crea, con carácter 

transitorio, en el Tribunal Supremo, 
una Sala, que se denominará séptima, 
para el conocimiento y resolución dé 
los asuntos contenciosoadminístrativos 
que le atribuye el párrafo segundo del 
artículo 6.a de la Ley.

Esta Sala estará integrada por fifi
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Presidente y cinco Magistrados, ha
biendo de concurrir cinco de sus 
miembros para ia resolución de los 
asuntos.

Por ahora actuará la Sala constitui
da en tal forma, sin perjuicio de la 
facultad del Ministro de Justicia de 
desdoblarla en dos Secciones en los 
casos y  en la manera que previene el 
artículo 3.° de la Ley.

El Ministro de Justicia procederá a 
hacer los nombramientos de Presiden
te y Magistrados en las condiciones 
que expresa el artículo 1.° de la Ley.
. Artículo 2.° El Ministro de Justicia 

-procederá a nombrar los funcionarios 
del Ministerio fiscal que, en posesión 
de la categoría de Abogados fiscales 

: del Tribunal Supremo y en situación 
de excedencia forzosa, han de adscri
birse a la nueva Sala, completando el 
número que se precise, si no bastaran 
los excedentes, con otros en situación 
activa.
- Artículo 3.° El Presidente y los Ma
gistrados que, por condición  de exce
dentes forzosos, formen parte de la 
nueva Sala, concurrirán al Tribunal 
pleno, en el que ocuparán el puesto 
que les corresponda según su lugar en 
el Escalafón.

- El Presidente de dicha Sala forma- 
: rá parte de la de gobierno, y sus Ma

gistrados podrán asistir a cualquier 
otra cuando el Presidente del Tribu- 

mal Supremo lo disponga. También 
podrán ser trasladados a cualquier 
otra Sala ai efectuarse la redistribu
ción de Magistrados, cuando se acuer
de para el nuevo año judicial.

En el caso previsto en el párrafo 
tercero del artículo 1.° de la Ley, el 

'M agistrado de categoría inferior que 
se nombre formará parte necesaria
mente de la nueva Sala* sin que pue
da asistir a ninguna otra, y cuando 
concurra al Tribunal pleno ocupará 
el último puesto.

Artículo 4.° El Ministro de Justicia 
procederá con urgencia a nombrar los 
cuatro Magistrados en situación de 
excedencia forzosa que, con carácter 
transitorio, han de quedar adscritos 
a la nueva Sala, bajo las condiciones 

1 fijadas en el artículo 5.° de la Ley, 
' para desempeñar las funciones de Se

cretarios, adoptando el procedimiento 
que mejor estimé para la designa
ción.

... También podrá nombrar simultánea 
" 9 separadamente los dos Magistrados 

que hayan de adscribirse, con las rnis- 
' mas condiciones e idéntica función, a 

las Salas tercera y cuarta.
Artículo 5.° Por el Ministro de Jus-

 ticia se adoptarán las disposiciones ne-
' ' cesarías para proveer a las nuevas Se

cretarías del personal y material ne
cesarios.

Artículo 6.° Para el reparto de los 
asuntos contenciosoadministrativos a 
que se refiere el artículo 6.° de la Ley, 
las Secretarías de las Salas tercera y 
cuarta procederán inmediatamente r 
formar un alarde de los asuntos que 
versen sobre materia de Administra
ción local pendientes de vista o fallo 
y otro de los demás asuntos en trami
tación, agrupándolos por materias.

No se comprenderán en estos alar
des las apelaciones a que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 11 de la Ley, las cuales se de
volverán de oficio al Tribunal de ori
gen para continuar el procedimiento, 
debiendo dictar las Salas tercera y 
cuarta las oportunas providencias en 
los primeros quince días del nuevo año 
judicial.

Los asuntos comprendidos en el pri
mero de los alardes pasarán a la nue
va Sala, a excepción de los tramitados 
en única instancia y los relativos a 
Haciendas locales, que seguirán some
tidos al conocimiento de las Salas en 
que actualmente se encuentran.

Con vista del segundo alarde se efec
tuará la nueva distribución de asuntos 
entre las Salas tercera y cuarta por 
razón de materias y a la que habrá de 
ajustarse en lo sucesivo el reparto de 
los pleitos de nuevo ingreso.

Artículo 7.° Tan pronto como se 
hayan posesionado de sus cargos los 
Abogados fiscales de la nueva Sala, el 
Fiscal general de la-República dictará 
las disposiciones convenientes para que 
se efectúe la revisión de las apelacio
nes pendientes, a fin de que en el pri
mer mes del nuevo año judicial pue
da acordar el desistimiento de aqué
llas en los casos en que proceda, de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 9.° de la Ley.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to dé mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
; Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

Haciendo usó de la autorización con
cedida por el artículo 11 de la Ley de 
29 de Junio último aprobando los Pre
supuestos generales del Estado para el 
segundo semestre del año en curso, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cada una de las Au

diencias territoriales de Madrid, Sevi
lla, Valencia y Zaragoza, y de las pro- 
vineiaíes de Alicante, Ciudad Real y 
Toledo, se constituirá una Sección en

las condiciones y con la limitación que 
establece el artículo 11 de la ley de 
Presupuestos vigente.

Artículo 2.° Las indicadas Secciones 
formarán parte de las Audiencias res
pectivas y conocerán de los asuntos ci
viles, criminales y contenciosoadminis
trativos que las Salas o Juntas de go
bierno les encomienden, con el fin de 
acelerar el despacho de los pendientes 
ante aquéllas.

Artículo 3.° Las nuevas Secciones 
quedarán constituidas en 15 de Sep
tiembre próximo y comenzarán a ac
tuar en el mismo día.

Artículo 4.° La Sección que se crea 
en la Audiencia de Madrid estará inte
grada por cinco Magistrados de las ca
tegorías de Presidente de Sala de tér
mino o de Magistrados de término. Las 
Secciones de las Audiencias territoria
les se constituirán cada una con tres 
Magistrados de término o de ascenso, 
y las de las Audiencias provinciales, 
con tres Magistrados de la categoría 
de entrada.

Artículo 5.° Los Presidentes de estas 
Secciones serán nombrados libremente 
por el Ministro de Justicia, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio último.

Artículo 6.° Los nombramientos de 
Magistrados para las mismas Secciones 
se harán con el carácter de interinos y 
en comisión, y los nombrados percibi
rán sus haberes en la forma que dis
ponen los artículos 10 y 11 de la vi
gente ley de Presupuestos.

Artículo 7.° Dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguien
te a la publicación de este Decreto en 
la “ Gaceta de Madrid” , los funciona
rios en situación de excedencia forzosa 
a que hace referencia el artículo 4.° so
licitarán, por orden de preferencia, las 
Audiencias a que deseen ser destinados* 
y serán designados con arreglo a su 
antigüedad dentro de la categoría. Si 
para alguna plaza no hubiese solicitan
tes será destinado a ella el excedente 
forzoso de menor antigüedad en la ca
tegoría correspondiente.

Artículo 8.° Cuando no haya exce
dentes forzosos en número suficiente 
para completar el número de los que 
se asignan a las Audiencias, continua
rán adscritos a éstas los demás para 
contribuir al despacho rápido de ios 
asuntos pendientes.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

0  MUlstr* «• ¿«urttdft.
Cándido  Ca sa n u e v a  y  Go r jó n .

Las Ordenes ministeriales de 28 de 
Septiembre y 24 de Noviembre de 1934
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dictadas en aclaración del Decreto de 
23 de Agosto del mismo año, sobre li

mó t ación del número de P rocuradores 
en determ inadas localidades, resolvie
ron algunas situaciones jurídicas ante
riores que no fueron tenidas en cuen
ta en dicho Decreto y que llam aron la 
atención del M inisterio en cuanto fue
ron conocidas, teniendo en cuenta el 
principio de respeto a los derechos 
adquiridos, ya que a la expresada d is
posición no se le dió carácter re tro 
activo.

. Sin embargo, no todos los casos exis
tentes antes de la publicación del re 
petido Decreto, quedaron resueltos por 

, las mencionadas Ordenes m inisteriales 
y ello ha motivado bastantes recla
maciones que tienen el mismo funda
mento de razón que las resueltas, ya 
que en todas genéricamente queda p a
tente da manifiesta voluntad de e jer
cer una profesión expresada con an te
rioridad al Decreto de limitación, si 
bien específicamente los casos se d ife
rencien unos de otros.

Y con e] fin de que en la aplicación 
del susodicho Decreto queden repeta- 
dos de una m anera que no ofrezca du
das los derechos o expectativas de de
rechos de quienes en uso de los que 
les concedía una legislación an terior 
hicieron expresión de su voluntad de 
dedicarse al ejercicio de la profesión 
de Procurador.
* De acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.°^ Los que con an terio ri

dad al Decreto de 23 de Agosto de 1934 
justifiquen haber iniciado el expedien
te de incorporación a un Colegio de 
Procuradores, o el de constitución de 
la fianza correspondiente, dentro del 
térm ino de seis meses fijados en la 
Orden m inisterial de 28 de Septiembre 
del año últim o hayan com pletado la 
documentación correspondiente* a que 
se refiere el artículo 881 de la ley o r
gánica del Poder judicial, se les re 
conoce su derecho de incorporación a 
aquellos Colegios a los cuales afecta 
la  lim itación del núm ero de P rocu
radores.
' Artículo! 2.a Igual reconocimiento 
d e 9 derechos de incorporación será 

■aplicable a todos los inscritos como 
aspirantes a Procurador, con an terio 
ridad al 23 de Agosto del año último, 
y  que actualmente se hallan en p erío 
do de prácticas, conform e determ ina 
el Reglamento aprobado por Decreto 
de 18 de Abril de 1912; los que, una 
vez examinados y declarados aptos, 
cum plida la edad de veintitrsé años 
que determ ina el Decreto de 3 de No
viem bre del 1931, solicitarán también

dentro del térm ino de seis meses, a 
p a rtir  de dicha declaración de aptitud 
y m ayoría de edad, la incorporación 
al respectivo Colegio, previas las fo r
malidades legales.

Artículo 3.° Los que actualm ente 
tengan ya el título de P rocu rado r, po r 
haber sido aspirantes con an terio ri
dad al 23 de Agosto del año últim o, 
se les concede igualmente el plazo de 
seis meses a los fines de incorpora
ción antes referidos.

Artículo 4.° Quedan derogados los 
artículos del Decreto de 23 de Agosto 
de] año próximo pasado, en cuanto se 
opongan a lo establecido en el p re 
sente.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos trein ta  y cinco.

N ICETO  ALCALA ZAMORA Y T O R R E S

El Ministro de Justicia.
C á n d i d o  C a s a n u e v a  y G o r j ó n .

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad  con lo que 
dispone el artícu lo  1.° de la Ley de 
26 de Julio  últim o,

Vengo en n om brar para la plaza 
de P residente de la Sala de lo Con- 
tenciosoadm inistrativo  creada con ca
rác ter transito rio  en el T ribunal Supre
mo por la expresada Ley, a D. Diego 
M aría Crehuet y del Amo, P residen te 
de Sala del mismo T ribunal en situa
ción de excedencia forzosa, quien per* 
cib irá  los haberes que le co rrespon
den en la form a prevista en el a rtícu 
lo 10 de la ley de P resupuestos de 29 
de Jun io  próxim o pasado.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y cinco,

N iC E T O  A L CALA-ZAM O RA Y T O R R E S  

El Ministro de J u n i d a ,
C á n d i d o  Ca s a n u e v a  y G o r j ó n ,

n. propuesta del M inistro de JustL  
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad  con lo que 
dispone el artícu lo  1.° de la Ley de 
26 de Julio  último,

Vengo en nom brar M agistrado de la 
Sala de lo C on tenciosoadm in istra tivto  
creada con carácter tran sd o rio  en et 
T ribunal Supremo por la expresada 
Ley, a D. Manuel Moreno y Fernández 
de Bodas, M agistrado del mismo. T ri
bunal en situación de excedencia for
zosa, quien  p erc ib irá  lo s haberes que 
le' corresponden, en la forma prevista 
en el artículo 10 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio próximo pa
sado

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICE TO  A L CA LA-Z AM O RA Y T O R R E S  

El Ministro de Justic ia,
C á n d i d o  Ca s a n u e v a  y G o r j ó n .

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad con lo que 
dispone el articuló  1.° de la Ley de 
26 de Julio último,

Vengo en nom brar M agistrado de la 
Sala de lo C ontenciosóadm inistrativo 
creada con carácter transito rio  en e l 
T ribunal Supremo por la expresada 
Ley, a D. Rafael Muñoz Lorente, Ma
gistrado del mismo T ribunal en situa
ción de excedencia forzosa, quien per
cib irá  los haberes que le co rrespon
den en la form a prevista en el a r tícu 
lo 10 de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio  próxim o pasado.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y cinco. 
N IC ETO  ALCALA-ZAMORA Y FO R R ES 

£31 M inistro de Justic io ,
C á n d i d o  C a s a n u e v a  y Go r j ó n

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo d is
puesto en el artículo 1.° de la Ley 
de 26 de Julio último,

Vengo en nom brar M agistrado de 
la Sala de lo C ontenciosoadm inistra- 
tivo, creada con carácter transito rio  
en el T ribunal Supremo por la expre
sada Ley, a D. Pío Ballesteros Alava, 
M agistrado del mismo T ribunal, en si
tuación de excedencia forzosa, quien 
p erc ib irá  los haberes que le co rres
ponden en la form a prev ista  en el a r
tículo 10 de la ley de Presupuestos 
dé 29 de Junio  próxim o pasado.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M ililitro de Justicia,
C á n d id o  Ca sa n u e v a  y G o r j ó n ,

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo  2.° de la Ley 
de 26 de Julio últim o,

V engo,en nom brar Abogado F iscal 
de la Sala de lo C ontenciosoadm inis- 
trativo, creada con ca rác ter tran s i
to rio  eii el T ribunal Suprem o por la 
expresada Ley, a D. Ram ón G arcía 
del Valle y Salas, Fiscal te rrito ria l, en 
situación de excedencia forzosa, quien 
perc ib irá  los haberes qué le corres-
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ponden en la forma prevista en el ar
tículo 10 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio próximo pasado.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia, ,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN 7

A propuesta del Ministro de Justi
cia, desacuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio último,

Venpo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por 
jubilación de D. Cecilio García, a 
D. Joaquín Delgado y García Baquero, 
Magistrado de término, que sirve su 
cargo en la territorial de Madrid.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

101 Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la primera disposición tran
sitoria del Decreto de 23 de Julio úl
timo,
. Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Joaquín Del
gado, a D. Francisco Fabié y Gutié
rrez de la Rasilla, Magistrado de tér
mino que sirve el cargo de Presidente 
de la provincial del propio Tribunal.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y Go r j ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto 
de 23 de Julio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
la categoría de Presidente de Sala de 
término, vacante por jubilación de 
D. Luis Emperador, a D. Angel Alde- 
coa y Jiménez, funcionario de la ex
presada categoría en situación de ex
cedente forzoso, que pasará a servir el 
cargo de Presidente de la Audiencia 
provincial de Madrid, vacante por 
nombramiento para otra plaza de don 
Francisco Fabié.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
N ICEIO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <1® Justicia.
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y Go r j ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 y en la tercera 
disposición transitoria del Decreto de 
23 de Julio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de término, creada 
por la vigente ley de Presupuestos pa
ra el segundo semestre de 1935, a don 
Eduardo Alonso y Alonso, funcionario 
de la expresada categoría, en situación 
de excedente forzoso, que pasará a 
servir el cargo de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Cáceres, 
vacante por jubilación de D. Luis Em
perador.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia.
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y Go r j ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto 
de 23 de Julio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de ascenso, vacante por 
nombramiento para otra cargo de don 
Ildefonso Bellón, a D. Constancio Pas
cual Sánchez, funcionario de la expre
sada categoría, en situación de exce
dente forzoso, que pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Cáceres, vacante por tras
lación de D. Pablo Murga.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r jó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la primera disposición tran
sitoria del Decreto de 23 de Julio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Pamplona, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Alfonso Rv>- 
dríguez, a D. Ramón Lafarga Crespo, 
Magistrado de ascenso que sirve el 
cargo de Presidente de Sala y de la 
provincial del propio Tribunal.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y JO R R E S  

El Ministro de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y Go r jó n

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala y de la provincial 
de la Audiencia territorial de Pamplo
na, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Ramón Lafarga, a 
D. Juan Lillo Chica, Magistrado de 
término, que sirve su cargo en la pro
vincial de Ciudad Real.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <1® Jufticla.
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r jó n

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la primera disposición tran
sitoria del Decreto de 23 de Julio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por 
nombramiento para <jtro cargo de don 
Carlos Galán, a D. Francisco Bonilla 
Huguet, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Presidente de Sala 
y de la provincial del propio Tribu
nal.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia.
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r jó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto 
de 23 de Julio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de término, vacante por ju
bilación de D. Cecilio García, a don 
José Márquez Caballero, funcionario 
de la expresada categoría en situación 
de excedencia forzosa, que pasará a 
'Servir el cargo de Presidente de Sala 
y  de la provincial de la Audiencia te
rritorial de Palma de Mallorca, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Francisco Bonilla.
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Dado em La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
M C E T O  A L C A L A -ZA M O R A  Y T O RR ES  

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
No bastando los sentimientos paci-, 

fistas de una nación para evitarle los 
peligros de-la agresión aérea y con 
abjeto de asegurar a las poblaciones 
civiles una relativa protección, como 
asimismo el de organizar y discipli
nar desde tiempo de paz la prepara
ción de la defensa, que procure loca
lizar y disminuir sus efectos; inquie
tud sentida por las distintas naciones, 
que con toda actividad preparan sus 
defensas, y de la que empieza a par
ticipar el pueblo español, impresio
nado, sin duda, por los estragos que 
la guerra química produce, parece lle
gado el momento de sentar los jalo
nes de una organización que procure 
eñ corto plazo dictar normas a que 
se sujeten las entidades oficiales y 
particulares y ejercitar una propa
ganda que asocie a todos los ciuda
danos en las medidas a tomar.

Por ello, como primer paso én asun
to de interés tan capital, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituye, bajo la 

presidencia del Presidente del Con
sejo de Ministros, un Comité nacio
nal para la defensa pasiva de la po
blación civil contra los peligros de 
los ataques aéreos, integrado por los 
Sres. Ministros de Gobernación, Ins
trucción pública, Guerra, Marina y 
Obras públicas.

Artículo 2.° Este Comité tendrá 
por misión el desarrollo y fomento, 
ep sus respectivos Ministerios, de las 
medidas de todo orden que requiera 
la defensa pasiva de las poblaciones, 
la coordinación de los trabajos lleva
dos a cabo por cada Ministerio y el 
estudio de los medios más eficaces 
para desarrollar una activa propagan
da que permita, en poco tiempo, lle
var al ánimo de los españoles la ne
cesidad de la urgencia de estas me
didas y que facilite la acción de las 
Autoridades encargadas de la prepa
ración de la defensa.

Artículo 3.° Perteneciendo al Mi
nistro dé la Guerra los Centros de es
tudio e investigación existentes sobre 
la guerra química, a ésté correspon
derá, en esta primera etapa, el estu

dio y confección de los planes y pro
puestas que han de ser sometidos al 
juicio y aprobación del Comité na
cional.

Artículo 4.° Se organizan en todas 
las provincias Comités provinciales y 
locales con dicho fin; los primeros, 
icón carácter director ¡y coordinador, 
y los segundos, encargados de la di
rección local y ejecución de las me
didas. Aquéllos estarán compuestos 
por el Gobernador civil como Presi
dente, un Delegado de la Autoridad 
militar especializado en esta materia, 
Presidente de la Cruz Roja, un Médi
co militar o civil también especiali
zado, un Arquitecto o Ingeniero mu
nicipal, un Químico o Farmacéutico, 
un representante de la Sociedad o So
ciedades particulares de defensa an
tigás que existieran y un Vocal Secre
tario, elegido entre los que más se 
hayan destacado en estudios de esta 
naturaleza.

Los Comités locales se establecerán 
en núcleos de población superiores a 
ocho mil habitantes, y estarán com
puestos por el Alcalde Presidente; 
un Delegado de la Autoridad militar, 
que puede ser de la Guardia civil, Ca
rabineros o militar retirado especia
lizado en los problemas de la mate
ria; un Médico con igual particulari
dad; un Delegado de la Cruz Roja; 
un técnico municipal; un Farmacéu
tico o especializado en la rama quí
m ica; un representante de las Socie
dades particulares de defensa anti
gás, si existiesen, y un Vocal Secre
tario de análogas condiciones al del 
Comité provincial.

Artículo 5.° El Ministerio de la  
Guerra, previa la aprobación del Co
mité nacional, dictará las instruccio
nes a que han de sujetar su actuación 
los Comités de referencia, cooperan
do, por su parte, de maner^ eficaz al 
mejor éxito de la gestión, organizan
do cursillos de divulgación y de pre
paración de especialistas y nombran
do, de acuerdo con el Comité nacio
nal, un Delegado, General del Ejérci
to en activo o reserva, que encauce y 
dirija los trabajos y actividades de 
los organismos oficiales y particula
res relacionados con la defensa a que 
este Decreto se refiere.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r í a  G il  R o b l e s .

La organización actual de la Fábri
ca Nacional militar de Productos quí
micos no responde a las actividades a

que las necesidades de la instrucción 
y técnica de gases la ihan obligado, te- U 
niendo que desarrollar cursos y confe
rencias que, desviándola de su primor
dial misión, imponen a su limitado per
sonal obligaciones y servicios despro
porcionados con su plantilla.

Al tomar rango de Escuela, parece . 
natural darle vida propia y desligarla 
de la dependencia directa del Labora
torio del Ejército, y una organización 
y plantillas más adecuadas a sus nue
vas misiones. Esto permitirá, por otra 
parte, satisfacer con un reducido per
sonal a las apremiantes necesidades 
que en este campo siente nuestro Ejér
cito, estableciendo la modalidad del 
traslado de un reducido número de 
Profesores a las Divisiones para, en 
corto tiempo, disponer del número de 
especialistas necesario, con una im poi- 
tante economía para el Estado al redu
cirse los cursos en la Escuela a los es
trictamente indispensables para la for
mación del Profesorado.

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Sobre la base de la an

tigua Fábrica Nacional de Productos 
químicos, que hoy forma parte de la 
segunda Sección del Laboratorio del - 
Ejército, se constituye, desglosándole 
de este último, un Centro que se deno
minará “ Centro de Estudios y Expe
riencias de La Marañosa” , cuyo obje
to será todo lo relativo a la prepara
ción de la guerra química.

Artículo 2.° El mencionado Centro 
se dividirá en dos Secciones, además' 
de la de Detall y Contabilidad, que se 
denominarán: Primera Sección, de Fa
bricación; segunda Sección, de Labora- ' 
torio y Escuela; con la misión que su 
título indica para la primera, y para 
la segunda él estudio de los medios de 
combate químicos y para la protección 
contra ellos, la enseñanza y el estudio 
de las armas y la redacción de los Re
glamentos correspondientes.

Artículo 3.° La plantilla del Centro 
será la siguiente:

Dirección: Un Coronel y un Capitán 
Secretario.

Primera Sección, de Fabricación: Un 
Jefe, dos Capitanes y dos Tenientes.

Segunda Sección, Laboratorios y Es
cuela: Personal de Oficiales, un Jefe, 
cinco Capitanes (de ellos un Capitán 
Médico), un Farmacéutico primero y 
dos Tenientes, personal de tyopa, tres 
Suboficiales (un Brigada y dos Sargen
tos), cuatro Cabos y 50 soldados, estos 
últimos destinados directamente de las 
Cajas de Recluta. v

Sección de Detall y Contabilidad: Un 
Jefe y un Oficial (este último de In-
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tendencia). Además del personal auxi
liar que sea necesario.

El personal de Jefes y Oficiales de 
las dos primeras Secciones ha de ser 
especializado en guerra química, y tan
to éste como el de la Sección de Detall 
y Contabilidad será destinado por con
curso.

Articulo 4.° El referido personal, de 
plantilla o agregado, que actualmente 
presta sus servicios en La Marañosa, 
continuará como perteneciendo al nue
v o  Centro, siendo destinados en comi
sión, hasta la promulgación de nuevos 
presupuestos, los agregados y el que 
falte para completar su plantilla, te
niendo derecho todo este personal a la 
gratificación de industria que tienen 
asignada en la actualidad. El cargo de 
Director, en igilal caso anterior, será 
desempeñado por el Teniente coronel, 
actualmente Jefe de la segunda Sección 
del Laboratorio del Ejército.

Artículo 5.° El personal necesario 
del Cuerpo auxiliar subalterno del 
Ejército y eventual será propuesto por 
el Director del Centro de Estudios y 
Experiencias de La Marañosa. El de 
Suboficiales* mientras no estén aproba
das las correspondientes plantillas, lo 
facilitará el/Regimiento de Artillería 
de Costa número 2, y el de tropa, las 
dos columnas móviles de ̂ municiones a 
lomo, a razón de dos Cabos y 25 sol
dados cada una de ellas.

- Artículo 6.° Hasta que se habiliten 
los créditos necesarios para el Centro 
de nueva creación, los cuales habrán 
de ser incluidos en el primer proyecto 
de presupuesto que se redacte, el per
sonal de Jefes y Oficiales del Cuerpo 
auxiliar subalterno del Ejército y el 
eventual que actualmente presta sus 
servicios en el Laboratorio del Ejér
cito, y se destine a dicho Centro, con
tinuará percibiendo sus haberes por 
aquél, debiendo, asimismo, el citado 
Laboratorio atender a todos los gastos 
de material que el Centro precise para 
su funcionamiento, con cargo a los cré
ditos de que actualmente dispone.

Articuló 7.° El plan completo de en
señanzas relativas a la guerra química 
será el siguiente:

Primero. Cursos para Oficiales de 
tas Armas combatientes, del Servicio 
de Estado Mayor y del Cuerpo de ln - 
tendencia.— .Serán de dos clases:

a) Cursos superiores.— Para forma
ción de. Profesores de la especialidad.

b) De aptitud.—nPara desempeñar en 
los Cuerpos el cometido de Oficial de 
gases.

Los cursos del apartado a) serán da
dos en La Marañosa, con arreglo a los 
programas redactados por ella y por el 
tiempo de duración que se determine,

verificándose anualmente ios que se or
denen, a los que asistirá el número de 
Oficiales que se fijará oportunamente; 
para seguir el primer curso se elegi
rán los Oficiales que hayan sido mejor 
calificados en los cursos de gases que 
hasta ahora se han celebrado, y a los 
siguientes, los que igualmente lo sean 
en lo sucesivo en los cursos del apar
tado b) de este artículo.

Los cursos del apartado b) serán dar
dos en las principales guarniciones, 
bajo la dirección de la Escuela, repre
sentada púr un Jefe u Oficial, con la 
colaboración de los Oficiales que hubie
ran seguido con aprovechamiento los 
cursos del apartado anterior.

En estos cursos se harán intervenir 
tropas de las propias guarniciones don
de tengan lugar que hayan sido ya ins
truidas por Oficiales que hubieran asis
tido anteriormente a los mismos cur
sos, y las de las unidades a que hace 
referencia el párrafo cuarto de esté 
mismo artículo. Estas prácticas con tro
pas servirán también, unidas a las que 
verifique la Escuela con las de plan
tilla en ella, para la redacción de los 
futuros Reglamentos.

Segundo. Cursos para Oficiales del 
Servicio sanitario.

Intervendrán en ellos simultánea
mente el Centro de Estudios y Expe
riencias de La Marañosa y la Escuela 
de Sanidad Militar: el primero, para 
la enseñanza de cuanto concierne a la 
ejecución de la guerra química y a 
los medios de agresión y protección 
con que cuenta; la segunda, para todo 
lo referente a patología y terapéutica 
en relación con dicha guerra.

El número de estos cursos, su du
ración, personal de las tres ramas dé 
Sanidad que deba asistir a ellos y pro
gramas a desarrollar en los mismos, 
será propuesto a este Ministerio de 
común acuerdo con ambos organis
mos.

Tercero. Cursos de divulgación.—. 
Para paisanos y entidades civiles.

Se desarrollarán en las cabeceras de 
las Divisiones por los Jefes y Oficia
les Profesores del Ejército con la co
operación del personal auxiliar nece
sario, asistiendo a ellos el personal 
civil ya indicado en el número que 
permitan los elementos y material dis
ponible y que previamente se de
signe.

Cuarto. De instrucción , para persó- 
nal auxiliar del Ejército.

Con objeto de contar con personal 
auxiliar del Ejército especializado pa
ra la guerra química, se establecerá 
en el servicio militar la instrucción 
de gases, que será dada a aquellos re
clutas que, por contar con una base

química en su; profesión, se juzguen; 
más aptos para esta especialidad.

En su virtud, se dispondrá lo con- 
venientg para establecer en las cabe
ceras de las Divisiones una unidad, a 
la que serán destinados para adquirir 
esta instrucción cuantos posean tres 
años aprobados en las carreras de 
Ciencias Químicas o Farmacia o po
sean una preparación similar.

Quinto. Independientemente de to
dos los cursos indicados, y siempre 
que los cometidos del personal lo per
mita, podrán desarrollarse uno o más 
cursos anuales para técnicos civiles 
(Ingenieros, Arquitectos, Licenciados 
en Ciencias Químicas y Farmacéuti
cos), con la colaboración de elemen
tos universitarios, bajo la dirección 
de los Centros militares de instruc
ción y con el concurso de la Escuela, 
que prestará los elementos de perso
nal y material necesarios.

El plan anterior se acomodará en 
y su desarrollo a la formación de per

sonal capacitado para dar los corres
pondientes cursos y a la existencia 
de material y , elementos necesarios 
para los mismos.

Artículo 8.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes nece
sarias para el cumplimiento de este 
Decreto y funcionamiento del referi
do Centro.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y  cinco.
NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J osé  Ma r ía  Gil  ¡Robles*

La elección del personal que ha de 
ejercer el cometido de profesorado en 
las Academias y Centros militares de 
instrucción, requiere un cuidado es
pecial a fin de que los designados 
reúnan las condiciones de competen
cia e idoneidad que tal misión exige; 
y siendo varias las disposiciones que 
rigen la materia, ninguna de las cua
les determina claramente cuáles sean 
los méritos que los aspirantes a di
chos cargos deben poseer, y echándo
se de menos la existencia fle un texto 
único que recoja y  unifique la legisla
ción actual, previamente modificada 
en el sentido de asegurar, dentro de lo 
posible, el mayor acierto en la desig-» 
nación de aquel personal,

A propuesta del Ministro de la Gue-< 
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar:'
Artículo 1.° Todas las vacantes de 

Jefes y Oficiales que ocunran en el' 
Profesorado de las Academias, Escue
las militares y demás Centros de en-
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señaliza dependientes del Estado Ma
yor Central del Ejército, con excep
ción de las de sus primeros Jefes, se 
proveerán mediante concurrí, cuyo 
anuncio se publicará en el Diario Ofi
cial de este Ministerio, pudiendo ser 
solicitadas, dentro del plazo que se se
ñale, por el personal que reúna las 
condiciones que en el presente Decre
to se fijan.

Dichos Centros de enseñanza darán 
cuenta de tales vacantes tan pronto 
se produzcan, a fip de anunciar opor
tunamente el correspondiente concur
so para cubrirlas, incluso cuando al 
ascender un Profesor se le conceda se
guir en comisión hasta fin de curso en 
el desempeño de su cometido, caso en 
el cual su sustituto no verificará su 
incorporación hasta el comienzo del 
siguiente.

Artículo 2.° En el anuncio de todo 
concurso para proveer una vacante de 
Profesor, se detallará la clase o cla
ses que habrá de explicar el elegido, 
debiendo tenerse en cuenta que todo 
Profesor y Ayudante de Profesor que
dará obligado a explicar, siempre que 
el Director lo ordene, las siguientes 
disciplinas: Ordenanzas, Reglamentos 
Tácticos, Organización Militar, Servi
cio de guarnición y campaña, Código 
de Justicia Militar, Régimen interior, 
Contabilidad, Educación moral del 
soldado, Reglamento de Tiro e Higie
ne Militar.

Artículo 4.® No se permitirá, sin 
aprobación ministerial, el cambio de 
clases dentro de los Centros de en
señanza, y cuando se formule una pro
puesta en tal sentido, habrá de tener 
su justificación.

Artículo 4.° Los Directores de los 
Centros de enseñanza, en caso de va
cantes probables—que las más de las 
veces pueden preverse—, solicitarán 
del Ministerio de la Guerra, con un 
mes de antelación a la fecha en que 
hayan de ocurrir, el anuncio del con
curso correspondientp, y al resolverlo, 
se indicará el momehto en que el de
signado haya de efectuar su incorpo
ración.

Artículo 5.° Para poder concursar 
una plaza de Profesor en los Centros 
Militares de enseñanza será condición 
precisa, para los Capitanes y Tenien
tes, haber servido dos años, por lo 
menos, en Cuerpo armado, y para to
dos el no figurar como alumno ningún 
hijo o hermano del solicitante en el 
Centro donde exista la vacante.

Caso de ingresar como alumno cual
quier hijo o hermano de un Profesor 
el Director del Centro propondrá la 
baja de éste en el Profesorado, en cum
plimiento de esta disposición.

Las instancias de los concursantes, 
debidamente informadas, se dirigirán 
al Ministro de la Guerra y  serán cur
sadas directamente al Jefe del Centro 
de enseñanza correspondiente, debien
do acompañarse copia íntegra de la 
hoja de hechos y un certificado, en 
sustitución de la de se&icios, com
prensiva de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, octava y novena 
subdivisiones, íntegras, y un resumen 
sucinto de la séptima; también se 
acompañarán cuantos documentos jus
tifiquen los méritos que aleguen los 
interesados.

Artículo 6.°. Cerrado el plazo de ad
misión, se reunirá en el Centro co
rrespondiente la Junta de provisión 
de vacantes de concurso, la cual, ate
niéndose a las normas que se estable
cen, formulará su propuesta a la Supe
rioridad, debiendo sintetizarse en un 
acta en la que figuren relacionados 
por el orden de preferencia los que 
concursen el destino, eliminándose de 
ella aquellos a quienes no se conside
re con idoneidad suficiente, extremo 
que se expresará en el oficio de remi
sión.

La mencionada acta, acompañada de 
los justificantes de méritos o servicios 
que hayan aportado todos los concur
santes y de los motivos que hayan 
aconsejado la decisión de la Junta, así 
como de los votos «particulares que 
puedan presentarse, será cursada con 
el informe del primer Jefe del Centro, 
para resolución ministerial.

La Junta de referencia estará cons
tituida en cada caso por un número 

. de Vocales no inferior a tres ni supe
rior a cinco, de mayor categoría que 
la del concursante y por dos del em
pleo y Arma o Cuerpo a que corres
ponda la vacante, todos con voz y vo
tos, elegidos por el Director del Cen
tro, a ser posible entre los que tengan 
mayor relación, por su cargo, con el 
destino a proveer.

Cuándo en un .'Centro de enseñanza, 
/por no haber número suficiente de Vo
cales, no pueda constituirse la Junta 
de Provisión de Vacantes, el'D irector 
elevará propuesta por símismo,., y. .a 
ella acompañará el informe de los ase
sores que nombre, los cuales podrán 
ser de empleo igual o 'superior al de 
los solicitantes, recurriendo al Minis
terio  ̂ de la Guerra si tampoco dispu
siera de personal para tal,... designa
ción.

Artículo 7.° Para la debida clasifi
cación -de Jos solicitantes,, indepen
dientemente ■de las condiciones espe
ciales de aptitud que son precisas 

. para ejercer el Profesorado en deter
minados Centros y. ciertas clases* m

tendrán en cuenta los siguientes mé
ritos:

a) Haberse distinguido en cursos 
y prácticas de la especialidad o espe
cialidades que deban enseñar, publi
car trabajos con ellas relacionados y 
haber obtenido, por los mismos, es
pecial mención, recompensas o pre
mios.

b) Haber seguido con aprovecha
miento los estudios de la Escuela Su
perior de Guerra o de las extranjeras.

c) Haber asistido como alumno o 
Profesor a cursos sobre materias mi
litares en relación con la clase que se 
concursa, en los que hayan demos
trado especial competencia.

d, Ser autor de obras o trabajos 
militares que demuestren capacidad 
y conocimiento sobre diversas espe
cialidades del arte militar, aunque sean 
ajenas a ías que concursen, siempre 
que no sean meras traducciones.

En igualdad de condiciones o en 
caso de dudas se dará preferencia a 
los mayores méritos de campaña y 
mando de tropas, y a igualdad de mé
ritos, a la mayor antigüedad.

Los méritos expuestos no excluyen 
el examen de las cualidades físicas y 
militares, asi como las morales, que 
acrediten poseer un elevado espíritu 
contrastado en el transcurso de su 
vida militar, excelentes condiciones 
de caballerosidad, moralidad y amor 
a la profesión; pudiendo ser elimina-* 
dos, no obstante los méritos señala
dos en los apartados anteriores, los 
que a juicio de la Junta no reúnan 
estas cualidades.

El haber prestado servicio en los 
mismos centros que se soliciten será 
únicamente considerado como méri
to, cuando se hayan demostrado con
diciones muy sobresalientes que acon
sejen la nueva utilización de su ap
titud.

Artículo 8.° Cuando un concurso 
se declare desierto, bien por falta de 
concursantes o por estimar la Junta 
de Provisión de vacantes que ningu
no die los que acuden a él reúnen la 
totalidad de condiciones que el cargo 
de Profesor exige, volverá a anunciar
se, y si esta segunda convocatoria 
quedase también desierta, la Junta 
que" señala el artículo 6.° o tel Direc
tor, previo informe de los asesores, 
según los casos, elevará al Ministerio 
de la Guerra una terna en que figuren 
los tres Jefes u Oficiales del Arma o 
Cuerpo respectivo que, a su juicio, 
reúnan mejores condiciones para el 
cargo, eligiéndolos sin limitación de 
destino, con excepción u camente de 
los que hallándose en Africa no tu
vieran cumplida la mínima perma-
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rtícncia o se encuentren destinados en 
otro Centro de instrucción o en Bases 
Mavales, mientras duren las obras de 
-artillado y fortificación.

Por el Ministerio de la Guerra, pre
vio el 'informé de la Junta Facultati
va del Arma o Cuerpo y el del Estado 
Mayor Central, se resolverá en defi
nitiva.
. Artículo 9.° El hecho de ser nom
brado Profesor forzosamente será 
.condición preferente para obtención 
fie destinos de concurso, siempre que 
él destino que se solicite no requiera 
.lina, determinada especialización y 
que se hubiese desempeñado aquel 
cargo con acierto.
v A este efecto, al cesar en el destino 
¡forzoso, sie estampará por el Director 
del Centro respectivo, en la quinta 
subdivisión de la hoja de servicios 
del interesado, una nota de amplia
ción con el concepto que haya .me- 
fecido*

Esta preferencia para destinos de 
concurso caducará a los cinco años de 
haber dejado de ser Profesor.

Artículo 10* Los cargos de Profe
sor de las Academias Militares y de- 

jmás Centro de enseñanza se desem
peñarán por un plazo mínimo de dos 
años, sin que durante este período de 
tiempo puedan los interesados con
cursar ni solicitar ninguna clase de 
.destinos.

Los forzosos deberán desempeñar 
$üs clases durante tres años por lo 
menos para obtener los beneficios que 
concede el último párrafo del /artícu
lo  9.°, o haber cesado por ascenso 
transcurrido un año por lo menos, 
desde Su nombramiento.

Artículo 11. Los Profesores que du
rante el desempeño r de su cometido 
pongan de manifiesto falta de prepa
ración o de aptitud física Serán eli
minados de los cuadros del Profeso
rado del Centro a que pertenezcan a 
propuesta del Director.
“ • Esté podrá oír, si asi lo estima, a la 
Junta Facultativa, elevándose en su 
Caso el acta con la propuesta a este 

Ministerio para la oportuna resolu
ción.

Artículo 12. Al ascender cualquier 
Profesor podrá continuar agregado al 
Centro,' desempeñando su clase hasta 
fin dé curso si así conviniera, en vis
ta dé propuesta razonada del Direc
tor, el cual, en todo caso. Habrá de 
dar cumplimiento a lo prevenido en 
leí artículo 4.° de este. Decreto. ,

Dado en La Granja a ocho dé Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
«CETO A LC A LA- X A M OKA Y TORRES

M in iá fü  dr^ tá  ^ ü ^ rra , ; V: 
J o sé  Ma r í a  G il  R o b l e s .

Creado por Decreto de 24 de Marzo 
dé 1915 el distintivo de profesorado y 
determinadas por Decreto de 28 de Ju
nio último las circunstancias necesa
rias para alcanzar esta distinción, no 
aparece como necesaria la cofkesión 
de las Cruces del Mérito Militar -con 
distintivo blanco por servicios de pro
fesorado, a que aluden el Decreto del 
1.° de Junio de 1911 y Ordenes circu
lares de 28 de Julio de 1926 y 30 de 
Mayo de 1934, respectivamente, que -re
glaban estas concesiones, y que al otor
garse con carácter casi automático, 
ocasionaban el descrédito de la recom
pensa por Ja prodigalidad con que se 
concedía, en contradicción con la res
tricción de que se hacia objeto cuando 
se trataba de premiar servicios presta
dos, en las unidades armadas del Ejér
cito.

Por todo lo cual y con objeto de li
mitar la concesión de estas recompen
sas y. que sólo alcancen a los casos de 
méritos o servicios extraordinarios dig
nos de especial premio, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados los 

preceptos del. Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, referentes a la concesión de 
la Cruz dél Mérito Militar con distin
tivo blanco, con pasador de profesora
do, a los Profesores y Ayudantes, de 
Profesor dé los Centros de instrucción; 
y sólo en los casos en que la labor en 
ellas desarrollada fuese .verdaderamen
te notable, a juicio de la Junta facul
tativa, podrán ser propuestos los in
teresados para concesión de recom
pensa.

Artículo 2.® Estás propuestas po
drán formularse por el Director del 
Centro ál terminar el año escolar, sien
do condición indispensable para el cur
so de la propuesta el haber obtenido 
el informe favorable dé la Junta facul
tativa y haber desempeñado, por lo 
menos tres cursos, la misión de pro
fesorado o ejercido durante igual tiem
po m a n d o  s tácticos con singular 
acierto.

La propuesta ñó podrá rebasar nun
ca el 10 por 100 de la plantilla del 
profesorado.

Artículo 3.° En iguales condiciones 
podrán ser propuestos en las unidades 
armadas, al finalizar e r  ciclo de ins
trucción, aquellos Jefes y Oficiales que 
por su constancia y acierto en el man
do de tropas se consideren por el pri
mer Jefe merecedores de esta distin
ción, siendo condición indispensable el 
informe favorable de la Junta de Je
fes del Cuerpo,

Artículo 4.° Las normas estableci
das para la concesión de éstas recom

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de la tercera Inspección gene
ral del Ejército al General de Brigada 
D. Toribio Martínez Cabrera.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José Ma r ía  Gil  R oblesl

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y dé acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la ce

lebración de un concurso para el 
arriendo de un inmueble con destino 
a Caja de Recluta y Junta de Clasifi
cación de Albacete, con arreglo al 
precio y condiciones que en su día 
fijó la Junta de dicha Plaza, salvo que 
los gastos originados,.así como los de 
Ja escritura pública, serán satisfechos 
por el capítulo 2.°, artículo 4.° de la 
Sección 4.a del vigente presupuesto.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-2AMORA Y TORRES 

Ministro de la Guerra.
J osé  Ma r ía  Gil  R o bles .

pensas no representarán en ningún ca
so la obligación de la propuesta ni el 
establecer turnos de concesión, sino un 
premio a la competencia, celo, laborio
sidad, constancia y excelente espíritu, 
puestos de manifiesto en el ejercicio 
de la profesión.

Artículo 5.° Estas propuestas han 
de ser elevadas por el conducto regla
mentario e informadas por los distin
tos escalones jerárquicos.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-2AMORA Y TORRES 

El M inistro de La Guerra,
Jo sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s !

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
la adquisición, por concurso, como 
caso comprendido en el punto cuarto 
del artículo 52 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de un lote experimental de
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cien ¡bombas hidrostátlcas de profun
didad, eon destino al servicio de ia 
Marina.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
An t o n io  R o y o  V il l a n o  v a .

M ISTERIO  DE HACIENDA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia -de Toledo, a D. José Fa
goaga Collazo, que es Interventor de 
Hacienda en la de Guadalajara, con 
igual categoría y clase.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de jnil novecientos treinta y cinco. 
NICSTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r b e g r q s a

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

DECRETO
La Ley de 13 de Julio último dispo

ne en el apartado e) de su articulo 
único que para ingresar en el Institu
to de la Guardia civil sea condición 
precisa la de acreditar haber servido 
como mínimo tres años en filas, en uni
dades activas del Ejército, sin notas 
desfavorables, quedando derogadas las 
preferencias que la legislación vigen
te concede a los hijos y huérfanos del 
personal de dicho Instituto, así como 
cualquiera otra preferencia, cuando no 
acrediten haber servido dos años en 
las citadas unidades activas del E jér
cito.

El Ministerio de la Gobernación po
ne de relieve los inconvenientes que la 
inmediata aplicación de dicha Ley crea 
al reclutamiento de personal para la 
Guardia civil, pues que no habiendo 
entre los aspirantes que actualmente 
figuran escalafonados número suficien
te que reúna el tiempo de servicio en 
filas exigido, lo que es más, que no po
drá haberlo en bastante tiempo para 
reemplazar las bajas que se produz
can, quedarían dichas vacantes sin cu
brir y, por ende, mermadas las dota
ciones de los puestos* con grave per

juicio del servicio y de la vigilancia 
que en todo momento es preciso ejer
cer.

En su vista, y de la perentoria nece
sidad cié resolución del problema que 
se plantea, de acuerdo con^el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.°' Interin haya número 

suficiente de aspirantes a ingreso en 
el Instituto de la Guardia civil que re
tinan las condiciones de tiempo de ser
vicio preceptuadas por la Ley de 13 
de Julio próximo pasado, las vacantes 
que se produzcan en dicho Instituto se 
cubrirán: primero, con los aspirantes 
actualmente escaláfonados que reúnan 
dicho tiempo de servicio en filas; se
gundo, con los solicitantes que reunien
do el tiempo de servicio en filas llenen 
los demás requisitos que se exigen en 
el Instituto para ser escalafonados co
mo aspirantes.

Artículo 2* Si con los comprendi
dos en el artículo anterior no hubiese 
¡número suficiente para cubrir todas las 
vacantes, las que resten se adjudicarán 
a los aspirantes que figuran actualmen
te escalafonados, y por el turno que 
establece la Orden ministerial de 24 
de Noviembre de 1933.

Artículo 3.° Por el Ministro de la 
Gobernación se procederá a reformar 
la Orden de 24 de Noviembre de 1933 
para, armonizándola con la Ley de 13 
de Julio de 1935, reglar en ella los ex
tremos que en consonancia permitan 
seleccionar el ingreso en el Instituto 
de los que reuniendo las condiciones 
genéricas las avalen con los méritos 
que sean de práctica utilidad al espe
cial servicio de la Guardia civil.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

Bl Ministro d* lo Gobernación.
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Establecido el vigente plan en la 

Sección de Químicas de las Faculta
des de Ciencias por Decreto de 15 de 
Diciembre de 1922 y refrendado por 
Decreto de 15 de Septiembre de 1931, 
por moción del Consejo Nacional de 
Cultura,’de acuerdo con el Consejo dé- 
Ministros y -a propuesta del de Ins
trucción pública y Relias Artes,
■ 'Vengo'en decretar” lo -siguiente:'. 
■•■■Primero, A partir-’ de la publica

ción del presente, el plan de estudios 
en la Sección de Químicas de las Fa
cultades de Ciencias será el siguiente:

Primer año.—Química experimen
tal; Matemáticas especiales (primer 
curso); Geología con nociones de Geo* 
química; Prueba de Idiomas; Prueba 
de Dibujo.

Segundo año.—-Matemáticas especia
les (segundo cursol; Física teórica y 
experimental; Química analítica (pri
mer curso).

Tercer año.—Química analítica (se
gundo curso); Química inorgánica 
(primer curso); Física teórica y expe
rimental (segundo curso).

Cuarto año. — Química inorgánica 
(segundo curso); Química orgánica 
(primer curso); Química física.

Quinto año.—Química orgánica (se* 
gundo curso); Química técnica; Elec
troquímica.

La prueba de Idiomas versará nece
sariamente sobre los de alemán o in
glés, y consistirá en la traducción a 
libro abierto, auxiliándose del Diccio
nario y en el tiempo máximo de una 
hora, de un texto de Química o una 
revista. .

El Tribunal estará compuesto de tres 
Catedráticos de la Facultad conoce
dores del idioma objeto del examen y, 
en caso necesario, asesorado por un 
Profesor de Idiomas.

Prueba de Dibujo.—- Consistirá en 
realizar a escala un dibujo esquemá
tico del natural de un aparato de uso 
corriente en los Laboratorios de Quí
mica, en el tiempo que fije de ante
mano el Tribunal, constituido por dos 
Catedráticos de Facultad, asesorados 
por un Profesor de Dibujo.
*■ Segundó. La plantilla mínima de 
Catedráticos en las Secciones de Quí
mica de la Facultad de Ciencias será 
la siguiente:

Un Catedrático de Física (explican
do dos cursos).

Un Catedrático de Matemáticas (dos 
cursos),

Un Catedrático de Ciencias Natura
les (Geología y Biología).

Un Catedrático de Química inorgá
nica (dos cursos).

Un Catedrático de Química orgáni
ca (dos cursos).

Un Catedrático de Química física; y
Un Catedrático de Química analítb 

ca (o de Química técnica o de Elec
troquímica).

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco,
NICETQ. ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  Ministro dé Inutrneción pública 
y  Bella* Arte*»'

J o a q u ín  D va ld e  y  G¡éum* ' ' ■
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Toda modificación introducida en la 

Legislación de nuestra enseñanza pú
blica debe recoger no sólo las innova
ciones necesarias a su continua trans
formación, sino aquellos otros precep
tos que por distintas causas sirven 
unas veces de nexo con la tradición 
y otras de freno para que dichas trans
formaciones tomen carta de naturale
za de manera pausada, única forma 
de evitar los perjuicios que ocasiona 
la brusquedad de estos cambios de 
orientación.

Entre las modificaciones introduci
das últimamente en la provisión de 
Cátedras de Institutos se han observa
do algunas anomalías, y precisamente 
para corregirlas conforme fueran sur
giendo se dió al Reglamentó de 4 de 
Septiembre de 1931 un carácter provi
sional que permitiera subsanar las de
ficiencias observadas durante su apli
cación.

Independientemente de lo anterior, 
se echa de ¡menos una disposición que 
unifique el procedimiento, así en su 
aspecto técnico como administrativo, 
pues resulta anómalo que los oposito
res de una misma materia sean juzga
dos al propio tiempo por tres Tribu
nales distintos y, por consiguiente, con 
tres distintos criterios por el solo he
cho de que las Cátedras que se trata 
de proveer correspondan al turno li
bre, de auxiliares o restringido; y si 
aludimos al dispendio económico que 
para el Estado representa la forma
ción de tan numerosos Tribunales, la 
razón tiene mayor fuerza, ya que im
portan los viajes, dietas y estancias 
de los 200 Catedráticos que intervie
nen en los 20 Tribunales, innecesa
rios, más de un millón de pesetas.

Estas modificaciones, que serán te
nidas en cuenta al redactar los oportu
nos proyectos de reorganización de 
este grado de enseñanza, no admite 
espera de otro acuerdo, por la actuali
dad de su aplicación, y, en su conse
cuencia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo se enten

derá redactado el artículo 5.° del Re
glamento de Oposiciones a Cátedras de 
Institutos de segunda enseñanza, apro
bado por Decreto, de 4 de Septiembre 
de 1931, en la siguiente forma:

“ Artículo 5.° Juzgarán las oposicio: 
nes Tribunales constituidos por cinco 
jueces, que serán:

a) Ün Presidente, Consejero o no, 
propuesto ten terna libremente por 
el Consejo Nacional de Cultura de en
tre las personas de reconocida com
petencia y efectiva autoridad científi

ca en la materia objeto de la vacante. 
Un suplente para el cargo anterior, de
signado por igual procedimiento.

b) Una persona especializada en 
estudios referentes a la asignatura, 
perteneciente o no al Profesorado ofi
cial, pero ajena siempre al Cuerpo de 
Catedráticos de Institutos, designada 
en terna, propuesta por el Consejo de
liberante consultivo de Rectores de 
Universidad, que podrá asesorarse, al 
efecto, por los Establecimientos oficia
les competentes. Un suplente para el 
cargo anterior, en igual forma desig
nado. <

e) El Catedrático de Instituto de 
la misma asignatura que en las opo
siciones anteriores hubiese obtenido 
el número uñó.

Un suplente para el cargo anterior, 
que será el Catedrático que en las mia
lmas oposiciones obtuvo el número dos. 
Caso de que el primero no pudiese 
actuar, ocupará su puesto el suplente- 
te, y será designado suplente suyo el 
número uno de las oposiciones inme
diatamente anteriores.

d) Dos Catedráticos de Institutos 
designados por turno riguroso de an
tigüedad, descendente el primero y 
ascendente el segundo, volviéndose 
para este efecto a continuar la lista 
por que eran designados anteriormente 
con arreglo al Decreto de 3 de Marzo 
de 1922; y 

Dos suplentes para estos cargos, 
designados por igual procedimiento.

Artículo 2." Se. restablece en su vi
gor todos los preceptos de incompa
tibilidad de los Jueces de oposición 
señalados por el Decreto de 2 de, Julio 
de 1914. En lo sucesivo, nadie podrá 
figurar nombrado simultáneamente 
Juez de más de un Tribunal de oposi
ciones, ni ser nombrado para igual 
cometido hasta haber transcurrido 
cuatro años desde la fecha en que 
dejó de actuar en las últimas.

Artículo 3.° A los opositores a Cá
tedras de Lengua francesa de Institu
tos de Segunda enseñanza no se les 
exigirá el título de Licenciado en Fi
lología moderna, tipo B), a base de’ 
Francés, hasta las convocatorias de 
oposiciones que se publiquen a partir 
de 31 de Septiembre de 1936, quedan
do, en su consecunecia, aplazado has
ta tal fecha el cumplimieqto de lo dis
puesto en el artículo 1* del Decreto 
de 19 de Septiembre de 1932.

Artículo 4.'° Para‘ juzgar las oposi
ciones actualmente anunciadas a Cá
tedras de Institutos de Segunda ense
ñanza o que ulterio’mente lo sean, se 
formará un solo Tribunal por asigna
tura, que estará encargado de juzgar 
los ejercicios de los opositores a todas

las Cátedras y  turnos de la misma dis
ciplina, sin perjuicio de que éstos con
serven los derechos que dentro de 
cada turno les señalen los Decretos 
de 30 de Abril de 1915 y 25 de Sep
tiembre de 1933. Para constituir di* 
chos Tribunales, se aplicará lo dispues
to en el artículo 1.° de este Decreto.

Artículo 5.° Quedan derogados lo< 
preceptos establecidos en cuantas dis< 
posiciones se opongan a la presente 

Dado en La Granja a ocho de Agos» 
to de mil novecientos treinta y cincoi 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Ministra de Instrucción pública 
7 Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  y  Gó m e z ,

La Junta Nacional de Educación 
física, creada por Decreto de 23 de 
Abril último, exige, para que su fun
cionamiento tenga la debida eficacia 
en todos los órdenes de la educación 
nacional, que se dé intervención a un 
representante de la Unión de Federa
ciones deportivas.

Por lo cual, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único. El número de Vo« 

cales que constituyen la Junta Nacio
nal de Educación física, especificados 
en el artículo 4.° del Decreto de 23 
de Abril, se considera incrementado 
en uno más, designándose para el 
mismo a D. Joaquín Aguilera Alonso, 
Vicepresidente de la Unión de Fede
raciones deportivas.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JBÍ Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  y  G ó m e z .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
La Ley de 27 de Marzo del corrien

te año sobre ordenación jurídica de 
los baldíos de Alburquerque y cons
titución de su dehesa comunal, exige, 
por imperativo de su artículo 14, la 
publicación de las normas reglamen
tarias precisas para su desenvolvi
miento y aplicación, y siendo de ur
gencia proveer a esta necesidad, si
quiera sea provisionalmente, ya que 
los trámites obligados para dotarlas 
de carácter definitivo demorarían ex
traordinariamente su promulgación, 
con grave perjuicio para los intereses
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del común de vecinos  y  de los par
ticulares a quienes la Ley afecta, de  
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo s iguiente;
Artículo único. Hasta tanto que, 

por haber sido oído el Consejo de Es
tado, se publique el Reglamento de
finitivo para la ejecución de la Ley  
de 27 de Marzo de 1935, se aprueba, 
para que rija provisionalm ente, el que' 
acompaña a este Decreto.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.  
NljüKTO A L C A L A - Z A M O R A  Y TORRES 

El M in is t ro  de A g r ic u l tu ra ,
N i c a s i o  V e l a  y o s  V e l a  y o s .

Reglamento para la ejecución de la Ley de 27 de Marzo de 1935. (Baldíos  de Alburquerque.)
TITULO PRIMERO 

D e los bal díos .
Artículo 1.°

Dr conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 27 de Marzo del corriente año, sobre la ordena
ción jurídica de los baldíos de Alburquerque, la ejecución de la misma queda encomendada al Instituto de Reforma Agraria, el que lo hará por medio, de sú Servicio provincial en Badajoz.

Artículo 2.°
Serán Asesores jurídicos del Servicio, para cuanto se relacione con la ejecución de la ley de Baldíos y de este Reglamento, los que lo sean de 

la Junta provincial Agraria de Badajoz, los que evacuarán cuantas con
sultas se les hagan o informes y  dictámenes se soliciten por el Jefe del Servicio provincial, dentro de los, diez días siguientes a la petición.

Artículo 3.°
Para la ejecución de la Ley en su aspecto económico, el Instituto de Re

forma Agraria habilitará con cargo a su presupuesto de gastos y en con
cepto de anticipo reintegrable, el crédito necesario a tal fin. Por el Servi
cio de Contabilidad y Finanzas del Instituto, se abrirá una cuenta especial denominada “Baldíos de Alburquerque”, en la que se reflejarán las operaciones referentes a anticipos para pago de expropiaciones, reintegros  
del Municipio, cobro de anualidades y, en general, todas aquellas que se consideren necesarias para el desarrollo de la contabilidad en relación con los referidos baldíos.A este fin la Jefatura del Servicio  
de Contabilidad y Finanzas abrirá los libros auxiliares que considere necesario para conocer en todo momento  
la situación del Instituto en relación  
con el Municipio de Alburquerque y los beneficiarios de la Ley.

Los ingresos que hayan de realizar  los titulares del derecho de siembra 
por la adquisición de los demás aprovechamientos y derechos de la finca

sobre que aquél se ostenta, como igualmente los que verifique el Municipio de Alburquerque por vía de reintegro 
de los anticipos que le hubiere hecho  el Instituto, se efectuarán directamente en la Sucursal del Banco de España en Badajoz, con la siguiente indi
cación; “Para abonar en Madrid en la cuenta corriente número 56.112.—  Servicio de colonización y parcelación”.

Los pagos que hayan de realizarse  se harán por medio de libramientos  expedidos a favor del Jefe del Servicio provincial del Instituto en Badajoz.
Al final de cada ejercicio económico  sé practicará el oportuno balance, dándose conocimiento del resultado que arroje al Municipio de Alburquerque.
Pagada la totalidad de las expropiaciones Originadas por la constitu-y 

ción de la dehesa comunal, y saldados  los anticipos hechos por el Instituto,’ 
se liquidará y cancelará la cuenta, con entrega al Municipio de* Alburquerque del saldo que pudiera resultar a su 
favor.

Artículo 4.°
Según el artículo 1.° de la Ley, sus 

prescripciones ,  y, por eonsigu ente, 
las de este Reglamento, relativas a la 
ordenación jurídica de los ba d o , 
sólo alcanzarán a las tierras así de
nominadas, sitas en el término m uni
cipal de Alburquerque, catalogadas  
como montes exceptuados de la des
amortización en la provincia  de Ba
dajoz.

(Juédan, por tanto, fuera de las c i 
tadas prescripciones,  las fincas perte
necientes en pleno dom inio  a particu
lares, aunque se hallen enclavadas  
dentro de los baldíos,  siempre que el 
tal dom inio  pleno se acredite por me
dio de documentos fehacientes, há
llense o no inscritos en el Registro 
de la Propiedad. ' *

Si en virtud de las correspon dien
tes acciones/jud ic ia les  ejercitadas por 
el Estado o por el Ayuntamiento de 
Alburquerque, las fincas tenidas como  
de propiedad particular fueren reiv in
dicadas o declarado nulo o ilegítimo  
el título de sil adquisición, desde que 
tal re iv indicación  o declaración sea 
firme, quedarán sometidas a las pres- 
cr ipc .ones  de la Ley y  de este Regla
mento.

Artículo 5.°
A los efectos del apartado segundo  

del artículo anterior, se entenderá por  
f e ha c ie n te  todo documento extendida  
-con las formalidades legales y ex p e
dido o autorizado por autoridad o 
funcionario competente para ello, en 
el que, de un modo indubitado, co n s
te ¡a adquisic ión del dom inio  de la 
finca de que se Trate, ya por trans
misión total del misino, ya por ha
berse refundido en un solo titular ios 
distintos aprovecham ientos que lo integran. (

También se considerarán com o do- . cimientos fehacientes los privados que 
hagan fe, respecto de su fecha, con
forme^ al artículo 1.227 del Código' c i 
vil, siempre que ésta sea anterior al1.° de Enero de 1933.

Artículo 6.°
En cuanto empiece a regir este Re

glamento, el Servicio provincial dé!  
Instituto dé Reforma Agraria, en Ba
dajoz,. procederá a reclamar de las 
oficinas y servicios correspondientes  
los datos que le sean necesarios para 
formar la relación de las fincas en 
las que hayan de refundirse en el ti
tular del derecho de siembra los demás aprovecham ientos a que se refie
re el artículo 1.° de la Ley.D icha relación se formará por or
den alfabético de apellidos de los ti
tulares del derecho de siembra, y res
pecto de cada finca se consignarán,  
además del nombre y apellidos del  
titular, los siguientes datos: nombre  
de la finca, si lo tuviere, y el del pa
raje en que se halla situada; número  
del polígono catastral y de la parce
la o parcelas que la constituyan, l in 
deros, extensión superficial, califica
ción y clasificación catastrales por  
cultivos o aprovechamientos; riqueza 
o líquido imponible con que figure 
catasírada, expresando si se refiere a 
la totalidad de aprovechamientos, y, 
caso contrario, determinando los di
ferentes sumandos en que sé' halle 
descompuesta; edificaciones en la fin
ca existentes; reseña de su in scr ip 
ción en el Registro de la Propiedad,  
en su casó, y los demás datos de im
portancia para la perfecta determ i
nación e identificación de la .finca.

Artículo 7.°
Una vez formada la relación a que 

se refiere e\  artículo anterior, el Jefe  
del Servicio ordenará su inserción en  
el Bo le t ín  Of ic ial  de la provincia  y  
su publicación en los tablones de 
edictos de los Ayuntamientos de Ba
dajoz y Alburquerque, para lo cual 
se remitirán a sus debidos destinos  
los oportunos ejemplares de aquélla.  
El día en que queden fijados los anun
cios en los tablones de los Ayunta
mientos, se avisará al público  haber
lo sido, por medio de la Prensa en 
Badajoz y por pregones en Alburquerque.

Junta con la relación se publicará  
tanto en el Bole t ín Oficial  como en 
los tablones de edictos de los citados  Ayuntamientos, un requerimiento a 
los titulares del derecho de siembra  
que figuren en aquélla, para que en el 
término de cuarenta días naturales  presenten ante el Servicio provincia l  
del Instituto de Reforma Agraria Jos siguientes d ocu m en tos :

í.° Certificación del Registro de la 
Propiedad que acredite tener in scr ito el predio en dominio, o en pose
sión de más de diez años, coii ante
rioridad a la promulgación de la Ley, 
o de que la finca no se halla inscrita  a nombre de persona alguna.

2.° . En el caso de que la finca no 
estuviere inscrita, los docum entos públicos o los privados que reúnan Jas 
condic iones  exigidas por el artículo 
5 .° de este Reglamento, que justifi
quen -la adquisición de los, derechos  
que ostenten sobre la finca de que se trate.’

3.° Escrito designando una persona con domicilio dentro de los térmi
nos municipales de Alburquerque o
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Badajoz, a quien se hagan las citacio
nes, notificaciones, requerimientos, et
cétera, que proceda, conforme a la 
Ley o a este Reglamento.

Los anuncios estarán expuestos al 
público hasta los cuarenta días natu
rales siguientes al de haberse publica
do la relación en el Boletín Oficial 
de la provincia, y tal circunstancia 
se acreditará por certificación expe
dida por el Secretario del respectivo 
Ayuntamiento, visada por el Alcalde, 
en la que se hará constar la fecha en 
que se fijaron, la en que se publicó la 
relación en el Boletín y la en qqe se 
retiraron. La certificación se remitirá 
al Servicio.

Artículo 8.°

Presentados los documentos a que 
se refiere el precedente artículo, ¡el 
Servicio procederá a su examen para 
comprobar si coinciden con los datos 
obrantes en la relación. Si la coinci
dencia fuere completa, declarará iden
tificada la finca y justificado el dere
cho del titular. Si existiere diferen
cia entre unos y otros, señalará día, 
con citación del titular, para practi
car un reconocimiento sobre el terre
no, y si de éste no resultare explica
da satisfactoriamente aquélla, reque
rirá al interesado para que en el pla
zo que se le señale, que no será infe
rior a veinte días, ni superior a trein
ta, todos hábiles, presente, en corro
boración de su derecho, los docu
mentos o justificantes que se le indi
quen.

Artículo 9.°

Si los titulares del derecho de siem
bra dejasen de presentar dentro de 
los debidos plazos los documentos a 
que se refieren los artículos 7.° y 8.° 
de este Reglamento, en los casos en 
los mismos previstos, y de los datos 
que obren en el Servicio no aparecie
re justificado suficientemente :el de
recho de los expresados titulares, el 
Jefe del mismo podrá reclamar de las 
distintas dependencias del Estado y 
de los Municipios, Notarías y Regis
tros de la Propiedad los anteceden
tes, copias de documentos o certifica
ciones que estime necesario, a costa 
de los interesados, de quienes podrá 
hacer efectivo :el importe de los gas
tos realizados con tal motivo por la 
vía de apremio.

Artículo 10.

Hecha la identificación de la finca, 
se procederá a su medición para com
probar si la superficie explotada pofr 
el titular del derecho de siembra coin
cide o no con la que resulta de los do
cumentos justificativos de su derecho.

Si de la comprobación resultare que 
la superficie sembrada es mayor que 
la que consta de la certificación del 
Registro de la Propiedad o, en su de
fecto, de los otros documentos presen
tados, y la diferencia entre ambas ex
cediere del margen racional de error 
admisible en la agrimensura, se verifi
cará un deslinde, con citación de los 
propietarios de las fincas colindantes, 
para determinar si el exceso de cabi
da se obtuvo a costa de éstas, y, en 
este caso, se reintegrará a cada una 
lo aue le corresponda.

Si el exceso de cabida no fuere de-\

bido a intromisión en las fincas colin
dantes, se estimará que ha sido usur
pado a la Comunidad y el titular del 
derecho de siembra estará obligado a 
legitimar la ocupación, indemnizando 
su valor, previa tasación realizada con
forme a lo dispuesto en el artículo si
guiente.

Artículo 11.

Verificada la comprobación a que ha
ce referencia el artículo anterior, el 
Servicio procederá a tasar pericial
mente, tanto el valor de la superficie 
que haya de ser indemnizado a la Co
munidad, en caso de ocupación arbi
traria, como los distintos aprovecha
mientos y derechos que haya de adqui
rir el titular del de siembra.

La tasación de los excesos de cabida, 
aprovechamiento de las hierbas de in
vierno y pastos de primavera y de ve
rano, se verificará por Ingenieros agró
nomos, y la del arbolado y sus dere
chos y del de apostar y sembrar árbo
les, por Ingenieros de Montes.

Realizadas las tasaciones, se le noti
ficará al titular del derecho de siembra 
para que en término de quince días 
preste su conformidad a ellas o pre
sente en el Servicio provincial las que 
en su concepto procedan, practicadas 
por Peritos oficiales de la respectiva 
especialidad, bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, se lo tendrá p or 
conforme con las fijadas por el Servi
cio provincial.

Si el particular no se conformase 
con las tasaciones oficiales y en el ex
presado término presentase otras qúe 
difiriesen de aquéllas en "más de un 10 
por 100, el Jefe del Servicio provincial 
pasará el expediente al Juez, de prime
ra instancia de Alburquerque, para que, 
conforme a la ley de Enjuiciamiento 
civil, designe un tercer Perito de cada 
especialidad que dirima la discordia en 
término de quince días, siendo obliga
toria la valoración que éstos fijen, que 
deberá estar comprendida dentro de 
los límites determinados por las de las 
partes.

Cuando la diferencia entre las tasa
ciones contradictorias no exceda del 
10 por 100, el Servicio procurará lle
gar a un convenio con el titular del 
derecho -de siembra, y si en el término 
de diez días no lo hubiese logrado, se 
procederá como indica el párrafo an
terior.

Los gastos ocasionados por la tasa
ción y nombramiento de los terceros 
Peritos Serán satisfechos por mitad en
tre el titular del derecho de siembra 
y el Instituto de Reforma Agraria, el 
que cargará su parte a los gastos de 
ejecución de la ley de Baldíos.

Artículo 1?

Fijadas las valoraciones conforme a 
lo establecido en el anterior artículo, 
el Servicio provincial dictará acuerdo 
comprensivo de los siguientes extre
mos:

1.° Descripción total de la finca so
bre la que realmente se ha venido ejer
citando el derecho de siembra, con 

v mención de las modificaciones,. obras, 
servicios y servidumbres activas y pa
sivas en ella existentes, y expresión 
exacta de sus linderos y su extensión 
superficial.

Si la superficie que se viniere sem

brando excediese de la que acrediten 
los documentos mencionados en el ar
tículo 7.°, se expresará, además, cuál 
sea ésta y cuál la que por. haber sido 
ocupada arbitrariamente ha sido rein
tegrada a los colindantes o ha de ser 
legitimada mediante la oportuna in
demnización a la Comunidad de ve
cinos y, en el primero de estos casos, 
la superficie a que ha quedado redu
cida la finca.

2.° Extensión superficial sobre la 
que se adquieren los derechos de hier
bas de invierno y pastos de primavera 
y verano y la correspondiente al dere
cho de apostar y sembrar árboles.

Si los derechos de hierbas de invier
no y pastos de primavera y verano 
estuvieran ya redimidos en virtud de 
disposiciones anteriores, se hará cons
tar así expresamente.

3.° Cantidad, especies y clases dia- 
métricas del arbolado objeto de adqui
sición.

4.° Valor fijado, en definitiva, a ca
da uno de los aprovechamientos y de
rechos que han de refundirse con el 
de siembra.

5.° Indemnización total que haya 
de satisfacer el titular del derecho de 
siembra por los aprovechamientos y 
derechos que adquiere.

Esta indemnización se fijará median
te la suma de los valores parciales de 
los aprovechamientos y derechos refe
ridos, incrementada, en su caso, con el 
importe de la que corresponda satis
facer por la legitimación de la super
ficie arbitrariamente ocupada, más el 3 
por 100, por razón de afección, sobre 
la cantidad resultante.

6.° Importe de cada una de las diez 
anualidades en que se fracciona el pa
go de la indemnización, formado por 
la décima parte de ésta, más los inte
reses medios al 5 por 100, y expresión 
del plazo dentro del que se ha de sa
tisfacer cada una de ellas, con obliga
ción, por parte del deudor, de realizar 
los ingresos en la forma determinada 
por el artículo 3.°, mientras no se le 
haga la notificación establecida por el 
artíqulo 31 de este Reglamento.

7.° Obligación del titular en quien 
se refunde el dominio de la finca de 
otorgar la correspondiente escritura 
de hipoteca en garantía de las canti
dades expresadas en el artículo 5.a de 
la Ley, a favor del Municipio de Al
burquerque, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de haberse verifi
cado el pago de la primera anualidad.

El acuerdo será notificado al .'titular 
del derecho de siembra dentro de ter
cero día, con entrega de copia del mis
mo, expresándose en la cédula de no
tificación que contra el mismo puede 
entablar el recurso que autoriza el ar
tículo 4.° de la Ley, fundado en alguna 
o en varias de las causas en él deter
minadas y en el plazo y forma que 
prescribe el artículo 19 dé este Regla
mento.

Artículo 13.

Una vez que quede firme el acuerdo, 
se tendrá por refundido el dominio de 
la finca en el titular del derecho de 
siembra, y empezará a correr el plazo 
para el pago de la primera anualidad 
de la indemnización liquidada, la que 
se ingresará en la Sucursal del Banco 
de España en Badajoz, en la forma
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prescrita por el artículo 3.° de este Re
glamento.

Los pagos sucesivos se verificarán 
en la misma forma.

Las cartas de pago, que se expedi
rán con las debidas formalidades por 
el Servicio de Contabilidad del Insti
tuto de Reforma Agraria, expresarán: 
la cantidad ingresada, anualidad a que 
corresponde, finca a que se refiere y 
nombre y apellidos del titular de ella.

Satisfecha la última anualidad o si 
se adelantare el pago de las pendien
tes, al propio tiempo que la carta de 
pago se le entregará al interesado una 
certificación de solvencia, expedida 
por el expresado Servicio, en la que 
se hará constar, que queda satisfecha 
la totalidad de la liquidación y cance
ladas cuantas garantías hipotecarias 
afectasen a la finca por razón de 
aquélla.

Artículo 14.

Dentro de los treinta días hábiles si
guientes al en que se hubiere realiza
do el pago de la primera anualidad, 
se otorgará la correspondiente escri
tura de hipoteca a favor del Municipio 
de Alburquerque, garantizando el pa
go de las anualidades pendientes y las 
demás cantidades a que se refiere el 
artículo 5,° de la Ley.

Para este fin se pondrán de acuerdo 
el Alcalde de Alburquerque, en repre
sentación del Municipio, y el titular 
de la finca respecto del día, lugar y 
hora del otorgamiento de la escritura 
y Notario que haya de autorizarla.

Si en el día, lugar y hora señalados 
no compareciere el propietario, alegue 
o no justa causa para ello, se levantará 
acta notarial haciendo constar su in- 
comparecencia y requiriéndole para 
que lo haga en el último día del plazo 
de los treinta, bajo apercibimiento de 
otorgarse la escritura en su rebeldía. 
El requerimiento se cumplimentará 
por el Notario.

Si tampoco a la segunda vez com
pareciese el propietario, se levantará 
nueva acta notarial justificativa de tal 
circunstancia, la que se presentará por 
el Alcalde al Juez de primera instan
cia del partido, acompañada de escri
to, en el que se solicite que por el 
Juzgado, y en rebeldía del obligado a 
ello, se otorgue la corre sipón diente es
critura de hipoteca.

El juez acordará conforme con la 
petición, y en el día que se designe 
se procederá a otorgar la escritura en 
rebeldía del obligado, siendo de car
go de éste cuantos gastos y costas se 
hayan causadu con tal motivo, pudién
dole ser < ígidos por la vía de apre
mio a petic on del Municipio,

Artículo 15.

La hipoteca habrá de garantizar el 
importe de las anualidades pendien
tes de pago, los intereses legales de 
tres años de la cantidad adeudada, 
más un 20 por 100 de ésta en concep
to de costas.

La escritura se redactará en la for
ma ordinaria, y en ella se hará cons
tar necesariamente la fecha del acuer
do de refundición del dominio de la  
finca en el titular hipotecante; que el 
pago de cada anualidad deberá hacer
se constar por nota marginal a la ins
cripción de la hipoteca, mediante la

presentación de la correspondiente 
carta de pago, y que será titulo bas
tante para la cancelación de la hipo
teca la certificación de solvencia ex
pedida por el Jefe del Servicio de Con
tabilidad del Instituto de Reforma 
Agraria, acompañada de la carta de 
pago de la última anualidad. Además, 
se consignarán en la escritura los re
quisitos exigidos por el artículo 130 
de la ley Hipotecaria para poder uti
lizar el procedimiento judicial suma
rio para la efectividad de la hipoteca.

Si por no ser suficiente la respon
sabilidad de la finca se hipotecasen 
varias, se distribuirá entre ellas el im
porte de la hipoteca.

Si existiese discrepancia en cuanto 
a la responsabilidad de la finca y el 
propietario de ella se negase a hipo
tecar en el mismo contrato otras de 
su propiedad, se constituirá la hipo
teca por todo su importe sobre la fin
ca que fué baldío, sin perjuicio de la 
acción del Municipio para hacer efec
tivo el derecho que le reconoce el ar
tículo 5.° de la Ley y de la distribu
ción de responsabilidades que, en su 
día, proceda.

Artículo 16.
Dictado el acuerdo a que se refiere 

el artículo 12, el Servicio Provincial 
remitirá copia certificada de él al Ins
tituto de Reforma Agraria, el que, una 
vez que haya quedado firme, expedi
rá una certificación acreditativa d^l 
dominio adquirido sobre la finca por 
el titular a que el acuerdo se refiera, 
insertándose literalmente tal ácuerdo 
en la certificación y expresando que 
ésta se expide para que sirva de títu
lo al interesado.

Dicha certificación se expedirá por 
triplicado por el Director general de 
Reforma Agraria y será inscribible en 
el Registro de la ¡Propiedad, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la ley Hipotecaria.

Inscrita la certificación y puesta la 
oportuna nota en cada uno de los tres 
ejemplares, se devolverá uno al inte
resado, se archivará otro en el Regis
tro y el tercero se remitirá, por el Re
gistrador, al Servicio Provincial del 
Instituto de Reforma Agraria de Ba
dajoz. ,

Artículo 17.

Los Registradores de la Propiedad 
al inscribir las certificaciones a que se 
refiere el artículo anterior, harán cons
tar expresamente en el respectivo 
asiento (siempre que de las mismas 
no aparezca totalmente pagado el im
porte de la liquidación) que la finca 
queda afecta al cumplimiento de la 
obligación liquidada, según lo dispues
to en el artículo 5.° de la Ley de 27 
de Marzo de 1935.

Inscrita la escritura de hipoteca, se 
cancelará de oficio dicha mención por 
nota marginal.

Lo mismo se hará, a instancia del 
dueño de la finca, cuando sin haberse 
llegado a constituir la hipoteca se 
acreditase la solvencia de la respon
sabilidad contraída por la correspon
diente certificación y las oportunas 
cartas de pago. '

Artículo 18.

Las citaciones, notificaciones y re

querimientos que deban hacerse se
gún lo dispuesto en este Reglamento, 
se verificará por conducto de la Al
caldía en que se halle el domicilio 
fijado en el escrito que se menciona 
en el artícu lo^.0, y precisamente, a la 
persona en él designada, por cédula 
duplicada, uno de cuyos ejemplares 
será recogido, con la firma del noti
ficado, para unirlo al expediente. A 
la cédula de notificación o requeri
miento se acompañarán, en su caso, 
los documentos que procedan, bien 
originales o ya por copia.

Las indicadas diligencias que hayan 
de entenderse con terceras partes se 
harán, por el conducto y forma expre
sados, en el domicilio propio de ellas, 
y si éste fuera desconocido, por edic
tos publicados en el Boletín Oficial 
de la provincia y en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de Ba
dajoz y Alburquerque.

Si en el momento de practicarse la 
notificación no se hallase la persona 
designada para oiría en su domicilio, 
ni se encontrase en él persona algu
na de su familia o de su servidumbre 
con quien se pueda entender la dili
gencia, se repetirá ésta dentro de las 
seis horas siguientes, y si tampoco 
entonces hubiere nadie para recibir
la, se le hará al vecino más próximo 
ante dos testigos, firmando los tres la 
oportuna diligencia, que se extenderá 
en la cédula, y en la que, además, se 
hará constar la obligación en que se 
constituye el vecino de dar conoci
miento de ella al ausente.

En caso de negativa de lá persona 
notificada o requerida a firmar la cé
dula correspondiente, se buscarán dos 
testigos que lo hagan, que, a ser po
sible, deberán ser dos Agentes de la 
Autoridad.

En el supuesto de que la persona 
designada en el escrito hubiere cam
biado de domicilio o hubiere falleci
do, la notificación o requerimiento 
deberá hacerse al propio interesado 
en el acto por conducto de la Alcal
día de su residencia.

Artículo 19.

El llamado recurso de reposición 
que contra los acuerdos que, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
y en este Reglamento, dictó el Servi
cio Provincial del Instituto de Refor
ma Agraria, y que el artículo 4:9 de 
la misma autoriza, deberá fundarse en 
alguna de las cuatro causas en el ci
tado artículo consignadas, y se inter

p on d rá  para ante el Consejo ejecuti
vo del Instituto de Reforma Agraria 

• dentro de los cinco días hábiles si
guientes a la notificación del acuerdo, 
por medio de escrito presentado ante 
el expresado Servicio, y en cuyo es
crito se consignará expresamente la 
causa que lo autoriza y se expondrán 
los hechos y fundamentos de Derecho 
que se estimen procedentes, y con to
da claridad la petición que se de
duzca.

El recurso será admitido en ambos 
efectos, y el escrito en que se forma
lice, y del que se dará recibo en el 
acto de su presentación, se remitirá, 
junto con el expediente y en pliego 
certificado a costa del recurrente, 
dentro de tercero día, al Instituto de 
Reforma Agraria, el que resolverá lo
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que proceda dentro del mes siguiente 
a la recepción del expediente.

Este plazo quedará aumentado en 
los días que sean precisos si el Insti
tuto, para mejor proveer, acordase la 
práctica de alguna prueba o la apor
tación de algún antecedente o in
forme.

Artículo 20.

El recurso de revisión ante la Sala 
de Cuestiones sociales del Tribunal Su
premo, que autoriza el artículo 4.° de 
la Ley, contra las resoluciones que dic
te el Consejo ejecutivo del Instituto de 
Reforma Agraria, resolviendo los a que 
se refiere el artículo anterior, se forma
lizará por escrito en que se contengan 
las circunstancias y requisitos que se 
exigen en el mismo, y se presentará en 
el citado Instituto dentro de los diez 
días hábiles siguientes al en que se hu
biere notificado la resolución contra 
que se recurra.

Él Instituto, dentro de quinto día, 
remitirá el escrito con el expediente al 
Tribunal Supremo, y la Sala, una vez 
que los ihaya recibido, emplazará al re
currente y al citado Centro, en la per
sona de su Director general, para que 
én termino de diez días comparezcan 
ante ella, si les conviniere.

Por el Instituto se personará en el 
Supremo Tribunal el Abogado del E s
tado Jefe de la Sección Contenciosa 
del Servicio jurídico de aquel orga
nismo. #

Personadas las partes, la Sala acor
dará les sea entregado a ellas y al po
nente el expediente para su instrucción, 
por término de cinco días cada una, 
empezando por la recurrente, y eva
cuado el traslado por él ponente, se 
mandará traer a la vista con citación 
de las partes, señalándose día para su 
celebración dentro del mes siguiente.

La vista empezará dando lectura el 
Secretario al extracto que habrá for
mado, comprensivo de los extremos que 
se indican en el artículo 1.740 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y después 
informarán los defensores dé las par
tes, por su orden.

Celebrada la vista, se dictará senten
cia dentro de diez días.

No será parte en estos recursos el 
Ministerio fiscal, al que, por consi
guiente, ni se le hará citación ni noti
ficación alguna, ni se le entregará el 
expediente para instrucción.

Artículo 21,

Si el titular del derecho de siembra 
en quien se hubiese refundido el ple
no dominio de la finca por la adquisi
ción de sus demás aprovechamientos y 
derechos no verificara el pago de la 
primera anualidad de la liquidación 
practicada dentro del plazo estableci
do, el Ayuntamiento de Alburquerque, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 6.° de la Ley, podrá requerirle 
de pago notarialmente para que lo 
efectúe dentro dé los treinta días há
biles siguientes, y para que, caso de no 
hacerlo, se tenga por despedido de la 
finca, la que deberá dejar libre dentro 
de tercero día, a contar desde el final 
del, plazo que se le concede para el 
pago. Si el requerido ni pagare ni 
desalojare la finca, el Ayuntamiento 
acudirá al Juzgado de primera instan
cia solicitando la posesión de ella, al

amparo de los artículos 2.056 a 2.060 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

A los efectos del primero de los ar
tículos últimamente mencionados, el tí-' 
tulo fundamental de la pretensión y la 
certificación del Registro de la Propie
dad serán suplidos por la certificación 
del acuerdo de adquisición de aprove
chamientos y derechos y refundición de 
dominio, y por el acta de requerimien
to notarial de pago y de despido de la 
finca.

Independientemente del ejercicio del 
derecho que se regula en los preceden
tes párrafos, el Ayuntamiento de Al
burquerque, transcurrido el plazo mar
cado para el pago de la primera anua
lidad y el del requerimiento notarial 
correspondiente, entablará la acción 
ejecutiva que ordena el artículo 6.° de 
la Ley, siendo documentos bastantes 
para despachar la ejecución la certifi
cación notarial en que conste la obli
gación del pago y el acta del requeri
miento notarial hecho a tal fin.

Si la falta de pago fuere de una de 
las anualidades posteriores a haberse 
constituido e inscrito en el Registro de 
la Propiedad la hipoteca de la finca en 
garantía de las pendientes de pago, el 
Ayuntamiento, en cuanto transcurra el 
plazo del requerimiento notarial ante
riormente mencionado, procederá a la 
exigibilidad del crédito por el proce
dimiento judicial sumario regulado por 
el artículo 131 de la ley Hipotecaria.

Si en el procedimiento ejecutivo o en 
el judicial sumario quedase desierta la 
primera subasta por falta de postores,

. se adjudicará de oficio la finca al 
Ayuntamiento de Alburquerque, con
forme a lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley.

TITULO II 

De la dehesa comunal.

Artículo 22.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la Ley, y tomando como 
base la dehesa comunal formada como 
consecuencia del Decreto de 16 de Ju
nio de 1926, el Servicio provincial del 
Instituto de Reforma Agraria de Bada
joz procederá a fijar, en término de 
un mes, los límites de la nueva dehesa, 
en la extensión que considere necesa
ria, hasta el máximo de 7.500 hectáreas 
fijado por el citado artículo.

Cumplido lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se formará la relación de las 
fincas de báldíos y de las de propiedad 
particular enclavadas dentro del perí
metro de la dehesa que deban ser ex
propiadas, cuya relación se hará y se 
publicará con los requisitos y en Jos 
lugares y plazo que se consignan en 
el artículo 7.° de este Reglamento, con 
la advertencia de .que los titulares de 
los derechos de siembra de las fincas 
de baldío y las del dominio de las de 
propiedad particular que estimen que 
sus fincas han sido incluidas indebida
mente en la relación, por no estar com
prendidas dentro de la dehesa, podrán 
presentar ante el Servicio los documen
tos que acrediten tal extremo, dentro 
del plazo de publicación de la relación.

Las fincas de baldíos comprendidas 
en dicha relación serán baja en la for
mada en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6.° de este Reglamento, 
y, respecto de ellas, se sobreseerán

cuantas diligencias se estuvieren rea
lizando para la refundición del domi
nio.

Artículo 23.
Copia certificada, por duplicado, de 

la relación que se menciona en el apar
tado segundo del artículo anterior será 
remitida por el Servicio al Alcalde de 
Alburquerque, para que por éste se 
gestione su presentación en el Registro 
de la Propiedad.

El Registrador, una vez extendido el 
oportuno asiento de presentación en el 
libro Diario, procederá a extender una 
nota al margen de cada una de las fin
cas que aparézcan inscritas en pleno 
dominio, en posesión o tan sólo en 
cuanto al derecho de siembra, hacien
do constar que por quedar compren- 
didás dentro del proyecto de constitu
ción de la dehesa comunal se hallan su
jetas, en cuanto a la posible constitu
ción de gravámenes sobre ellas, al tope 
fijado por el último apartado del ar
tículo 8.° de la Ley de 27 de Marzo 
de 1935.

Puestas las oportunas notas de refe
rencia en los dos ejemplares de la re
lación, se archivará uno de ellos en el 
Registro y el otro se devolverá al Mu
nicipio para su reintegro al Servicio 
provincial.

Artículo 24.

Interin se publica la relación que se 
ordena en el artículo 22 y transcurre 
el plazo para reclamar contra ella, el 
Servicio provincial, por medio de sus 
Peritos agrónomos y forestales, proce
derá a valorar las fincas, derechos y 
aprovechamientos qué por estar com
prendidos en la dehesa comunal deban 
ser expropiados. Al mismo tiempo, re
clamará del Registro de la Propiedad 
certificación de las cargas y graváme
nes qué pesen sobre las fincas.

Ulla vez hechas las valoraciones, se
rán notificadas a los respectivos inte
resados én la forma y plazo que esta
blece el artículo 11 de este Reglamen
to, que será igualmente aplicable a los 
trámites posteriores hasta llegar a 
fijar el valor definitivo.

Artículo 25.

Fijado en definitiva el valor de las 
expropiaciones y aumentado al mismo 
el 3 por 100 por razón de afección, se 
liquidará el importe de la indemniza
ción que haya de abonarse, previa de
ducción,. en su caso} del de las cargas 
que hayan de quedar subsistentes, con
forme, a lo dispuesto en el artículo 9.° 
de la Ley y la persona o personas que 
la hayan de percibir, según se hallé o 
no refundido el pleno dominio de la 
finca de que se trate, y, en el último 
supuesto, la parte que haya de ser abo
nada a cada uno..

Practicada la liquidación, será noti
ficada al o a los interesados que pro
ceda, én la forma determinada por, el 
artículo Í8, y una vez que obren uni
dos al expediente los ejemplares de las 
cédulas de notificación cumplimenta
dos, el Servicio provincial acordará la 
expropiación de las fincas que no hu
bieren sido objeto de reclamación por 
indebida inclusión en la dehesa y la de 
las reclamadas que no estuviesen pen
dientes de resolución definitiva.

El acuerdo de expropiación se no
tificará a los en él interesados, ad .ír-



1306  10 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 222
tiéndoles de su derecho a entablar recursos en término de cinco días hábiles, fundado en uno o en varios de los motivos comprendidos en el artículo 4.° de la Ley o en el de la improcedencia de la expropiación por no hallarse la finca comprendida en el caso definido por su artículo 8.°Contra el acuerdo del Instituto resolviendo el anterior, se dará el de revisión ante la Sala de Cuestiones Sociales del Tribunal Supremo.Ambas recursos se admitirán en un solo efecto, salvo si se fundasen en improcedencia de expropiación de la finca por no hallarse ésta situada en el ámbito de la dehesa comunal, en cuyo caso lo serán en ambos efectos.

Artículo 26.
Firme el acuerdo de expropiación, y de igual modo en el caso de que se halle entablado recurso ae los que no suspenden su ejecución, el Servicio Provincial lo pondrá en conocimiento del Instituto de Reforma Agraria para que por éste se libre la cantidad necesaria par ael pago de aquélla, y una vez recibida la remitirá, con copia del acuerdo y los demás antecedentes necesarios, al Ayuntamiento de Albur- querque para que pueda proceder se al otorgamiento de la correspondiente escritura pública de transmisión de dominio a su favor. A tal fin, el Alcalde requerirá a los interesados para que en el día,'hora y lugar que se señale y ante el Notario que se designe, comparezcan a otorgar la correspondiente escritura publica, mediante el pago de las debidas indemnizaciones.Si los distintos aprovechamientos de la finca pertenecieran a diferentes particulares, será precisa la comparecencia de todos para el otorgamiento de la escritura, y si alguno o algunos dejasen de concurrir al acto, se levantará acta por el Notario, haciendo constar el hecho y fijando nuevos días y hora para concurrir al mismo local con el expresado fin y advirtiendo que de no comparecer alguno se otorgará la escritura en su rebeldía y a su costa, firmando a continuación todos los presentes con el Notario autorizante. A los ausentes se les requerirá nota- rialmente en los expresados términos.Si tampoco concurriesen todos al segundo llamamiento, se volverá a levantar la correspondiente acta, y con ella y la anterior el Alcalde acudirá por escrito al Juzgado de primera instancia del partido para que se proceda en la forma establecida por el artículo 14 de este Reglamento.El Juez mandará citar a los que comparecieron en el llamamiento segundo y al Alcalde, con señalamiento de día y hora para otorgar la escritura, apercibiendo a los primeros de que al que no comparezca se le tendrá por rebelde, y con los asistentes al acto y el Juez, por la rebeldía de los ausentes, se procederá al otorgamiento.En la escritura - se consignará, expresamente, que queda transmitido el pleno dominio de la finca al Municipio de Alburquerque como bien comunal para la constitución de su dehesa y, en su caso, los pactos que de común acuerdo establezcan las partes para el pago de la expropiación, y si

se tratare de fincas respecto de las que haya pendiente recurso, que se refiera a la cuantía de la indemnización, la "obligación contraída por el Municipio de abonar la diferencia que proceda en el caso de que el fallo así lo acordase.En las escrituras otorgadas en rebeldía de alguno o de algunos de los obligados a hacerlo, el pago de la correspondiente indemnización se tendrá por hecho mediante su consignación en el Juzgado, lo que se hará constar en la misma escritura.En el supuesto de que el importe de las cargas que hayan de quedar subsistentes y de que responde el Municipio, según el artículo 9.° de la Ley, fuera igual o superior al de la indemnización abonable, se tendrá por verificado el pago, a todos los efectos legales, siempre que se haga constar en la escritura la expresada circunstancia y la de que el Municipio retiene en su poder la indemnización para cancelar, en su día, los correspondientes gravámenes.Los gastos originados por las actas y requerimientos notariales, serán de cuenta, por partes iguales, de quienes hubieren dado lugar a ello. Los judiciales y notariales que ocasione el otorgamiento de la escritura en rebeldía, serán en su totalidad de cargo exclusivo de los rebeldes, proporcionalmente al importe de la indemnización que a cada uno corresponda percibir. Todos ellos se sufragarán directamente por el Municipio, sin perjuicio de su derecho a repetir contra los directamente responsables por la vía de apremio. Artículo 27.
Por el solo otorgamiento de la escritura, hecho con los 'requisitos y circunstancias ordenados en el artículo anterior, se tendrá .por material y . jurídicamente posesionado de la finca expropiada el Municipio de Alburquerque, procediendo a inscribirla a su nombre en el Registro de la Prq- piedád. Artículo 28.
Adquiridas e inscritas por el Municipio de Alburquerque todas las fincas expropiadas que han de constituir la dehesa comunal, por el Servicio provincial se procederá al deslinde y amojonamiento de la expresada dehesa y a levantar el plano detallado de la misma, el que, una vez terminado, se remitirá al Municipio mencionado para que por éste se otorgue la correspondiente escritura de agrupación de fincas, con el fin de que se inscriba la dehesa como un coto redondo en el Registro de la Propiedad, según dispone el artículo 13 de la ley.

Artículo 29,
Tan pronto como el Servicio provincial tenga en su poder la totalidad de las valoraciones hechas por sus Peritos' de los aprovechamientos, derechos y fincas a que hacen referencia los artículos 6.° y 22 de este Reglamento, las remitirá al Instituto de Reforma Agraria, el que, con arreglo a la diferencia qpe exista entre la totalidad de lo que hayan de abonar- los -titulares del' derecho de siembra por la primera anua

lidad de lá refundición del dominio y lo que haya de satisfacerse por las expropiaciones con destino a la dehesa . comunal, y calculando un margen prudencial por efecto de los aumentos qüe puedan producirse en los casos de tasación contradictoria y las demás contingencias presumibles, fijará la cantidad que como anticipo al Municipio de Alburquerque haya que ingresar en la cuenta especial de los baldíos, sin perjuicio de los posteriores que haya que realizar si las necesidades de la expropiación así lo exigiesen.
Artículo 30.

A los efectos del artículo 11 de la ley, y para la amortización de los anticipos hechos por el Instituto de Reforma Agraria, el Ayuntamiento de Alburquerque, dentro del mes siguiente al en que hubiere hecho efectivo el importe del canon anual por la explotación de la dehesa, rendirá cuenta justificada de los cobros realizados y los débitos pendientes al Servicio provincial del Instituto, acompañando el justificante de haber ingresado en la Sucursal del Banco de España en Badajoz el importe del recargo transitorio sobre las cantidades recaudadas.La misma cuenta y justificante enviará al expresado Servicio provincial, dentro de los quince días hábiles siguientes al de haber ingresado en las arcas municipales el importe de algún descubierto d% el beneficio de algún aprovechamiento.Las referidas cuentas se remitirán informadas, por el Servicio provincial, al de Contabilidad del Instituto, para su censura y formalización.
Artículo 31.

Amortizados por completo los anticipos hechos por el Instituto y no existiendo para con éste obligación alguna pendiente del Ayuntamiento o del Municipio de Alburquerque, se liquidará y cancelará la cuenta especial de “baldíos”, y el saldo resultante, si le hubiera, se entregará al Ayuntamiento expresado, en cuyas arcas se ingresarán en lo sucesivo las cantidades pendientes por refundición de dominio mediante las notificaciones procedentes hechas a los deudores ¡por el propio Ayuntamiento.
Artículo 32.

¡ .El Instituto de Reforma Agraria determinará el plan a que haya de sujetarse la explotación de la dehesa y la utilización de sus distintos aprovechamientos, y de acuerdo con el Municipio de Alburquerque el canon anual total que haya de satisfacerse por aquélla y las bases a que se haya de ajustar la distribución entre los vecinos del común.El indicado canon sufrirá un aumento transitorio del 50 por 100 hasta tanto que el Instituto haya sido reintegrado por completo de los anticipos que hubiere hecho para satisfacer las expropiaciones de las fincas enclavada sen la dehesa.
Artículo 33.

Según lo dispuesto en el artículo 13
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de la ley, la gestión administrativa de 
la dehesa estará a cargo del Ayunta
miento de Alburquerque, com o repre
sentante legal de su M unicipio, y será 
fiscalizada por el Instituto de R efor
ma Agraria, el que llevará la d irección  
técnica de su explotación  mediante 
las regias que considere oportuno d ic 
tar, y que serán de obligatoria obser
vancia para el Ayuntam iento.■-

Artículo 34»

Las Juntas administrativas "existen
tes en la actualidad para la solución  
del problem a de los baldíos y para la 
adm inistración de sus aprovecham ien
tos, quedarán disueitas a los quince 
días de la- vigencia de este Reglamen
to, durante cuyo plazo harán entrega 
por inventario ele cuantos docum entos 
y efectos existan en ellas al Servicio 
provincial del Instituto de Reform a 
Agraria en Badajoz e ingresarán en 
1.a cuenta corriente cjue se m enciona 
en el artículo 3.° las cantidades que 
por razón de su com etido existiesen 
¿ó-su  poder.

s; L Artículo 35.

Por este Reglamento, que empezará 
á-regir al siguiente día de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , quedan 

" derogadas cuantas disposiciones de su 
misma índole dictadas con anteriori
dad se opongan a lo en él dispuesto.
' Madrid, 8 de Agosto 3e 1935.
,, Aprobado, por Su E xcelencia .— El 

Ministro de Agricultura, N icasio Ve- 
’ ayos Velayos.

Después de la prom ulgación de la Ley 
que modifica la de Reform a agraria, y 
despejada ya la situación de amenaza 
qfíte sobre determinadas fincas parecía 
cernerse, por quedar sujetas de modo 
inexcusable a las derivaciones de aqué
lla y de la tendencia primitiva del p ro
yecto de acceso a la propiedad de de
terminados cultivadores, es fácil apre
ciar que. el primer impulso de los p ro 
pietarios de tierras cedidas en arrien
do fuá preparar la acción de desahu
cio, buscando para ello acom odo jurí
dico en las disposiciones transitorias 
de la vigente ley de Arrendamientos 
rústicos de 15 de Marzo del año actual, 
pq di en do suponerse, con visos de con
firmación. cierta, que se ha aquietado 
aquel impulso,, menos generalizado de 
ló que se propalaba, y no siendo aven
turado afirmar qué tras de aquellos re- 
qtierimientos ha venido en muchos ca
só s e ! beneficioso diálogo y subsiguien
te convenio entre el colono y el propie
tario o arrendador, y que armónica
mente se están arreglando las diferen- 
ctas que prom ovió la transítoriedad de; 
lg: legislación anterior respecto al cam
po y la inquietud que, en diversos sen
tidos, produjo en arrendadores y arren
datarios.

La aplicación de la ley de Arrenda
mientos rústicos, por la materia que re

gula, ha de encontrarse constantemente 
con situaciones creadas por la época de 
cultivo y labores, el uso loca l o com ar
cal, conveniencias agronóm icas y otras 
circunstancias que aunque hubiese po
dido prever en principio, irrem ediable
mente tenían que quedar en su enume
ración o detalle fuera de ella, a pesar 
del casuísmo que se le achaca, y es por 
esto por lo que, no habiéndose publi
cado aún el Reglamento definitivo de 
dicha ley, se hace preciso, por lo pron
to, alguna ampliación interpretativa que 
tienda también a evitar, merced a la 
debida aclaración y fijación de dere
chos, que se emprendan cuestiones liti
giosas que de este modo resultarán ca
prichosas, inútiles y temerarias.

Así, pues, será conveniente determi
nar que si en el apartado D) del nú
mero II de la disposición transitoria 1.a 
se establece que al finalizar en el pre
sente año agrícola el arriendo de fin
cas cedidas por contrato verbal o pro
rrogado por reconducción tácita, sin 
que se conozca, por prueba documental 
la fecha del vencimiento, que deben 
abonarse al arrendatario saliente las la
bores preparatorias para las siembras 
y los abonos del año próxim o, induda
blemente que está im plícita una posi
bilidad de convenio que podrá nacer de 
la facultad que debe .corresponder, se
gún el espíritu de la Ley, al arrenda
dor para, creyéndolo más prudente y 
equitativo, ceder al arrendatario la par
te de barbecho para que la siembre y 
recoja el fruto en el año venidero; pe
ro sin más alcance en lo  que respecta 
a prórroga de contrato nuevo de dere
cho que dé margen alguno a recom en
zar por el requerim iento previo al 
desahucio ni a que sea necesario ni in
defectible ejercitar éste para que quede 
el contrato terminado sin derivación, ni 
accidental ni substancial, alguna.

Con esta aclaración se llena la .finali
dad de cegar en su origen una fuente 
de litigios que alterarían en algunas 
zonas la paz y el sosiego, que es el me
jor, y más estimable ambiente para la 
vida agrícola.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, vengo en decretar lo si
guiente;

Artículo único. En relación con la 
disposición segunda, apartado D) de las 
disposiciones transitorias de la Ley, 
cuando los contratos de arrendamiento 
o aparcería fuesen verbales o estuvie
sen prorrogados por tácita reconduc
ción, sin que se pueda precisar con 
prueba documental su vencimiento, ter
minarán en el año agrícola actual, y en 
cuanto a las labores de barbecho em
pezadas q terminadas para la siembra 
del año próxim o, se podrá optar por

abonárselas al arrendatario o aparcero 
o dejarlas a su disposición hasta que 
recoja la cosecha correspondiente, 
abandonando totalmente la tierra en el 
verano de 1936, sin que el continuar 
aquellas labores en parte de ella quite 
eficacia al requerimiento de termina
ción de contrato, si ya se hubiera lle
vado a cabo, ni el hecho de la siembra 
signifique prórroga en el mismo,, de
biendo darse por el arrendatario al p ro 
pietario o cultivador entrante en el res
to del predio las facilidades que pre
viene el artículo 14 de la ley de Arren
damientos rústicos de 15 de Marzo del 
presente año.

Dado en La Granja a ocho de A gos
to de mil novecientos treinta y cinco, 
N1CETO ALCALA-ZAM OKA Y T O R RES 

El M in istro  de A g r ic u ltu r a ,; . -}

N i c a s i o  V e l a y o s  V e l a y o s .

La Ley de 4 de Junio últim o, en su 
apartado D ), con cede  al M inistro de 
Agricultura varias autorizaciones, con  
el fin de revalorizar los vinos y p ro
curarles una m ayor salida, en el caso 
de que se coticen  para el consum o o 
destilación a m enos de 1,60 pesetas el 
grado y hectolitro. En este caso se en
cuentran desde la prom ulgación  de la 
ley varias regiones vitícolas, especial
mente las de La Mancha, Extremadura y 
Levante. De otra parte, la proxim idad  
de las vendim ias y las existencias, que 
de la campaña actual quedan en las 
bodegas, aconsejan también no dem o
rar por más tiem po el uso de es,ta,s 
autorizaciones, y procede, por tanto, 
llevar a la práctica la prim era de ellas 
e inm ovilizar hasta 100.000 hectolitros 
de alcoholes de v ino.

Visto el escrito de la Confederación  
Nacional, de Viticultores solicitando 
que, com o m edio más eficaz para ali
viar la crítica  situación por que atra
viesa la viticultura, se pongan en v i
gor las distintas autorizaciones de la 
citada ley de A lcoholes de 4 de Junio 
ú ltim o; teniendo en cuenta el Jnform e 
del Instituto N acional del Vino y ha
biendo sido suspendidas las sesiones 
de Cortes antes de que éstas, pudieran 
tíar fuerza legal a .una. t-xacciór; tran
sitoria sobre los alcoholes v ín icos con 
que arbitrar el capital necesario y su
fragar los gastos e intereses que or i
gine dicha inm ovilización , se estima 
necesario y urgente realizarla por los 
m edios más rápidos, o sea: pagando 
los intereses ,a los que retengan alcoh o
les en sus fábricas y mediante con cu r
so entre los fabricantes. El pago de las 
intereses y demás gastos qué origine 
esta inm ovilización  serán satisfechos 
con  un. préstamo , del Seryiciü Nació-
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ttél de Gpíditp Agrícola al Instituto 
Nacional dél Vino, destinado exclu
sivamente a este fin y con las apor
taciones de las entidades nacionales 
que oficialmente representan a la vi
ticultura, vinicultura y alcoholería ví
nica, hasta tanto que las Cortes, en 
funciones, resuelvan sobre la forma de 
arbitrar medios económicos con que 
atenderlos.

lEn virtud de lo expuesto, por acuer
do del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura*

. Vengo en decretar
Artículo 1.° Se inmovilizarán en 

las fábricas o almacenes dependientes 
de las ¡mismas, especialmente habili
tados para ello, hasta 50.000 hectoli
tros de alcoholes destilados o rectifi
cados de vino a más de 95 grados cen
tesimales, abonándose a los fabrican
tes que la realicen el interés del 8 
por 100 anual, por meses vencidos, 
durante el tiempo que ella dure, a ra
zón de 180 pesetas hectolitro, cuyos 
alcoholes no podrán salir de las fá
bricas o almacenes hasta tanto se co
ticen en el mercado a más de 260 pe
setas hectolitro con impuesto, para los 
que en esta ¡fecha se hallen fabrica
dos y a más de 265 pesetas hectolitro, 
también con impuesto, para los que 
en lo sucesivo se fabriquen y así se 
disponga por el Ministerio de Agricul
tura, cesando en este momento el pa
go de intereses.

Las solicitudes ofreciendo esta in
movilización se dirigirán al Ministro 
de Agricultura por conducto y con el 
informe del Instituto Nacional del Vi
no, antes del día 31 del mes actual, pa
ra los alcoholes que se encuentren fa
bricados, y hasta el 31 de Octubre pró
ximo para los que se fabriquen a par
tir de esta fecha, debiendo ir acompa
ñadas, en el primer caso, de una cer
tificación del Inspector de Alcoholes 
en la zona a que corresponde la fábri
ca, acreditativa de las existencias que 
posea y las que desea inmovilizar, que
dando estas últimas bajo la custodia y 
Vigilancia de dichos funcionarios, sin 
cuya autorización no podrán darles sa
lida, y en el segundo caso, de esta . 
misma certificación y otra de la Al
caldía justificando que los alcoholes 
han sido producidos con vinos de su 
cosecha o propiedad, o adquiridos a 
más de 1,50 pesetas grado y hectolitro.

Artículo 2.® (Durante el plazo de un 
mes, a contar de esta fecha, queda 
abierto un concurso entre los fabri
cantes de alcoholes de vino, o en su 
nombre la entidad nacional que ofi
cialmente les representa, para inmovi
lizar o almacenar hasta 50.000 hecto
litros de alcoholes neutros de vino, cu

yos alcoholes no podrán darles salida 
de las ¡fábricas o almacenes para el 
consumo, en tanto no se coticen en el 
mercado a ¡más de 270 pesetas hecto
litro con impuesto.

Las solicitudes o propuestas expre
sando en ellas los precios, gastos y de
más condiciones en que realizarían es
ta inmovilización o almacenamiento, se 
dirigirán al Ministro de Agricultura, 
por conducto y con el informe ¡del Ins
tituto Nacional del Vino, reservándose 
el Ministro de Agricultura la facultad 
de desestimar aquellas proposiciones 
que no considere convenientes, así co« 
mo aceptar total o parcialmente las que 
estime favorables.

Artículo 3.® El pago de intereses y  
demas gastos que originen estas inmo
vilizaciones o almacenamiento de alco
holes, hasta tanto que las Cortes, en 
funciones, puedan dar fuerza legal a 
una exacción transitoria sobre los al
coholes vínicos con qué sufragarlos, 
serán satisfechos:

a) Con un préstamo de 250.00 pese
tas que el Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola otorgará al Instituto Na
cional del Vino, en la forma que por 
aquel organismo se establezca median
te póliza especial que redactará al efec
to, y cuyo préstamo será garantizado 
con la parte que le corresponde de la 
exacción establecida por el artículo 81 
de la ley de 26 de Mayo de 1933 y can
celado en el plazo de seis meses, pro- 
rrogable por tres meses más; y

b) Con la aportación que conjunta
mente realicen la Confederación Nacio
nal de Viticultores, Asociación Nacio
nal de Vinicultores y Federación de 
Destiladores y Rectificadores de Alco
hol vínico, estableciendo al efecto una 
percepción entre los sectores que re
presentan, en uso de las facultades que 
les concede el mencionado artículo 81 
de la ley de 26 de Mayo de 1933, que 
será descontada por los fabricantes en 
las compras de vino para la destilación 
y recaudada por la citada Federación 
de Destiladores y Rectificadores de Al-

. eohol vínico.
Artículo 4.° El Ministro de Agricul

tura dictará las disposiciones oportu
nas y adoptará cuantas medidas estime 
convenientes para la aplicación de este 

■ Decreto, del que se dará cuenta, a las 
Cortes.

■Dado en La Granja a oelío de Agos
to' de 'mil -novecientos treinta y 'cinco. 
N1CETQ ALCALA-2AM0RA Y "TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s iq  V e l a y o s  V e l a y o s *.

A propuesta- del Ministro de Agri
cultura y  de acuerdo con el  Consejo 
de Ministros,

Vengo en reponer en el cargo d$ 
Doctor en Ciencias químicas, especia* 
lista en Resinas, dél Instituto Fores- 
tal de Investigaciones y Experiencias* 
con 12.000 pesetas de sueldo anual, 
en cumplimiento de sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 2? de 
Abril último, a D. Mariano Torneo La- 
erue.

Dado en La Granja a ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y cinco*
NIGETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N icasio  Velay o s  V e l a y o s ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente de re

vocación de libertad condicional que 
se sigue contra Manuel Rey García i

Resultando que el referida liberto 
cumplía en la Colonia Penitenciaria 
del Dueso la pena de diez años, nue
ve meses y diecinueve días, a que 
quedó reducida la de cadena perpe
tua que por el delito de parricidio 

-le impuso la Ilustrísima Audiencia de 
La Coruña, en sentencia de 15 de Ene* 
ro de 1927, recaída en causa núme
ro 18-597-925, procedente del Juzgado 
de instrucción de Negreira:

Resultando que mientras extinguía 
la referida condena fué propuesto, por 
la Comisión provincial de Santander 
para el disfrute de libertad condicio
nal, beneficio que obtuvo a virtud de 
Orden de este Ministerio, publicada 
en la Ga c e t a  de 6 de Agosto de 1932, 
cuando le restaban por cumplir tres 
años, seis meses y cuatro días de su 
condena, toda vez que la; extinción 
definitiva tendría lugar con fecha 11 
de Febrero de 1936:

Resultando que al concedérsele la 
libertad condicional le fué señalado 
como lugar para su residencia obli
gatoria el pueblo de Galo, en la pro
vincia de La Coruña, y colocándose 
bajo el patronato de D. Eduardo Rey 
García, de los mismos domicilió y ve
cindad:

Resultando que la Junta de Disci* 
plina de la Prisión Colonia Peniten
ciaria del Dueso comunica que el ci
tado liberto había dejado de. remitir 
el informe mensual obligatorio y, ai 
propio tiempo, se había ausentado de 
su residencia sin la debida autoriza
ción reglamentaria, según manifiesta 
el Jefe del puesto de la Guardia Ci
vil de la precitada localidad, por todo 
lo cual se propone la revocación de! 

4 beneficio que en* su día le fué concp* 
dido: •
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Considerando que el articulo 63 dei 

Rigente Reglamento de los servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, im pone al liberado condicional 

:ia obligación de resid ir en el lugar 
que tenga señalado, sin qué pueda 
abandonarlo  o cam biarlo  sin la de
bida autorización expedida por el Di
rector del Establecim iento de proce
dencia:

Considerando que el liberto  viene 
igualm ente obligado a redactar m en
sualm ente un veraz y conciso in fo r
me, referido  a su situación y form a 
en que se desenvuelve, como igual
mente a m anifestar los medios de v i
da con que cuenta; todo lo cual ha 
de ser rem itido  a la P risión  de o ri
gen por conducto de la A utoridad 
com petente, con residencia oficial en 
la localidad donde el liberto  rad ica : 

Considerando que el liberado Ma
nuel Rey García ha im cum pdido am
bas obligaciones, incurriendo  en las 
bausas de revocación tercera y cuarta 
del artículo 63 del expresado Regla- 
mento de los servicios de Prisiones, 
es d e c ir ; en la ausencia del lugar se
ñalado para  su residencia  oficial y en 
no rem itir duran te dos meses conse
cutivos el inform e m ensual reglam en
tario :

Considerando que es potestativo  en 
este M inisterio la revocación de la li
bertad condicional, con o sin pérd ida  
del tiem po durante el cual disfrutó 
del beneficio, según se dispone en el 
precitado artículo  63 del tan repetido  
Reglamento,

Este ^Ministerio ha resuelto revocar 
la libertad  condicional de que disfru- 

- taba el penado procedente de la Co- 
r lonia P enitenciaria  del Dueso, Manuel 

-Rey García, con pérd ida  del tiem po 
durante el cual disfrutó del beneficio, 
de conform idad coii la propuesta ele
vada por la Junta D iscip linaria  de di- 
cho E stablecim iento y con el in fo r
me em itido por la Comisión Asesora 
Central de L ibertad  Condicional,

: Lo que com unico a V. I. para su
^ conocim iento y demás efectos. Ma

drid, 3 de Agosto ele 1935.
^CANDIDO CASANUEVA

r  Señor D irector general de Prisiones, 
P residen te de la Comisión Asesora 
Central de L ibertad  Condicional.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excm o. S r .: He resuelto se am plíe 
hasta el día 5 de Septiem bre p róx i
mo el plazo fijado en los artículos 404

y 405 d e l9vigente Reglamento de Re
clutam iento, para  que los reclutas del 
reem plazo corrien te  y agregados al 
m ismo de reem plazos anteriores, p ro 
cedentes de revisión, o por haber ce
sado en las p rórrogas de segunda cla
se por razón de estudios que tenían 
concedida, puedan efectuar el ingreso 
del p rim er plazo de cuota fijado por 
los artículos 403 y 427 del mismo, y 
hasta el día 10 del citado mes, <el p la 
zo fijado por el artículo 409, para so
lic ita r del Jefe de la Caja de Recluta 
la concesión de los beneficios de la 
reducción del tiem po de servicio en 
filas establecidos en el capítulo XVII 
del citado Reglamento, haciéndose sa
ber que la am pliación de plazo con
cedida por esta C ircular es im p ro rro 
gable y que, tran scu rrid as  las feclias 
antes citadas, serán dejadas sin curso 
las peticiones que se d irijan  a este Mi
n isterio  solicitando como gracia es
pecial la concesión de los referidos 
beneficios.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y cum plim iento. M adrid, 
7 de Agosto de 1'935.

GIL ROBLES
Seor ...

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN CIRCULAR

Este M inisterio, visto lo inform ado 
por el Estado Mayor de la Armada, y 
de conform idad con el dictam en em i
tido por la Asesoría general, ha re 
suelto que la sanción que im pone la 
Orden m in isterial de 25 de Enero úl
tim o (D. O. núm ero 24) no se aplique 
a los inscritos del reem plazo del año 
actual.

M adrid, 5 de Agosto de 1935,
ROYO VILLANOVA

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. S r . : Vistas las cotizaciones de 
la onza “Tr oy” de oro lino en el m er
cado de Londres y  los cambios rem iti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y RoMa de Madrid, 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 30 de Ju 
lio al 8 del més actual, ambos inclusi
ve, publicados aquéllos en el “Boletín 
de Contrtación de la Bolsa de Comer
cio” , de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesfo que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de

rechos de Arancel correspondientes a 
Jas mercancías im portadas y exporta
das por las mismas durante la segunda 
decena del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de p la ta  
española o billetes del Banco de E spa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será ciento treinta y ocho enteros 
con sesenta céntim os po r ciento.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Agosto de 1935.

p. D„
JOSE PAYA

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: Por el artículo 15 de la 
ley de Presupuestos de 28 de Noviem
bre de 1932 pasaron a in teg rar la E s
cala A uxiliar del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, con la denominación 
de Agentes auxiliares de tercera, los 
funcionarios que hasta entonces eran 
Vigilantes del Cuerpo de Policía local, 
dependientes de esa Dirección general 
de Seguridad. Quedó de esta form a sin 
efecto la denominación y otras reglas 
que establecía el Decreto de 11 de Ju 
lio de 1931; no dictándose nuevas ins
trucciones acerca de dónde hubieran de 
p restar servicio en lo sucesivo, es ló
gico estim ar debe ser esto atribución 
que compete a ese Centro directivo, 
considerando así anulada y sin efecto 
la lim itación puesta a la facultad que 
le concede el artículo 11 del Decreto 
mencionado, que creó el Cuerpo de Po
licía local, y cuya limitación consistía 
en no poder ser destinados aquellos 
funcionarios a plantillas de capitales.

Como en la práctica se ha observado 
que en determinadas circunstancias 
exigen las necesidades del servicio se 
pueda d isponer por ese Centro, sin li
mitación alguna, de todo el personal 
de la Policía gubernativa,

Este M inisterio ha acordado facultar 
a V. E. para poder ordenar presten el 
servicio de su clase en la plantilla que 
las necesidades del mismo lo-requ ie
ran, los Agentes auxiliares de tercera 
clase procedentes del Cuerpo de Poli
cía local que hoy integran la clase au
xiliar del de Investigación y Vigilancia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Agosto de 
1935.

MANUEL PORTELA 
Señor Subdirector general de Seguri

dad, en funciones de Director.
*      '
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
las oposiciones a plazas de Profeso
res de término de Dibujo artístico de 
las Escuelas de Artes y Oficios artís
ticos de Madrid y -Sevilla,

Este Ministerio ha acordado apro
bar la propuesta del Tribunal, y que, 
en su consecuencia, se nombre para 
1.a vacante de Madrid a D. Enrique 
Lafuente Castell, y para las tres va

deantes de Sevilla, a D. Juan Rodrí
guez Jaldón, D. Santiago Martínez Mar- 
jín  y D. José Aguiar García, todos con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to ,y efectos. Madrid, 2 de Agosto de 
1935. ,
. ■ , ' . P- D-,

; RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
; ^Profesional y Técnica.
i ' : ' " ■ ■

I l mo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia de la Escuela de Vigilantes 
mineros de Langreo, con motivo de 
.una propuesta para la reforma de su 
..Reglamento rigente, que aprobó la Or- 
.den ministerial de 22 de Agosto de 
.1933 y modificó la de 16 de Enero de 
1934, propuesta que ha elevado a este 
Ministerio la. Dirección de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

• “ La Dirección de la Escuela de In
genieros de Minas remite al Sr. Di
rector general de Enseñanza Profesio
nal y Técnicá una propuesta para que 
sea reformado el Reglamento de la Es
cuela de Vigilantes mineros de Lan
greo.
; En la Memoria justificativa que pre
senta la Escuela están razonadamente 
expuestas, artículo por artículo, las 
modificaciones que se entienden nece
sarias en el Reglamento vigente, que 
fue aprobado por Orden ministerial de 
22 de Agosto de 1933. Con aquéllas se 
trata de dar uniformidad a la duración 
dedos cursos de la Escuela de V igilan
tes, con respecto a la de Capataces (ar
tículo 6/’);  de puntualizar mejor la 
forma de nombrar los Profesores (ar
tículos 13 y 14); de mejorar la consti
tución de los Tribunales de examen 
(artículo 12); de concretar los.requisi
tos para matricularse en el primer año 
de la Escuela de Capataces (artículo 
18); el tiempo mínimo en que han de

aprobarse las asignaturas de un cur
so (artículo 36); el nombramiento de 
Conserje (artículo 39), y el cambio o 
permuta de estudios entre dos Escue
las de Vigilantes que dependan de una 
misma de Capataces (artículo 43). 
También se qnh’oducen en los artícu
los 20 y 24 modificaciones qüe son con
secuencias de las queu se proponen en 
otros y se rectifica una equivocación 
notoria padecida en el 25.

Este Consejo ha considerado deteni
damente las razones qué se aducen pa
ra abonar las alteraciones que la pro
puesta mencionada detalla y encuentra 
que éstas tienden a orientar la ense
ñanza conforme a las condiciones del 
medio social y a las costumbres y pre
paración de los obreros que han de re
cibirla, armonizando su régimen con 
el de las otras Escuelas similares de 
la región y con el de la Escuela de 
Capataces, que ha de conferir el gra
do inmediato superior de la técnica. Y 
atendiendo asimismo a que las modifi
caciones más importantes son fruto de 
la aplicación del Reglamento que con 
ellas se trata de mejorar y  responden 
a observaciones ya expuestas por esta 
misma Escuela, y también por la de 
Capataces de Minas de Mieres (y  con
firmadas por la experiencia), es de pa
recer que procede aprobar la propues
ta de reforma que queda examinada 
y disponer que, como consecuencia, se 
redacte un nuevo Reglamento en el 
que sean recogidas.”

Y conformándose con el transcrito 
dictamen, este Ministerio ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
propone, encargando a la, Dirección 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas que por la de Vigilantes mi- 
néros de Langreo se proceda ¿ redac
tar un proyecto de Reglamento en el 
que sean recogidas las modificaciones 
señaladas, y que deberá ser sometido 
do nuevo por aquélla a este Departa
mento para su aprobación definitiva.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1935.

p. n.,
R AFAE L GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

I lmo. Sr.: En virtud de concurso- 
oposición, de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Nacional de 
Cultura y a propuesta del Tribunal 
calificador, , .

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. César de Madariaga y Rojo 
Profesor numerario de las asignaturas 
de “Derecho, Legislación dé Minas y

Economía política y social” .y de “Eco
nomía industrial y social-minera y 
Contabilidad” , de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, con las grati
ficaciones asignadas al cargo en el ca
pitulo 1.% artículo 2.°, grupo 48, con
cepto 19, del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos
to ■■ de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general, de Enseñanza 
Profesional y Técnica

I lmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Higiene de la Facultad 
de Medicina de Santiago a D. Ulpiano 
Villanueva Castro, con el mismo suel
do que actualmente disfruta como Ca
tedrático de dicha asignatura en la Fa- 
cúltad de Medicina de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Agos
to de 1935.

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Guadalca
nal (Sevilla), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un Grupo escolar con diez ‘Seccio
nes, cinco para niños y cinco para ni
ñas, y los locales correspondientes a 
biblioteca, Sala de trabajos manuales 
y casa-habitación para el -Conserje, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Leopoldo Carrera: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyector 

Considerando que, según establece e l „ 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyen edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados; abonándose estas Subven
ciones en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1 ” Qüe se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Leopol-
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do Carrera, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Guadalcanal (Se
villa) de un Grupo escolar con diez 
Secciones, cinco tpara niños y cinco 
para niñas, y los locales correspon
dientes a biblioteca, Sala de trabajos 
manuales y vivienda para el Conser
je; y
■ 2.° Que se conceda en principio al 

mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 156.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
dé inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1935.

p. D„
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Submunicipio de San Martín 
de Sacalm, Ayuntamiento de Susqueda 
(Gerona), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
José María Riera Reguer:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 
pero con la advertencia, que habrá de 
tenerse en cuenta al construirse el edi
ficio, de que los alféizares de las ven
tanas de la clase han de tener la altura 
de 0,60 metros:

Considerando que los artículos 16 y 
17 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
establecen que el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
o entidades que construyen edificios 
de 3.000 pesetas por cada vivienda pa
ro su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria y 
de 3.000 pesetas por cada viivenda pa
ra los Maestros, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la el mencionado artículo 16 del re
ferido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la indicación que en su 
informe ¡hace la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por el 
Arquitecto D. José María Riera Re
guer, para construcción por el Submu
nicipio de San Martín de Sacalm, 
Ayuntamiento de Susqueda (Gerona), 
de un edificio con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con vi
vienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
citado Submunicipio la subvención de 
13.000 pesetas, que se abonarán en los 
dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza#

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Aprobado por el Consejo 

Técnico Nacional de la Restricción de 
Estupefacientes, en su sesión plena- 
ria celebrada el 16 de Abril último, 
el nuevo modelo del libro oficial de 
registro de producios estupefacientes, 
obligatorio para uso de farmacias, a 
tenor de lo prescrito en la base 30 
del Decreto-ley de 30 de Abril de 1928 
y artículos 57 y siguientes del Regla
mento de 8 de Julio de 1930, dictado 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el expresado modelo, cuyo 
uso será obligatorio a partir de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1935.
P. D.,

M. BERMEJILLO 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Los Reglamentos de los 
Cuerpos de Practicantes y Odontólo
gos de Asistencia pública domiciliaria 
y de Matronas titulares municipales, 
aprobados por Decreto de 14 d-e Ju
nio último, así como el de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria de 29 
de Septiembre de 1934, confirmado 
por la misma disposición, establecen 
entre sus preceptos que los permisos 
a los expresados funcionarios cuando 
no excedan de quince días, serán con
cedidos por la Inspección provincial 
de Sanidad, respectiva, debiendo ser 
autorizados por esa Subsecretaría en 
aquellos casos en que pasaran del pla
zo anteriormente señalado.

La centralización de estas autoriza
ciones vinculadas en la expresada 
Subsecretaría cuando el permiso haya 
dé exceder del referido plazo, deter
mina con gran frecuencia dificultades

que se han hecho ostensibles al hacer 
aplicación de tal precepto, en cuanto 
a los Médicos, por haber tenido lugar 
la publicación del Reglamento de estos 
facultativos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 18 de Octubre de 1934, dificultades 
emanadas del considerable número de 
peticiones y de no acompañar en cada 
caso los interesados, a su instancia, 
el informe correspondiente, unas ve
ces, y la oportuna certificación facul
tativa, otras, en caso de enfermedad.

Se hace además preciso poner tér
mino a una situación anómala y abu
siva, reiteradamente expuesta ante es
te Ministerio por los propios interesa
dos a quienes afecta, creada al ampa
ro de la favorable situación de algu
nos profesionales, que teniendo nom
bramiento en propiedad de una plaza, 
realizan frecuentes ausencias, qúe a 
veces se prolongan indefinidamente, 
de tal manera, que prácticamente no 
desempeñan el cargo, con infracción 
evidente de los preceptos que regulan 
lo concerniente a ausencias y licen
cias, situación que, además de ilegal, 
resulta poco airosa y edificante hasta 
para los mismos que de ella se bene
fician, ocasionando grave detrimento, 
por otra parte, para los servicios, co
mo consecuencia del frecuente cambio 
del personal que se encarga de hacer 
la sustitución en estas circunstancias 
y con perjuicio, no menos evidente, 
de los intereses muy respetables de 
estos compañeros, que después d-e" ha
ber desempeñado el cargo por dilata
do espacio de tiempo, a Veces, nin
guna ventaja pueden reportar en el 
orden administrativo, a los efectos 
del Escalafón correspondiente.

En armonía con lo que antecede, y 
en uso de la facultad conferida por 
el Decreto de 14 de Junio último.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la rectificación de los pre
ceptos de los Reglamentos de Médi
cos, Practicantes y Odontólogos de 
Asistencia Pública domicilia! a.-i 
como los referentes a Matronas titula
res municipales, contenidos en los ar
tículos 18, 24, 8.° y 19 de los expre
sados Reglamentos, respectivamente, 
relativos a licencias en la siguiente 
form a:

1.° Los Médicos, Practicantes y 
Odontólogos de Asistencia Pública Do
miciliaria, así como las Matronas ti
tulares municipales, no podrán ausen
tarse de la plaza  respectiva sino en 
virtud de licencia otorgada por la Au
toridad competente, con sujeción a lo 
dispuesto en la presente Orden.

2.° Cuando la licencia solicitada 
sea hasta de un mes, será concedida 
por la Inspección provincial de Saín-
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dad, y cuando exceda de este período 
de tiempo, se solicitará de la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia Pú
blica; no pudiendo, en ‘ningún caso, 
exceder de tres meses la totalidad del 
tiempo de licencia concedida en tér
mino de un año a un mismo funcio
nario.

3.° Las licencias serán con sueldo, 
quedando siempre el servicio debida
mente cubierto con un compañero 
perteneciente al Cuerpo respectivo, el 
cual ha de fijar necesariamente su re
sidencia en el mismo punto que el 
propietario de la plaza. Será de cuen
ta de éste el abono de los haberes que 
devengue el compañero encargado del 
servicio, no pudiendo ausentarse el 
interesado en tanto ño se haya hecho 
cargo de la plazá el que ha de susti
tuirle, circunstancia que ha de justi
ficarse mediante certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamien
to, con el V.10 B® del Alcalde, la cual 
será remitida a la Inspección provin
cial de Sanidad para su constancia en 
este Centro.

4.° Las instancias solicitando li
cencia se acompañarán de un escrito 
del funcionario que ha de encargarse 
del servicio, en el que se haga constar 
que el sustituto acepta las condiciones 
de la sustitución, y cuando aquéllas 
sean dirigidas a la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia Pública, serán 
informadas por la Inspección provin
cial de Sanidad, haciendo constar las 
licencia^ que durante el año hubieren 
sido concedidas al interesado por la 
citada Inspección. En caso de enfer
medad, acompañará a la instancia la 
correspondiente certificación faculta
tiva.

5.° Al solicitar licencia por asun
tos propios, hará constar el interesado 
el punto en que va a fijar su residen
cia accidental, debiendo reintegrarse 
a su plaza en término de cinco días, 
en caso de que por exigencias del ser
vicio fuese requerido por la Inspec
ción provincial de Sanidad.

6.° No podrá concederse licencia 
por asuntos propios cuando se halle 
declarado en estado de epidemia el 
Ayuntamiento a que pertenezca la pla
za del solicitante.

7.° En los Ayuntamientos en que 
haya varias plazas de la misma clase, 
no podrán disfrutar licencia simultá
neamente más de ^  tercera parte de 
los funcionarios, excepto en casos de 
enfermedad.

Las ausencias por menos de cua
renta y ocho horas, sin licencia, 1 10  

podrán verificarse más de tres veces 
en el transcurso de un mes.

Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 8 de Agosto de L935.

p. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia Pública.

Ilmo. Sr.: Confeccionada por la Sec
ción de Personal de Jurados mixtos de 
Trabajo la relación de Auxiliares que, 
por ser graduados de Escuelas sociales 
o haber ingresado por concurso, se 
hallan exentos de la prueba de apti
tud a que se refiere la base 5.a de la ley 
de 16 de Julio pasado y Orden de este 
Departamento de 2 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cha relación se publique en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  para que en el término de 
cinco días se formulen las observacio
nes o reclamaciones que procedan, 
acompañadas de los documentos justifL 
cativos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1935.

p . d .,
JESU S PABON 1 

Señor Director general de Trabajo.

*Relación de Auxiliares de Jurados 
mixtos de Trabajo que fueron de
signados por concurso o son gra
duados de Escuelas sociales.
Abolafia Sevilla (Matilde).
Aguirre Alcuza Zamora (Eugenio). 
Alcolea Herrera (Julián).
Almela Soler (Juan).
Alvaro Autó (María Elisa).
Alvarez Peláez (María del P ilar). 
Arapiles Arapiles (Elena).
Avila Fernández (Juan).
Barrio Gabriel (Tomás).
Benito Pérez (José).
Bernabé Eérnabé (Trinidad).
Besa Espí (Bernardo).
Blanco Serrano (José).
Boluda (Josefina).
Caballero Pascual (José).
Calvo Romero (Raimundo). ’
Cantó Selvá (Francisco).
Cantó Selvá (Pascual).
Cañada y Pera (Antonio).
Castillón Palacios (Mariano). 
Casasempere Aycart (José). 
Céspedes López (Joaquín).
Ciordia (Eugenio).
Corbnlán Zamora (José).
Cortes Sánchez (Francisco).
Couto Felices (Florinda).
Crespo Pérez (Andrés).
Cueto Sastres (Baltasar).
Chain García (José).
Chaves Moreno (Eugenio),
Eguía Olaechea (Luciano). 
Fernández Abad (Rosario). 
Fernández Blázquez (Domingo)/ 
Fernández Izaguirre (Manuel). 
Fernández Lira (Josefina). 
Fernández Moreno (Carmen),
Flores Carretero (Julio).
Gallego Sevilla (Enrique).
Garay García (Juan Manuel),

Gargantiel López (Pablo). 
García Cavas (Manuel).
García (Magdalena).
García Manjón (Manuel). 
García Oñate (Victoria).
Gíner García (Antonio).
Gómez Gil (Ricardo).
Gómez Font (Ramón). 
González Castaños (Félix). 
González Chamorro (Miguel;. 
González Piñón (Rafael). 
Guerra Peña (Felipe). 
Gutiérrez Antona (Alvaro). 
Haro Mesa (Manuel de).
Heras Novajas (Rafael).
He vi a Berceruelo (Eduardo), 
Hinojosa (Juan).
Huete Martín (Manuel). 
Iglesias Rodríguez (Joaquín). 
Jaques Mesón (Jesús).
Jiménez BláZquez (Carmen). 
Jiménez Carreño (Juan). 
Jiménez Fernández (Antonio). 
Jiménez Zuazo (Aníbal).
Juez Briones (Santiago). 
Lagunilla Iñarritu (Luis). 
Lamadrid (Mercedes).
López Pacheco (Antonio). 
López Pintor (Ramón).
López Suárez (Isidoro).
López Suárez (Juan).
Lorente Rubio (José).
Martín (Plácido).
Martín Sánchez (Miguel). 
Martínez (Alberto).
Martínez Artero (Luis). 
Martínez Caballero (José). 
Martínez Compañy (Manuel). 
Martínez Orozco (José).
Massa López (Baldomero). 
Medina Bocos (Ricardo).
Miral'lés Sánchez (Onofre). 
Moreno Llaneza (Félix). 
Moreno Sánchez (José). 
Moyano Palao (Teresa).
Muñoz’ Infante (José).
Muñoz Ocaña (Carmela).
Núñez Fontecha (Raimundo). 
Ortega Cabrera (Francisco), 
Ortiz Aragonés (Pedro). 
Palomino Laso (Feliciano). 
Parra Medina (Gregorio). 
Pascual Sampedro (Carmelo), 
Pastor Áztaray (Arturo).
Pérez Loizaga (Jesús).
Pieltáin Manso (Luis).
Piñeiro Pérez (Modesto),
Prieto Coello (Manuel).
Prieto Santiago (Luciano;. 
Quetglás Ramírez (José).
Ramos Hernández (Juana). 
Rascón Moyer (Pedro).
Raya Huertado (José).
Requena Boastres (Ricardo), 
Rey Sacaluga (Miguel).
Ríos Pérez (Francisco).
Rivero Romero (Juan).
Roa Lasa (Pablo).
Rodríguez Biedma (Manuel). 
Rodríguez Berceruelo (Aurea;. 
Rodríguez Bravo (Miguel). 
Romero Solano (Luis).
Rojo García (Alfonso),
Ros Serrador (José).
Ruiz Ruiz (Julián).
Ruiz Segovia (Valerio).
Russi de Armas (José). 
Sagrario del Pozo (Teresa). 
Sánchez Freirá (José).
Sánchez Garda (Germán). 
Sánchez López (Rufino). 
Sánchez Martínez (Herminio), 
Sandoval Presa (Antonio). 
Sanguino (Ignacio).
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Sanz Alvarez (María del Carmen). 
Sanz García (Fernando).
Sanz Rodríguez (Antonio).
Sarriá Gil (Pedro).
Serena (Juan Bautista).
Serrano Ruiz (Antonio),
Sierra Ruiz (Conrado).
Taboada Salgado (José).
Thomás Tunino (Manuel).
Túos Martí (Vicente).
Uriol Salcedo (María del Carmen). 
Valenzuela Moreno (Manuel).
Valero Mozos (Eugenio).
Valle jo Recuero (Angel).
Valverde Cano (Santos).
Vargas Díaz (José).
Vázquez de Santa Cruz (Julio). 
Veloso Calvo (Enrique).
Vidal Isern (Antonio).
Villa-Ceballos y  García Marchante. 

(Luis).
Villalobos Arqueros (Juan). 
Villoslada Acosta (Concepción). 
Vizcaíno Vita (Francisco).
Zaragoza Aguirre (Rafael).
Madrid, 8 de Agosto de 1935,

Ilmo. Sr.: Para salvar algunas du
das acaecidas con motivo de la Orden 
de este Departamento de 1 del ac
tual acerca de si las disposiciones de 
la misma, en cuanto a la práctica de 
la prueba de aptitud por los Auxilia
res de los Jurados mixtos, compren
den sólo a los funcionarios en activo 
servicio o a éstos y a los que figuran 
en el escalafón de excedentes,

Este Ministerio ha dispuesto qué se 
entienda la Orden de 1.° del corriente 
en sentido de que sus prescripciones 
comprenden a la totalidad de los Auxi
liares de los Jurados mixtos (Jefes de 
Secretaría, Oficiales y Auxiliares) acti
vos y excedentes que deseen consoli
dar sus actuales situaciones, sin más 
excepción que la de de los que hubie
ren obtenido él cargo por concurso o 
sean graduados de Escuelas Sociales, y 
sin perjuicio de qUe una vez celebra
da la prueba con éxito queden en su 
situación actual los excedentes hasta 
que las conveniencias del servicio lo 
permitan.

Lo que digo o V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1935. ;

- P. D.,
JESUS PABON 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Atendida la necesidad de 
proveer a la regulación de las rela
ciones de trabajo entre los elementos 
interesados en las operaciones de car
ga y descarga en el puerto de Cabo 
de Palos (Murcia), y a propuesta del 
Delegado de Trabajo correspondiente, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe al puerto de Cabo de Palos ;la

jurisdicción del Jurado mixto de Car
ga y descarga de Cartagena.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9$ de 
Agosto de 1935.

p. D.,
JESUS PABON 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Pedro Sotorrío Castañón, 
domiciliado en Málaga, solicitando au
torización, de acuerdo con el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 14 de Diciembre de 
1934, para poder levantar y colocar los 
precintos en las balanzas y básculas 
automáticas y semiautomáticas de las 
diferentes marcas que por mediación 
de sus talleres repare en la región de 
Andalucía:

Resultando que en el artículo 3.° del 
Decreto publicado en la “ Gaceta” del 
20 de Diciembre de 1934 se ordena qüe 
para facilitar la limpieza, entreteni
miento y reparación de tales básculas 
la Dirección general de Industria con
cederá autorizaciones a las casas cons
tructoras, a los importadores o conce
sionarios de marcas autorizadas y a 
los talleres que lo soliciten, para levan
tar los precintos y volver a colocarlos 
en las condiciones que en el mismo se 
señalan:

Resultando que en lá condición ? a 
del citado artículo 3,° se ordena que 
a cada autorización ha de ir unido el 
diseño y la numeración de los precin
tos que ha de emplear el concesionario, 
y que la numeración de los precintos 
será la que corresponda en el Registró 
de autorizaciones que se llevará en la 
Dirección general de Industria, y asi
mismo se fija en el artículo 4.6 que a 
cada autorización para precintar y des
precintar las básculas y balanzas auto
máticas y semiautomáticas acompañará 
una cartilla cc las instrucciones del 
referido Decreto, en la que se hará 
constar la obligación de los concesio
narios de darlas a conocer a sus clien
tes:

Considerando que del estudio y.exa
men de la citada instancia se confirma 
el cumplimiento de los requisitos exi
gidos en lo que respecta a precintos y 
cartillas que se unen al expediente, y 
por tanto,
 ̂ Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se conceda autorización a dort 
Pedro Sotorrío Castañón, domiciliado 
en Málaga, por el plazo legal de dos 
años, a partir de la fecha, para levan
tar y colocar los precintos en las ba
lanzas y básculas automáticas y semi
automáticas de las diferentes marcas 
que por mediación de sus talleres re* 
pare en la región de Andalucía.

2.° Que la numeración que llevarán 
los precintos, juntamente con el diseño 
“Pedro Sotorrío-Málaga” , será la del 
número 13, que le corresponde en el 
Registro de autorizaciones.

3.° Que, de acuerdo con el artícu
lo 4.° del Decreto fecha 14 de Diciem
bre de 1934, esta autorización cadu
cará por el incumplimiento de cual
quiera de las condiciones del citado 
Decreto; y

4f° Que esta resolución, para cono-* 
cimiento general, se comunique a todas 
las Jefaturas de Industria y se publi
que en la “ Gaceta de Madrid” y “Bole
tín Oficial” del Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

P. d .,
M. GORTARJ

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Miguel Manrique, domici
liado en Valladolid, solicitando autori
zación, de acuerdo con el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de' fecha 14 de Diciembre de 1934¿ 
para poder levantar y colocar los pre-' 
cintos en las balanzas y básculas au
tomáticas y semiautomáticas de las di
ferentes marcas que por mediación de 
sus talleres repare:

Resultando que en el artículo 3.° del 
citado Decreto, publicado en la  Gac e ta  
del 20 de Diciembre de 1934, se ordena 
que para facilitar la limpieza, entrete?

* nimiento y reparación de tales básculas 
la Dirección general de Industria con
cederá autorizaciones a las casas cons
tructoras, a los importadores o conce
sionarios de marcas autorizadas y a 
los talleres que lo soliciten, para levan
tar los precintos y volver a colocarlos 
en las condiciones que en el mismo se 
señalan: *v

Resultando que en la condición 3.a 
del citado artículo 3.° se ordena que 
a cada autorización ha de ir unido el 
diseño y la numeración de los precin
tos que ha de emplear el concesionario, 
y que la numeración de los precintos 
será la. que corresponda en el Registro 
de autorizaciones que se lLvará en la 
Dirección general de Industria, y asi
mismo se fija en el artículo 4.° que ®
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cada autorización para precintar y des
precintar las básculas y balanzas auto
máticas y semiautomáticas acompañará 
una cartilla con las instrucciones del 
referido Decreto, en la que se hará 
constar la obligación de los concesio
narios de darlas a conocer a sus clien
tes:

Considerando que del estudio y exa
men de la citada instancia y sus ane
xos se confirma el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en lo que respecta 
a precintos y cartillas que se unen al 
expediente, y por tanto,

Este Ministerio h a ftenido a bien dis
poner:

1.° Sie conceda autorización a doil 
Miguel Manrique, domiciliado en Valla- 
dolid, por el plazo legal de dos años, 
a partir de la fecha, para levantar y 
colocar los precintos en las balanzas 
y básculas automáticas y semiautomá
ticas de las diferentes marcas que por 
mediación de sus talleres repare en Va- 
lladolid y su provincia.

2.° Que la numeración que llevarán 
los precintos, juntamente con el diseño 
“Mecánica menuda”, será la del núme
ro 14, que le corresponde en el Regis
tro de autorizaciones.

B.° Que, de acuerdo con el artícu
lo 4.° del Decreto fecha 14 de Diciem
bre de 1934, esta autorización caducará 
por el incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones del citado Decreto; y

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se comunique a todas 
las Jefaturas y se publique en la “Ga
ceta de Madrid” y “Boletín Oficial” del 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935.

p . d .,M. GORTARI
Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ge-' 
rente de la S. A. Aguas Potables de 
Alcázar* de San Juan, de fecha 22 de 
Diciembre de 1934, en súplica de que 
por el Ministerio de Industria y Co
mercio se declaren los derechos que en 
la misma se expresan:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Industria de Ciudad Real 
a la S. A, Aguas Potables de Alcázar 
de San Juan con motivo de modifica
ción de tarifas de suministro de agua 
de dicha Sociedad:

Resultando que-en 22 de Diciembre 
de 1934 la S. A. Aguas Potables de Al
cázar de San Juan elevó una instan
cia al Exemo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio solicitando se declarara por 
e* Ministerio :

1.° El derecho que asistía a la So
ciedad anónima Aguas Potables de Al
cázar de San Juan a sustituir en todo 
momento sus suministros a caño libre 
por otros a base de contador.

2.° Que en los contratos que tengan 
señalado un plazo de duración dicha 
sustitución no podrá ser efectuada has
ta los vencimientos de los mismos.

3.° La obligación de los abonados 
de instalar contadores de su propiedad.

4.° Que en caso de solicitar se ins
talen contadores propiedad de la Em
presa, los abonados tendrán opción a 
adquirirlos amortizando su importe por 
medio de plazos mensuales, a conve
nir, o a satisfacer en concepto de al
quiler a la Sociedad una cantidad que 
no podrá exceder de 1,50 pesetas men
suales.

5.° Que, con arreglo a lo estipulado 
en las respectivas concesiones, será de 
cuenta de los abonados el gasto que 
origine la instalación interior del in
mueble desde la llave de paso en la 
entrada de la finca, como asimismo el 
de las llaves interiores de paso y aforo.

Y en prueba del derecho que la So
ciedad cree que la asiste para esta de
claración, adjunta certificaciones de los 
contratos firmados con los Ayuntamien
tos de Campo de Criptana y Alcázar 
de San Juan:

Resultando que enviada dicha instan
cia al informe preceptivo de la Jefa
tura de Industria de Ciudad Real, ésta 
entendió (según se desprende del ex
pediente que incoó) que se trataba de 
una modificación de tarifas, y, en su 
consecuencia, procedió a incoar un ex
pediente como tal modificación de ta
rifas, pidiendo los informes correspon
dientes a los Ayuntamientos de Alcázar 
de San Juan y Campo de Criptana, a 
los Ingenieros Jefés de Obras públicas 
y del Distrito minero de Ciudad Real 
y a los Presidentes de las Cámaras de 
Comercio y de la Propiedad Urbana de 

‘Ciudad Real:
Resultando que en 1.° de Abril de 

1935 se envió por la Dirección gene
ral de Industria un oficio a la Jefatura 
de Ciudad Real reclamándola el infor
me que se le había pedido en 11 de 
Enero respecto a la instancia de Aguas 
Potables de Alcázar de San Juan, a 
cuyo oficio contestó la Jefatura de Ciu
dad Real, con fecha 10 de Abril, ha
ciendo historia de lo actuado por ella 
y manifestando que, con arreglo al 
Real decreto de 12 de Abril de 1924 y 
a la Orden de 12 de Febrero de 1935 
(G a c e t a  del 18 de Marzo), correspon
día la resolución de la modificación de 
tarifas al Gobernador civil de la pro
vincia, y que una vez resuelta por él 
se daría cuenta de la misma a la Di
rección general de Industria: .

Resultando que en vista de los in
formes emitidos por las entidades a que 
se pidieron, la Jefatura de Industria 
emitió el suyo, del todo favorable a las 
peticiones de la S. A. Aguas Potables 
de Alcázar de San Juan; dictando el 
Gobernador civil de Ciudad Real una 
resolución de acuerdo con el informe 
de la Jefatura de Industria, que fué fir
mada y comunicada a dicha Sociedad 
en 25 de Abril de 1935, y cuya reso
lución fué remitida a la Dirección ge
neral de Industria con la misma fecha, 
acompañada de todo el expediente y de 
los informes de los Ayuntamientos de 
Alcázar de San Juan y Campo de Crip
tana, recibidos en la Jefatura de In
dustria de Ciudad Real con posteriori
dad a la resolución del Gobernador:

Considerando que la Jefatura de In
dustria de Ciudad Real ha involucrado 
este asunto, pues entendiendo que se 
.trataba exclusivamente de una modifi
cación de tarifas de suministro de agua, 
tramitó el expediente en la forma or
denada para estos casos, sin tener en 
cuenta que lo que la Dirección general 
le había pedido era simplemente que in
formara la instancia que se le enviaba: „

Considerando que en la instancia en 
cuestión no se trataba de una modifica
ción de tarifas solamente, sino que ve
nía envuelta en ella la interpretación 
de disposiciones vigentes y la declara
ción de derechos de la Empresa de 
Aguas y de sus abonados; materias re
servadas a la resolución del Ministerio 
de Industria y Comercio, y. que no son 
de la competencia de los Gobernadores 
civiles:

Considerando que la instancia eleva
da a este Ministerio de Industria y Co
mercio por la S. A. Aguas Potables de, 
Alcázar de San Juan solicitando se de
claren legales las peticiones que en la 
misma se hacían, es el Ministerio el que 
debe resolverlas y no el Gobernador ci
vil de Ciudad Real:

Considerando que la Tesolución dic
tada por dicho Gobernador civil será 
por tanto válida y legal en lo que se 
refiere a modificación de tarifas de su
ministro de agua, pero no lo es en los 
artículos que hacen-referencia a los de
rechos que puedan asistir a la Socie
dad anónima Aguas Potables de Alcá
zar de San Juan a sustituir unos sumi
nistros por otros, ni a interpretar la 
validez del contrato que dicha Sociedad 
tiene con los Ayuntamientos de Alcá
zar de San Juan y Campo de Criptana, 
puesto que estos puntos se refieren ¿a 
interpretación de disposiciones vigentes 
reservadas a la resolución de este Mi
nisterio de Industria y Comercio:

, Considerando que los contratos de 
suministro de agua que la Sociedad anó
nima Aguas Potables de Alcázar de San
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Juan tiene acordados con los Ayunta- 
filien tos de Alcázar de San Juan y Cam
po dé Cripfana serán válidos en cuanto 
"ilo se opongan a las disposiciones vi- 
•gentes, pero no lo serán en lo que sea 
éontrario a éstas, y, por lo tanto, la 
"Cláusula que dice “La elección de régi
men,' es decir, la designación de que el 
consumo se baga o caño libre o por 
contador o llave de aforo, correspon
derá siempre á la Sociedad o quien la 
¡güstifuya, y en los casos en que sea du
dosa la aplicación de la tarifa, corres
ponderá a la Sociedad designar por la 
que se debe' abonar el servicio”, nó 
puede tenerse por válida, pues el Re
glamento de verificaciones eléctricas 

■y i gente aplicable, según la Orden de 12 
de Febrero de 1935, á los suministros 
de agua y gas establece en la condi
ción segunda de su póliza oficial, que 
forma parte del Reglamento, que es fa
cultad de los solicitantes el elegir en
de e las tarifas aprobadas la qüe les con
venga, y si bien el artículo 11 del Real 
decreto dé 12 de Abril de 1924 dice 
“que las Empresas podrán fijar libre- 

"mente si los suministros han de ser a 
Basé de contador, a tanto alzado o con 
lim itador de consumo”, esto se refiere 
al momento en que las Sociedades ba
gan a la Administración sus peticiones 
de aprobación de tarifas, pero no en el 
momento de su aplicación a los abona
dos, porque sería una forma indirecta 
de suprimir antirreglamentariamente la 
tarifa que quisieran, cómo ya ha sido 
-declarado repetidas veces por la Admi
nistración, habiendo sido ahuladas de 
algunos , Reglamentos de las Empresas 
de aguas las condiciones que se opo
nían a ésta interpretación de las dis

posiciones vigentes:
Considerando que siendo facultad del 

^abonado el derecho a la elección de 
"tarifa, es evidente que las Empresas no 
pueden sostener sus tarifas de caño li
bre en la forma que lo venían haciendo 
hasta él establecimiento de esta dispo- 
-sicióh, pues les sería imposible soste
ner la presión entre los límites que 

"determina el artículo 13 del mencio
nado Real decreto de 12 de Abril de 
•1924, y además, por los abusos a que 

ise presta el caño libre, no podrían dis
poner de suficiente cantidad de agua 

"por grande que fuera su concesión, y 
Píenos en casos como el presente,- en 
cque el caudal es limitado y debe ele
varse a grande altura para su distribu
ción, y, por lo tanto, las Empresas de 

Bagua, en general, y la de Alcázar' de 
:San Juan, en particular, deben tener 
derecho a que se modifiqué la forma 
de aplicar la tarifa de tanto alzado; se- 
ñalándolá • un límite de consumo men
sual suficiente para las necesidades hi- 

" giéñícas de sus abonados, o a la supre

sión de dicha tarifa, debiendo solici
tar la Empresa interesada una u otra 
modalidad en la forma reglamentaria,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se modifique la resolución 
del Gobernador civil de Ciudad Real de 
25 de Abril de 1935, con motivo del ex
pediente incoado en la Jefatura de In
dustria de aquella provincia como con
secuencia de la instancia al Ministro de 
Industria y Comercio de la S. A. Aguas 
Potables de Alcázar de San Juan, en la 
forma siguiente:

1.° Negando el derecho que asiste a 
la S. A. Aguas Potables de Alcázar de 
San Juan a sustituir sus actuales sumi
nistros a caño libre por suministros a 
base de contador, y declarando que la 
elección de las tarifas de suministro es 
facultad de los abonados.

2.° Que cuando los contratos tengan 
señalado un plazo determinado de du
ración la sustitución de la tarifa, a pe
tición de los abonados, no podrá ser 
efectuada hásta los respectivos venci
mientos dé los mismos:

3.° Que en el caso de no fijarse du
ración en los contratos, no podrá efec
tuarse sin previo aviso por escrito a 
la parte interesada con plazo no infe
rior á treinta días.

4.° Que será obligación de los abo
nados instalar contadores de su - pro
piedad si pasan de la tarifa* de tanto 
alzado á la tarifa por contador.

5.° Que los abonados que instalen 
contadores quedarán en libertad de ad
quirirlos directamente de las casas su
ministradoras ó de la Empresa, a pla
zos mensuales convenidos de antemano.

6.6 Que la Empresa podrá cobrar de 
alquiler de contador como máximo 1,50 
pesetas mensuales para contadores su
periores a 15 milímetros; hasta 15 milí
metros, 1,25 pesetas mensuales, y hásta 
1Ó milímetros, una peseta mensual.

7.° Que, con arregló a lo estipulado 
en las respectivas concesiones, será de 
cuenta de los abonados por contador 
el gasto que origine la instalación in
terior del inmueble desde la llave de 
paso que se instale a la entrada dé la 
finca.

8.° Que se aprueban las tarifas por 
contador que a continuación se exprer 
san:

Dé 1 a 100 metros cúbicos al mes, 
0,80 pesetas metro cúbico.

De 101 a 200 metros cúbicos al mes, 
0,70 pesetas metro cúbico.

De 201 a 400 rmet'ros cúbicos al mes, 
0,60 pesetas metros cúbico.

Dé 401 a 600 metros cúbicos al mes, 
0,50 pesetas metro cúbico.

De 601 a 1.200 metros cúbicos al mes, 
0,40 pesetas metro cúbico. >

De 1.201 en adelante metros cúbicos 
al mes, 0,35 pesetas metro cubico.

9.° Que debe la S. A. Aguas Pota
bles de Alcázar de San Juan presentar 
a aprobación de la Jefatura de Indus
tria una escala de precios a aplicar 
desde 1,50 pesetas a 25 pesetas para la 
tarifa de tanto alzado, tomando como 
base bien el valor en renta de la casa 
u otro de los conceptos que en la con
cesión se fijan, señalando también el 
iímite de metros cúbicos a que el abo
nado tendrá derecho por el pago de la 
tarifa de tanto alzado, o eri caso de no 
convenirle esta modalidad, podrá igual
mente solicitar la Empresa variar las 
condiciones de la concesión, pidiendo la 
supresión de la tarifa de tanto alzado.

10. Deberá proceder la Empresa a 
publicar inmediatamente en el “Boletín 
Oficial” dé la provincia de Ciudad Real 
las tarifas que implante y las condicio
nes de las mismas.

11. Comunicará la Empresa a los 
Ayuntamientos interesados la resolu
ción de éste Ministerio de Industria y 
Comercio, pudiendo recurrirse contra 
ella por los interesados interponiendo 
recurso contenciosoadministrativo en el 
plazo de tres meses, a partir del día 
siguiente al de la notificación, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 7.° de 
la Ley reformada sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contenciosoadministrati- 
va de 22 de Junio de 1894.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1935.

p. o.,
M. GORTARI

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 26 de Julio último, por 
la que, se nombra a. D. Fernando Pa
laudaries Prats Profesor Ayudante 
(Ayudante supernumerario en la dota
ción presupuesta de este Departamen
to) de las asignaturas de “Análisis quí
mico” y “Química industrial inorgáni
ca” de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con antigüedad a partir de aque
lla fecha 26 de Julio último, Ayudan
te supernumerario al servicio de este 
Departamento en la plantilla especial 
del citado Centro de enseñanza a don 
Férnando Palaudaries Prat, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, que perci
birá sin categoría administrativa, con
forme al artículo 54 del Reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
con'cargo al capítulo l r \  artículo 1.°, 
grupo 25, concepto 2.°;, del presupues
to vigente de este* Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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tó y efectos. Madrid, S de Agosto 
i e  1935.

P. D.,
M, GORTARI

Señor Director general de Industria,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
to de 13 de Julio de 1935, este Minis
terio ha tenido a bien disponer que 
los derechos arancelarios para las im 
portaciones de maíz en España duran
te la segunda decena de Agosto que
den fijados en ocho pesetas oro el 
quintal métrico.

Madrid, 9 de Agosto de 1935.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Ministro de Hacienda.

I lmo. S r.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general, lo informado por la Inspec
ción general de Navegación, la Delega
ción de la Intervención general de la 
Administración del Estado, lo precep
tuado en el artículo 19 del Decreto de 6 
de Junio de 1924 (Diario Oficial nú
mero 128) y la Orden m inisterial de 
20  de Noviembre último (Ga c et a  
del 27), ha dispuesto que, a los efec
tos del sueldo que pueda corresponder- 
le, se reconozcan al Profesor numera
rio de Física y Química de la Escuela 
de Náutica de Bilbao, D. Eduardo Va
llejo y Besca, los años de servicios 
prestados con anterioridad, recono
ciéndosele, en su consecuencia, el de
recho al percibo del sueldo anual de 
once mil pesetas (11,000), según dispo
ne él art. 121 del vigente Estatuto' de 

'Escuelas de Náutica, por estar com
prendido en la categoría correspon
diente entre los veinticinco y treinta 
años de ser vivios, a partir del 2 0  de 
Noviembre último, debiendo afectar 
su abono, por lo que se refiere al año 
actual, al capítulo 1.*, artículo 2.°, agru
pación 6.a, concepto 5.°, del presupues
to vigente de esta Subsecretaría; y por 
los devengos correspondientes al año 
último deberá formularse liquidación  
de ejercicios cerrados con cargo al 
concepto 104 del capítulo 1.°, artículo 
único, del presupuesto de ese año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y cumplimiento, Madrid, 
29 de Julio de 1935,

P. D.,
E. PIÑAN

Señor Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Se
cretaria general, lo informado por la 
Inspección general de Personal y Alis
tamiento y la Delegación de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, y lo dispuesto en el artícu
lo 28 de la Ley de 12 de Enero de 1932, 
artículo 6.* del Reglamento de 30 de 
Agosto del mismo año y  la Orden mi
nisterial de 17 de Julio del pasado año 
(Diario Oficial número 169), ha te
nido a bien conceder a los Auxiliares 
de Oficinas de esta Subsecretaría don 
Francisco Escayola Marill y D. Anto
nio Pagán Hernández, el primer y se
gundo aumento de sueldo a partir de 
15 de Mayo último y 15 del presente 
mes, respectivamente, por cum plir cin
co y diez años de servicios prestados 
al Estado en organismos dependientes 
del Ministerio de Marina, debiendo 
afectar sü importe al capítulo 1,°, ar
tículo 2.**, agrupación 6.a, concep
to 5.° del presupuesto de esa Subse
cretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y cumplimiento, Madrid, 
29 de Julio de 1935,

p. u.,
E. PIÑAN

Señor Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general, lo informado por la Inspec
ción general de Personal y Alistamien- 
tp y la Delegación de la Intervención  
general de la Administración del Es
tado, y lo dispuesto en las Ordenes mi
nisteriales de 25 de Octubre de 1930, 
20 de Diciembre del mismo año y 5 
de Febrero de 1931 (Diarios Oficiales 
números 241, 1.® de 1931 y 33), ha 
teñido a bien conceder a los Ordenan
zas de las Escuelas Oficiales de Náuti
ca de Barcelona y Bilbao, D, Juan Bue
no Castañeda y D, Joaquín Balsa An
tón, a partir de los días 25 y 23 de Fe
brero último, el tercero y sexto aumen
to de sueldo, respectivamente, en la 
cuantía de doscientas pesetas (200) 
anuales, a cada uno, debiendo afec
tar su abono al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 6.a, concepto 5 ,° del 
■p'.esupuedo de esa Subsecretaría.

Lo que comunico a V. I. para ' su co
nocimiento y cumplimiento*' Madrid, 
29 de Julio de 1935,

' p. i>„
E. PIÑAN

■Señor Secretario general d e l a 'Subse
cretaría de la Marina civil* :

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

Ilmo S r.: En recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. En
rique Pereira Carballo contra Orden 
de este Ministerio de 21 de Agosto 
de 1931, la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha 10 de 
Junio último, la sentencia siguiente: 

“Fallamos que, desestimando la 
excepción de incom petencia propues
ta por el Fiscal, debemos revocar y , 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Comunicaciones de 21 de Agosto dé 
1931, recurrida en este pleito por don 
Enrique Pereira de Carballo y Conde, 
y en su lugar declaramos que a di
cho Departamento corresponde d ecú  
dir y debe resolver concretamente si 
el citado interesado ha de atenerse a
la categoría y clase en que servía en..
el momento de ser declarada su ju
bilación y le correspondían, como 
pretendió de aquel Ministerio, otras 
superiores, para regular su situación  
pasiva.”

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que la 

instancia origen de la Orden recurri
da de 21 de Agosto de 1931, vuelva 
ai trámite de estudio para la resolu
ción que haya lugar con sujeción a 
los términos fijados en la preinserta 
sentencia.

Lo participo a V. I. para su cono
cim iento. Madrid, 7 de Agosto de 1935,

LUIS LUCIA

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
lie  tenido a bien'prorrogar por treinta 
días, sin sueldo, la licencia por en
fermedad que le fué concedida, por 
Orden de este Departamento de 28 de 
Junio último y prorrogada por Orden 
ministerial de 16 de Julio próximo pa
sado, al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas D. Manuel 
Cebrián Llorente, afecto a lá Admfc . 
nistración principal de Palenda.

Lo digo a V, I. ¡a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Agosto de 1935*

P. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos, \
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la substracción 
de parte del contenido de un pliego 
de valores; y

Resultando que, el día 28 de Junio 
de 1934, se hizo la entrega oficial de 
la Estafeta de El Saucejo por el Admi
nistrador saliente, D. Rafael Gutiérrez 
González, al entrante, D. Castro Este
fanía Gómez, no haciéndose cargo 
efectivo de la misma por ausentarse 
al día siguiente, regentándola el señor 
Gutiérez hasta el día 2 de Julio, en 
que regresó el Sr. Estefanía a las seis 
horas de la tarde, aproximadamente, 
momento en que tuvo efecto la entre
ga real de todos los servicios y efec
tos, ausencia llevada a cabo sin auto
rización ni conocimiento d e€a  Supe
rioridad y de común acuerdo por par
te de los interesados, aprovechando el 
Sr. Estefanía la permanencia en El 
Saucejo del Sr. Gutiérrez por haberse 
dado de baja por enfermo. Hechos pro
bados : . ■  t

Resultando que el día 2 de Julio 
de 1934, y siendo aproximadamente 
las once de la mañana, se presentó en 
la oficina de El Saucejo D. Manuel Ji
ménez Sánchez, imponiendo un pliego 
de valores, en sobre transparente, de
5.000 pesetas, a nombre de su padre 
como imponente y dirigido al Banco 
Español de Crédito, en Er’ja, pliego  
que recibió en ventanilla el funciona
rio D. Rafael Gutiérrez, expidiendo  
él correspondiente resguardo con el 
número 196, teniéndolo bajo sil cus
todia desde dicha hora, en que lo ad
mitió, hasta las seis de la tarde, en 
que lo entregó al Sr. Estefanía, ha
biéndose cursado normalmente y sin 
protesta de nadie, incluso del destina
tario, que lo recibió conforme, si bien, 
se personó seguidamente en la oficina 
haciendo constar que faltaban 2.000 
pesetas, cantidad que le ha sido abo
nada por la Administración por ha
berse probado que la substracción se 
verificó' dentro del servicio de Co
rreos, debido a haber recibido en la 
Principal de Sevilla, en un pliego ofi
cial de El Saucejo de aquella fecha, los 
dos billetes sustraídos y por las afir
maciones rotundas del Sr. Gutiérrez, 
contradichas por los demás emplea
dos, de que el pliego llevaba cuatro 
billetes d.e 1.000 pesetas y varios de 
cien. Hechos probados.

Resultando que el día 2 de Julio de 
1934, al hacerse cargo de la oficina el 
$ir¿ Estefanía, recibió, entre los fondos 
deT Giro Postal* dos billetes de mil pe
setas, que juntamente con otro que 
mandó a cambiar remitió en pliego ofi- 
eial a la Administración Principal de 
Sevilla, habiendo confeccionado el mis* 

, ,mo a presencia del Sr* Gutierre#, fir

mando el sobre el Sr. Estefanía y el 
Cartero, marchando después de la ofi
cina los dos funcionarios juntos, sin 
que el Administrador durmiera aque
lla noche en el local de la Estafeta. 
Hechos probados.

Resultando que por el hecho de la 
substracción se dió cuenta a los Tribu
nales ordinarios, habiéndose incoado 
por el Juzgado de instrucción de Osu
na el correspondiente sumario, núme
ro 170 de 1934, en el que ha sido pro
cesado el Sr. Gutiérrez, desconociéndo
se en esta fecha el resultado del mismo:

Resultando que practicada por el se
ñor Instructor una investigación en la 
documentación de los servicios de Gi
ro y Caja Postal durante el tiempo que 
estuvo al frente de la Estafeta de El 
Saucejo D. Rafael Gutiérrez, se des
cubrieron las siguientes irregularida
des: el día 2 de Abril se hizo remesa 
a la Principal de 2.000 pesetas, en vez 
de 2.750, que era el sobrante en la ex
presada fecha; en 20 de Abril se re
mesaron a la Principal 1.200 pesetas* 
en vez de 1.750, que era también el 
verdadero sobrante, figurando en ba
lance dé esta fecha un anticipo a la 
Caja Postal de Ahorros de 750 pese
tas, siendo así que el verdadero anti
cipo ascendía a 210 pesetas; el 27 de 
Abril se remesaron 825 pesetas a la 
Principal, en vez de 1.325, a que ascen
día el sobrante, figurando igualmente 
un anticipo a lá Caja Postal de 710 
pesetas, siendo sólo de 210 lo justifi
cado; en balance de 11 de Mayo figu
ra un anticipo <a la Caja Postal de 
1.090 pesetas con ocho céntimos, ha
llándose justificadas tan sólo 190 con 
ocho céntimos, enviando a la Principal 
300 pesetas, cuando el sobrante real 
era de 1.200; en el balance del día 25 
de Mayo aparece un; anticipo a la Ca
jâ  Postal de 1.030 pesetas, cuando éste 
sólo ascendía a; 30 pesetas, habiéndose 
enviado como sobrante a la Principal 
en el expresado día 550 pesetas en lu
gar de 1.550 a que ascendía el sobran
te; en 19 de Mayo fué impuesto en la 
oficina de El Saucejo por D. Francisco 
Pérez un giro de 700 pesetas para don 
Manuel Pérez García, en Cercedilla, 
llevando la matriz fecha 18; los días 
7 y, 8 de Junio (viernes) del corriente 
año, figura en la distribución del sal
do un anticipo a la Caja Postal de
1.000 pesetas; el día 9, el anticipo an
tes indicado se eleva a 1.050 pesetas, 
que continúa durante los días 11, 12, 
13 y 14; el d ía  15 (viernes) s u b e  tal 
anticipo a 2.300 pesetas; el día 16 se 
reduce a 1.250 pesetas, figurando como 
pagado un giro de la Caja Postal por 
1.050 pesetas; el día 18 desaparece el 
anticipo antes- referido, sin que figure , 
como satisfecho ningún giro de la Caja

Postal; el día 22 (viernes) aparece en 
la descripción del saldo otro anticipo 
a la Caja Postal por valor de 1.510 pe
setas, el cual continúa en balance del 
23,, 25 y 26; el día 27 este anticipo 
quedó reducido a 110 pesetas, sin que 
tampoco figure como satisfecho en este 
día ningún giro de la Caja Postal, con
tinuando este anticipo de 110 pesetas 
durante los días 28, 29 y 30 de Junio; 
en balance del día 2 de Julio se can
cela este anticipo de las 110 pesetas 
por pago de un giro de la Caja Postal 
de la misma cantidad; en el servicio  
de la Caja Postal y en la semana del 
5 al 11 de Junio aparecen satisfechos 
el día 11 dos reintegros por 1.050 pe
setas, que se nivelan por giro 684, sa* 
tisfecho el día 16 de Junio; en la se
mana del 12 al 18 no hay operacio
nes; en la semana del 19 al 25 se efec
túa un reintegro el día 21 de 110 pe
setas, nivelándose por giro 711, reci
bido el 28 de Junio y satisfecho el 2 
de Julio. Deduciéndose que los vales 
por anticipos de 1.000 y 1.050 pesetas 
que figuran en los días 7 y 8 (viernes) 
y 9 de Junio no están justificados, 
como tampoco lo está el aumento has
ta 2.300 pesetas que aparece como an
ticipo a la Caja Postal en balance del 
día 15 (viernes) en el mismo mes, y  la 
permanencia del de 1.250 pesetas en 
balance del día 16, así como tampoco 
la desaparición de este anticipo, sin  
pago del giro ni im posiciones de la 
Caja, en el balance del día 18. Tam
poco está justificado la presencia de 
otro nuevo anticipo a la Caja Postal 
de Ahorros por 1.510 pesetas en ba
lance del 22 (viernes), cuyo anticipo, 
en la expresada fecha y en su anterior 
del 21, era en realidad de 110 pesetas. 
Igual sucede en los balances de los 
días 23, 25 y 26, en los que viene figiu-< 
rando el anticipo de las 1.510 pese
tas, reduciéndose, sin justificación, a 
su verdadero valor de 110 peseias en 
los balances de los días 27, 28, 29 y 30 
dé Junio, hasta que el día 2 de Julio 
desaparece del balance dicho anticipo  
por pago del giro número 711. Hechos 
probados:

Resultando que formulado pliego de 
cargos al Sr. Gutiérrez por las irregu
laridades cometidas durante su actua
ción en la Estafeta de El Saucejo, hace 
constar que las anomalías observadas 
son debidas, en lo que al Giro Postal 
se refiere, a no querer quedarse esca
so de fondos por los malos medios de 
comunicación, dé una parte, y, por 
otra, a la im posibilidad de encontrar, 
cambio algunas veces; y las de la Caja 
Postal son debidas a hacer las opera
ciones de contabilidad un día a la se-< 
mana, asegurando que los fondos



1318 10 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 222

siem pre estuvieron en el sitio co rres
pondiente, haciendo constar, po r úl
timo, que el giro de 700 pesetas lo for
malizó al día siguiente por haberlo  re
cibido fuera de ho ra :

Resultando que, form ulado pliego 
de cargos al Sr. E stafanía por haberse 
ausentado sin perm iso y no haber he
cho entrega al conductor del pliego 
núm ero 196 el día 2 de Julio, con tes
tó alegando que la ausencia fué debida 
a tener su novia enferm a y dejar los 
servicios cubiertos, po r quedarse al 
frente de ellos el Sr. G utiérrez, hab ien 
do hecho la entrega del pliego de va
lores núm ero 196 el día 3, por sa lir la 
conducción por la m añana tem prano  
y haberse adm itido  el m encionado 
pliego el día 2 después de p a r tir  
aq u é lla :

Resultando que el Sr. G utiérrez ha 
sido sancionado en varios expedientes 
d isc ip linarios—Lentre ellos uno po r 
p érd id a  de un pliego de valores y otro 
por substracción  de im presos— , y el 
Sr. Estefanía no ha sido objeto de co
rrección  alguna:

Resultando que por acuerdo del se
ño r In structo r, de 13 de Agosto de 
1934, fueron suspendidos de em pleo y 
m edio sueldo los dos encartados, sus
pensión levantada al Sr. E stefanía por 
acuerdo del lim o. Sr. D irec to r general 
de fecha 13 de O ctubre siguiente, a 
propuesta del Sr. Inspec to r general, 
sin hacer declaración alguna respecto  
a los efectos de la m ism a y a resultas 
de la resolución definitiva, con tinuan 
do el Sr. G utiérrez en la situación de 
suspenso: ^

Resultando que el Sr. In spec to r ge
neral, haciendo suyo el in form e del 
señor instruc to r, propone se conside
r e n : a D. Casto E stefanía Gómez .autor 
de una falta muy grave de abandono 
de servicio, núm ero 2.° del artícu lo  55, 
a co rreg ir con postergacr de veinte 
ascensos, de conform idad  con lo d is
puesto en el p árrafo  3.° del artícu lo  
59, y a D. Rafael Gutiérrez González, 
incurso  en una falta, m uy grave, global 
de las catorce falsedades com etidas en 
los balances del Giro Postal de los días 
20 y 27 de Abril, 4 y 25 de Mayo y 7, 
8, 9, 15, 16, 18, 22, 23, 25 y 26 de Ju 
nio, en los que figuraban an tic ipos he
chos a la Caja Postal po r can tidades 
superiores a las verdaderas, falta cla
sificada en el apartado  5.° del a r tícu 
lo 55, y en una grave, global tam bién 
de otras cinco, po r env iar á la P rin c i
pal can tidades sobran tes del servició 
de Giro Postal, en los d ías 2, 20 y 27 
de Abril y en 11 y 25 de Mayo, en su- 
'mas in ferio res a las que debió rem e
sar, cuya falta debe encuadrarse  en el 
inciso  11 del artículo  54 del Regla

m ento orgánico, debiendo de co rreg ir
se la p rim era con la separación y la 
segunda con multa de diez días de ha
ber, conform e con lo establecido en el 
artículo  59 del ind icado  Reglam ento; 
debiendo quedar supeditada la respon
sab ilidad  económ ica a lo. que resulte 
de las actuaciones ju d ic ia le s :

Resultando que el Negociado de Jus
ticia propuso se considere a D. Casto 
E stefanía incurso  en una falta grave, a 
co rreg ir, con suspensión de un mes, 
siéndole de abono la suspensión p re 
ventiva sufrida, y a D. Rafael Gutiérrez 
incurso en una falta grave y dos muy 
graves, a co rreg ir con m ulta de diez 
días y separación del Cuerpo, respec
tivam ente, confirmándosele la suspen
sión preventiva sufrida, inform e hecho 
suyo, por unanim idad, por la Jun ta in 
form ativa en la sesión celebrada el día 
20 de Julio próxim o pasado, después 
de oídas las defensas de los encarta
dos, que solicitaban se considerase a 
sus patrocinados, en último térm ino, in- 
cursos en una falta leve y en una g ra
ve, respectivam ente:

Considerando que la resolución de 
este expediente compete, en lo que se 
refiere al Sr. Gutiérrez, a este Minis
terio, y en lo referen te al Sr. E stefa
nía, al limo. Sr. D irector general de 
Correos, según lo determ inado en el 
artículo 74 del Reglamento orgánico de 
1909, por lo cual en esta resolución 
sólo se harán  las consideraciones per
tinentes al prim ero de los mencionados 
señores:

Considerando que las falsedades co
m etidas por el Sr. Gutiérrez en los ba
lances del Giro Postal rend idos a la 
Gerencia del Servicio, y correspondien
tes a los días 20 y 27 de Abril, 4 y 25 
de Mayo y 7, 8, 9, 15, 16, 18, 22, 23, 
25 y 26 de Junio de 1934—en los que 
figuraban anticipos hechos a la Caja 
Postal con el objeto de engañar a los 
encargados de rev isar dichos documen
tos, evitando así que se apercibiesen 
de que retenía en su poder, indebida
mente, cantidades afectas al menciona
do servicio del Giro—, son constitu ti
vas dé la falta del número 5.° del a r 
tículo 55 del Reglamento orgánico de 
Correos de 1909, “inexactitud intencio
nada en los inform es sobre asuntos del 
servicio”, yá que in form ar no es o tra  
cosa (en una de sús acepciones) que 
dar noticias sobre una cosa o servicios, 
y esto és lo realizado por el Sr. Gu
tiérrez al rendir los balances mencio
nados, concurriendo las circunstancias 
exigidas de inexactitud e in tencionali
dad, por estar probadas ambas al ser 
falsos los datos contenidos y haberse 
puesto ellos, no erróneam ente, sino de 
un modo consciente y doloso p ara  evi

ta r que la Superioridad tuviese el co
nocimiento exacto de la m archa del 
servicio, no pudiendo adm itirse las ex
cusas dadas por el encartado—ya que 
no o tra cosa pueden llam arse—porque 
aun en el supuesto, inverosímil, de que 
no hubiera cambio en el pueblo p ara  
reducir el efectivo n billetes, ello no 
era causa para producir las falsedades, 
debiendo el Sr. Gutiérrez haber consig
nado los datos verdaderos y com unicar 
a la Superioridad la im posibilidad m a
te ria l de hacer la remesa de fondos, 
correspondiéndole hacer lo propio res
pecto a no querer quedarse escaso dé 
fondos; debiendo im ponérsele como 
sanción la separación del Cuerpo, de 
conform idad  con lo establecido en 
el artículo  59 del Reglam ento orgá
nico de^Correos de 1909, ten ida cuen
ta de las circunstancias que concurren  
en las p resen tes d iligencias:

C onsiderando que el Sr. G utiérrez 
rem itió  a la P rinc ipa l, en  los días 2, 
20 y 27 de Abril, y en 11 y 25 de Ma
yo, can tidades sobrantes del servicio  
de Giro Postal, en im porte in fe rio r al 
verdadero , ha in cu rrid o  por ello en la 
falta grave del inciso. 11 del artícu lo  
5 *■ del Reglam ento orgánico, p o r no 
reu n ir  lo s 'req u is ito s  exigidos p a ra  las 
leves y no estar clasificadas específi
cam ente, debiendo de sancionársele 
con m ulta de diez días de haber, con
form e a lo dispuesto en el artícu lo  59 
del p rec itado  R eglam entó:

C onsiderando que del detenido es
tud io  de Jas actuaciones y de los an 
tecedentes d isc ip linarios del Sr. Gutié
rrez se deduce de un modo te rm in an 
te su falta de p rob idad  como tal fun
cionario , por co n cu rrir  los elem entos 
subjetivos y objetivos precisos para de
te rm inarla , tales como la re ite rac ió n  
en hechos reprobables, in ten cio n ali
dad m aliciosa y peligrosidad  para  el 
servicio y funcionarios; debiendo, por 
tanto, considerársele incurso  en el in 
ciso 8.° del artículo  55, co rrig iéndose
le de conform idad  con el artícu lo  60, 
am bos del Reglamento orgánico, con 
la se p a rac ió n :

C onsiderando que del hecho de la  
substracción  de las 2.000 pesetas en
tienden  los T ribunales o rd inario s y 
que, dadas las otras faltas, no p rec isa  
la A dm inistración en tra r  en la deter
m inación  de la misma, p rocediendo  
por ello resolver este .expediente sin 
m ás dilaciones, siendo el T ribunal de 
Cuentas de la República el organism o 
com petente para d e term in ar la respon 
sab ilidad  ecohóm ica p o r la p red ich a  
su b stra cc ió n :

C onsiderando que se han  observado 
las p rác ticas y p resc ripciones légáles': 

Vistos los artículos 53, 54, 55, 5§,
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60, 70 y 74 del Reglamento orgánico* 
de Correos de 1909 y demás disposi
ciones legales aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer se con
sidere al Jefe de Negociado D. Rafael 
Gutiérrez González incurso en una fal
ta grave del número 11 del artículo 54, 
en una muy grave del artículo 55, nú- 
imero 5.°, y en otra muy grave del nú
mero 8.° del mismo artículo, a sancio
nar, respectivamente, con multa de 
diez días la priipera y separación del 
Cuerpo las otras dos, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 59 
y 60, todos del Reglamento orgánico 
de 1909, confirmándosele la suspensión 
preventiva sufrida y con los efectos 
determinados en el artículo 69, dejan
do sin concretar la responsabilidad 
económica, por la substracción de las 
2.000 pesetas, por ser de la competen
cia del Tribunal de Cuentas de la Re
pública.

Lo que comunico a "V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 2 de Agosto de 1935.

p . d .,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio postal universal y  otros 
Acuerdos postales firmados en el 
Cairo el 20 de Marzo de 1934.

Con referencia a la publicación ve
rificada en la Ga c e t a  del día 6 del 
actual, relativa al Convenio menciona
do, hay que rectificar los errores ti
pográficos que en dicha publicación 
se deslizaron, atribuyendo a Cuba y 
a U. R. S. S. como fechas del deposi
tó de sus Instrumentos de Ratificación 
las de 2 de Febrero de 1935 y 26 de 
Abril de 1934, en lugar de las de 2 de 
Enero de 1935 y 26 de Abril de 1935, 
<que son las verdaderas.

Convenio internacional para mejorar 
la suerte de los heridos y enfermos 
en los ejércitos en campaña, firma
do en Ginebra el 27 de Julio de 
1929,

La Legación de Suiza en esta capi
tal ha participado a este Departamen
to que el 15 de Julio último fué for
mulada al Consejo Federal Suizo la 
adhesión de Etiopía al mencionado 
Convenio, la cual surtirá efecto a par- 

, tir del 15 de Enero de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a 
las Ga c e t a s  d e  M a d r id  de fechas 10 
y 11 de Octubre y 8 de Noviembre 
de 1930, que insertaron el texto de 
dicho Convenio y el del Convenio re
lativo al trato de prisioneros de gue
rra, de la misma fecha que el que mo
tiva esta publicación, y a las demás 
verificadas en el mismo periódico ofi
cial en sus números correspondien
tes al 13 y 24 de Junio, 19 de Julio, 
25 de Octubre y 4 de Diciembre de 
1931; 24 de Febrero, 6 de Abril, 22 
de Julio y 10 de Diciembre de 1932; 
7 de Enero, 6 y 25 de Marzo, 25 de 
Junio, 25 de Julio y 25 de Agosto de 
1933; 17 de Junio de 1934 y 22 de Ene
ro y 23 de Junio del corriente año.

Madrid, 6 de Agosto de 1935.—El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Me- 
lilla participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los ciudadanos españo
les que se indican en la relación que 
adjunto se acompaña.

Madrid, 7 de Agosto de 1935.— El 
Director, E. C. de la Casa.

Relación de ciudadanos españoles de 
cuyo fallecimiento, en el territorio 
de esta demarcación consular, se ha 
tenido noticia durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 1935.
Claudio Moro y Ruiz, nacido en Ca- 

óizo de la Rivera (León) el 30 de Oc
tubre de 1869, casado, agricultor.

Ramón Pons y Pons, nacido en Ba
rí salem (España), casado, propietario.

José Ramón Fernández de la Vara, 
nacido en Comillas (Santander) el 3 
de Julio de 1900, hijo de Antonio y de 
Rita, soltero, empleado.

Fernando González y García, nacido 
en Coria (Cáceres), el 14 de Mayo de 
1864, casado, propietario.

Enrique Ruiz Magante, nacido en 
Manila (islas Filipinas) el 15 de Abril 
de 1855, casado, Teniente español re
tirado. .

Serafín de la Riva y Díaz, nacido en 
Correjo, Cabezón de la Sal (Santan
der) el 23 de Abril de 1877, hijo de 
Juan Antonio y de Eulalia, propieta
rio, viudo.

Francisco B/Feced Gardeazábal, na
cido ¡en San Sebastián (Guipúzcoa) el 
15 de Enero dé 1870, dependiente, sol
tero.

Trinidad Rodríguez Mata, nacida en 
Marbella (Málaga) el 25 de Julio de 
1871, hijo de Diego y de Carmen, ca
sado.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se 
citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios en propie
dad de los mismos a los concursantes 
que se mencionan.

Madrid, 9 de Agosto de 1935.—El Di
rector general, José Martí de Veses.

Relación que se cita.

k Provincia de Huesca: Sariñena, don 
José María Gutiérrez García, en expec
tativa de destino.

Idem de Murcia: Yecla, D. Patricio 
Filgueira y Alvarez de Toledo, Secre
tario de Somiedo (Oviedo).

Incurso el Ayuntamiento de Logro- 
sán (Cáceres) en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
número 14 de la Orden de convocato
ria de concurso de su Intervención de 
fondos de 11 de Agosto de .1934 (G a c e 
t a  del 14),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda nombran Inter
ventor en propiedad del citado Ayunta
miento al concursante D. Valentín Pé
rez Llamas.

Madrid, 8 de Agosto de 1935.—El Di
rector general, José Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Cue
vas del Almanzora la plaza de Cate
drático de la asignatura de Matemáti
cas que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id . Para los de Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días. (

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, ¡modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (encías que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo y los servi
cios profesionales singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc., que sean pertinentes pa
ra justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los



Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de Orden ministe
rial de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se convoque concurso para pro
veer la plaza de Profesor numerario 
de las asignaturas de Agronomía y Me
teorología agrícola y de Ganadería, va
cante en la Escuela profesional de Pe
ritos agrícolas, con sujeción a lo es
tablecido en los artículos 17 y 95 del 
Reglamento de dicho Centro docente.

Podrán aspirar a la plaza los Inge
nieros del Cuerpo en situación activa 
con seis años de servicios.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro general del Mi
nisterio, acompañadas de una Memoria 
sobre programas y métodos de ense
ñanza de las asignaturas mencionadas 
y relación documental y razonada de 
los méritos contraídos en la carrera, y 
más especialmente de los que tengan 
conexión con las materias objeto del 
concurso, en el plazo de quince días 
naturales,, a contar de la fecha de in
serción de esta convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Agosto de 1935.— El Di
rector general, Mariano Merédiz.
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego asfál
tico semiprofundo en los kilómetros 
4 al 6 de la carretera de San Vicente 
a San Juan, provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a eject> 
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 34.996 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 43.042,20 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de

Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pag.os de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras publicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario, Sociedad 
Española Puricelli, S. A., dom ici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego asfálti
co para reparación del firme en los 
kilómetros 1 al 12,468 de la carrete
ra de Torrejoncillo al Puerto de los 
Castaños, provincia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Ginés Na
varro e Hijos, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 63.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 78.143,19 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V, Ŝ. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y adjudicatario, D. Ginés 
Navarro e Hijos, S. A., domicmacía 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego asfál
tico semiprofundo en los kilómetros 
94,500 al 96,800 de la carretera de Já- 
tiva a Alicante, provincia de Alicante, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al mejor postor, D. Miguel Llor- 
ca y Llore a, vecino de Alicante, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 40.748 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 49.998,55 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e  f e de 
Obras públicas de la provincia de

Alicante y adjudicatario, D. Miguel 
Llorca y Llorca, vecino de Alicante.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego asfál
tico semiprofundo en los kilómetros 
92 al 94,500 de la carretera de Já- 
tiva a Alicante, provincia de Alicante, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Miguel Llor
ca y Llorca, vecino de Alicante, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 40.731 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 49.977,56 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de. 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario, D. Miguel 
Llorca y Llorca, vecino de Alicante.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso en los kilómetros 242,5 al 
247,5 de la carretera de la estación de 
Vilches a Almería, provincia de Al
mería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aL mejor postor, Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicás de esta con
trata, por la cantidad de 36.680 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 49.910 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar . la correspon
diente escritura de contrita ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un jnes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V .S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
mordientes, bacheo y segundo riego en 
caliente con betún en los kilómetros 11
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al 14 de la ca rre te ra  de Puente del An- 
trín  a Almendralejo, provincia de Ba
dajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, Sociedad E spa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económicas 
de esta contra ta  por la cantidad de 
39.125 pesetas, siendo el presupuesto 
de contra ta  de 49.622,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario  que o to rgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el N otario que designe el Deca
no del C olegio N otarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presen te resolución.

Lo que comunico a Y. S. p ara  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.—El D irector general, 
L. Alvarez.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario  Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
para reparación del fírme en los kiló
metros 58 y 59 de la p rim era y 24 y 25 
de la segunda de las carre te ras del 
Puente de Guadancil a Ciudad Rodrigo 
y de Valverde del Fresno a Hervás, 
provincia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Ginés N ava
rro  e Hijos, S. A., vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 29.500 pese
tas, siendo el presupuesto de con tra
ta de 34.615 pesetas, te n ien d o n i ad ju
dicatario que o to rgar la correspon
diente escritu ra de contra ta  ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación  en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V .S. para  su co
nocimiento ^  efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.—El D irector general, 
L. Alvarez.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, ingeniero  J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y ad jud icatario  D. Gihés N a
varro  e Hijos, S. A., vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparac ión  del 
firme y riego asfáltico y cim iento d£ 
horm igón en el kilóm etro  165 de ls 
ca rre tera  de Cuenca a Albacete, p ro 
vincia de ídem ,

Esta D irección general ha ten ido  i 
b ien  ad jud ica r definitivam ente el s e r  
vicio ál m ejor posto r D. Vicente Mayoi

Climent, vecino de Alicante, que se 
com prom te a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones pa rticu la 
res y económ icas de esta contra ta , por 
la can tidad  de 43.225 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  de 57.707,98 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
otorgar la co rrespondien te escritu ra 
de con tra ta  ante el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro  del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación4 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. M adrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El D irec to r general, 
L. Alvarez.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección de 
C ontabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
Albacete y ad jud ica tario  D. V icen
te Mayor Climent, vecino de Ali
cante.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta por la construcción de las 
obras de urbanización  del trozo p rim e
ro del muelle de Levante del puerto  de 
Valencia,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor, S. A. Construcciones y 
Pavim entos, por la can tidad  de cua tro 
cientas nueve m il seiscientas ochenta 
y cinco pesetas (409.685), que produce 
en el presupuesto  de con tra ta  de cua
trocien tas sesenta y ocho m il cua tro 
cientas setenta y nueva noventa y tres 
céntim os (468.479,93) la baja de c in 
cuenta y ocho m il setecientas noventa 
y cuatro pesetas noventa y tres cén ti
mos (58.794,93) en beneficio del Es
tado.

De Orden del Sr, M inistro Jo  digo 
a V. S. para  su conocim iento y efectos 
consiguientes.

Lo que traslado  a V. S. para  su co
nocim iento y dem ás efectos. M adrid, 6 
de Agosto de 1935— El D irector gene
ral, N. ^de la Helguera.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras púb li

cas de la  p rov inc ia  de Valencia.

CONCESIONES

Vista la petición y el proyecto p re 
sentado por D. Juan  Ribas B arreras, 
en nom bre y rep resen tac ión  de la So
ciedad lim itada “J. Ribas e H ijos”, en 
la que solicita7 ocupar una parcela de 
te rreno  de la zona m arítim o te rrestre  
en la ensenada de Coya de la bah ía  de 
Vigo:

Resultando que la propuesta  ha sido 
favorablem ente in fo rm ada por la De
legación M arítim a de Vigo, Ingeniero 
D irector del puerto  de Vigo, Jefatura, 
del digno cargo de V. S. e Inspección 
general de N avegación:

Resultando que la petición ha sido 
som etida a in form ación pública, sin 
que se haya presen tado  reclam ación 
alguna:

C onsiderando que con la ejecución 
de las obras p ropuestas no se causa 
perju icio  al in te rés público.:

C onsiderando que el concesionario

obtendrá un beneficio, debiendo, p o r 
tanto, ser la concesión de ca rác te r 
oneroso,

• El M inisterio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto  por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las cond icio 
nes sigu ien tes:

1.a Se autoriza a la Sociedad “J. Ri
bas e H ijos” para  constru ir en la en
senada de Coya, de la bah ía de Vigo, 
una ram pa de acceso para  servicio de 
la fáb rica  de conservas que en dicho 
lugar tiene establecida.

2.a Esta concesión se otorga en p re 
cario, sin plazo lim itado, sin p erju i
cio de tercero , dejando a salvo el de
recho de p rop iedad  y con sujeción a 
la ley de Puertos.

3.a Las obras se ajustarán  al p ro 
yecto aprobado con las m odificaciones 
in troduc idas en el rep lan teo , no pu- 
d iendo ser destinado el te rreno  afec
tado ni las edificaciones levantadas en 
él a fines n i usos d istin tos a aquellos 
para que es o torgada la concesión.

4.a El concesionario  elevará antes 
del rep lan teo  la fianza depositada al 
5 por 100 del im porte de las obras.

Esta fianza se devolverá una vez 
aprobad^ el acta de reconocim iento .

5.a Las obras com enzarán en un 
plazo de tres meses, contados a p a r
t ir  de la fecha de la concesión, y te r
m inarán  en el de doce meses.

6.a T erm inadas las obras, el conce
sionario  lo pond rá  en conocim iento de 
esa Jefa tu ra, a fin de que se p roceda 
a su reconocim iento , ex tendiéndose 
acta de su resultado, que será som eti
da a la aprobación  de la S uperio ri
dad.

7.a Las obras quedarán  bajo la ins^- 
pección y v ig ilancia de la Je fa tu ra  de 
su cargo, obligándose el concesionario  
a conservar las obras en buen estado.

8.a Este queda obligado a conser
var el tránsito  en toda la zona, en la
zando la zona de servicio con la con
cesión de los señores C erqueira.

Queda obligado, asim ism o, al pago 
de los arb itrio s  establecidos po r la 
Ju n ta  de Obras del puerto  de Vigo, 
p ara  la carga y descarga de m ercan
cías y al a rb itrio  sobre el im puesto de 
transportes. No pudiendo  ser a rre n d a 
das las obras objeto de esta conce
sión.

,9 .a Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo , la inspección  y el reco
nocim iento de las obras serán de cuen
ta del concesionario .

10. Esta concesión será re in teg ra
da con arreglo a lo dispuesto en la v i
gente ley del T im bre antes de que se 
efectúe el replanteo  de las obras.

'11. El concesionario  abonará un 
canon de 0,50 pesetas por m etro cua
drado de superficie ocupada y año en 
la Caja de la  Ju n ta  de Obras del p u er
to de Vigo.

12. El concesionario  queda obliga
do al cum plim iento de las d isposicio
nes vigentes relativas al con tra to  del 
trabajo, accidentes del m ism o, re tiro  
obrero  y dem ás disposiciones de ca
rác ter social.

13. El concesionario  queda obliga
do al cum plim iento de las leyes de 
protección a la in d u stria  nacional, así 
como a lo que ifuese aplicable a esta 
concesión deL Reglam ento de Costas 
y Fronteras*

14. La falta de cum plim iento p o r
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el concesionario de cualquiera de las 
condiciones de esta concesión será 
causa de caducidad, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 7 de Agosto de 
1935.— El Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Policía y servidumbres.
Excmo. Sr.: Con fecha 24 de Mayo 

último el Presidente de la Mancomu
nidad de los Canales del Taibilla re
mitió a la aprobación de este Minis
terio el proyecto de Ordenanzas de Po
licía y Reglamento de Guardería de la 
Mancomunidad:

Resultando que con fecha 27 de Ju
nio de 1935 fué devuelto el expediente 
para que fueran tenidas en cuenta di- . 
versas advertencias en la redacción de 
las Ordenanzas:

Resultando que en 10 de Julio co
rriente el Presidente de la Mancomu
nidad remite dos ejemplares debida-. 
mente autorizados de las Ordenanzas, 
una vez introducidas las modificaciones 
a que se refiere la disposición de 27 - 
de Junio:

Considerando que una vez. modifica
dos los proyectos de Ordenanzas de 
Policía y Reglamento de Guardería con 
arreglo a lo dispuesto por la Superio
ridad procede aprobar dichos proyec
tos,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
los proyectos de Ordenanzas de Poli
cía y Reglamento de Guardería de la 
Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, acom
pañando un ejemplar de dichas Orde
nanzas debidamente aprobado. Madrid,
2 de Agosto de 1935.—El Director ge
neral, V. de la Puente.
Señor Presidente de la Mancomunidad 

de los Canales del Taibilla.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

i-

Ordenanzas de Policía y Reglamento de 
Guardería.

CAPITULO PRIMERO

De las faltas y sus sanciones.
Artículo 1.° Son propiedad de la 

Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa y están sujetas a las siguientes re
glas de policía y conservación: 

l .0 Todas las obras de la Mancomu
nidad de los Canales del Taibilla: em
balses, presas, canales, centrales eléc
tricas, casillas, caminos de servicio, de
pósitos y demás instalaciones.

2*° Las fajas de terreno en que los 
canales se desarrollan, de anchura no 
inferior a diez metros; las ocupadas

por los caminos de servicio, de siete 
metros de anchura mínima, y las par
celas ocupadas por los embalses, depó
sitos de agua, centrales y resto de las 
instalaciones de la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla.

Artículo 2.° Q u e d a  expresamente 
prohibido el paso de peatones, vehícu- 
los de cualquier clase, caballerías y ga
nados por los terrenos pertenecientes 
a la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla. ’
* El contraventor, además de pagar el 
daño que ocasione; satisfará la multa 
de diez pesetas por automóvil, cinco 
por cualquier otro vehículo y una pe
seta por caballería o cabeza de gana
do de cualquier especie.

Artículo 3.° El cruce de los canales 
y caminos de servicio no podrá efec
tuarse sino por los sitios destinados y 
preparados al efecto. Los que lo verifi
quen por otro distinto, además de sub
sanar el perjuicio causado, si lo hubie
re, pagarán la multa de diez pesetas.

Artículo 4.° Los conductores de ga
nado y subsidiariamente los propieta
rios del mismo que estuviese pastando 
en las zonas de los canales, caminos 
de servicio u otras instalaciones de esta 
Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, abonarán, además del importe del 
daño causado, una peseta en concepto 
de multa por cada cabeza de ganado 
de la clase que fuese.

Artículo 5.° Los propietarios o 
arrendatarios de las heredades colin
dantes con los canales y caminos de 
esta Mancomunidad no podrán impe
dir por medio alguno el libre curso de 
las aguas que pro.vengan de éstos, ni 
interrumpir o dificultar su evacuación 
por las cunetas y cauces destinados al 
efecto o al saneamiento de sus respec
tivas zonas. Los contraventores, ade
más de abonar el importe de la lim
pieza o reparación del cauce y daños 
ocasionados, pagárán la multa de 25 
pesetas.

Artículo 6.° Aquellos que de cual
quier modo causen daños en las obras, 
caminos de servicio, plantaciones o 
instalaciones de cualquier clase de la 
Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, por sí u otras personas, .permi
tan lo hagan caballerías o ganados a 
su custodia, pagarán el perjuicio ha
bido, la reparación del daño y una 
multa de 5 a 50 pesetas.

Artículo 7.° Los propietarios o 
arrendatarios de los edificios de cual
quier clase, así como los de todas las 
heredades contiguas a los canales, ca
minos o instalaciones de la Mancomu
nidad en una zona de 10 metros desde 
los lindes de sus zonas, no podrán 
amontonar estiércol ni otras materias 
que pudieran representar peligro de 
contaminación de las aguas. El contra
ventor abonará los gastos que la lim
pieza ocasione y una multa de cinco a 
25 pesetas.

Artículo 8.° Queda expresa y termi
nantemente prohibido la extracción 
de agua de los canales ni la utiliza
ción de la que escurriere por com
puertas u otros sitios, en una zona de 
25 metros, contados desde los lindes 
de la zona de los caudales. El contra
ventor pagará las obras de reposición 
de las instalaciones en su primitivo es
tado, y en concepto de multa la canti
dad de 25 a 100 pesetas.

Articulo 9.° Para poder edificar o

hacer obra alguna, sacar tierra, arena 
o piedra en una zona de 25 metros, 
contados desde los lindes de los terre
nos ocupados por las instalaciones de 
todas clases de la Mancomunidad, o 
de la proyección sobre el terreno del 
eje de los túneles, será requisito pre
vio obtener la correspondiente licen
cia que en su caso expedirá el Inge
niero-Director de la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla, a solicitud di
rigida al mismo por los interesados, 
con el informe del Sr. Alcalde del tér
mino municipal donde la obra se pro
yecte, en la que se detallará con pre
cisión el sitio, destino y proyecto de 
la obra.

Artículo 10. El Alcalde renfitirá di
cha instancia, con las observaciones 
que estime oportunas, al Ingenien>Di- 
rector de la Mancomunidad de los Ca
nales del Taibilla, y éste, previo reco
nocimiento, señalará la distancia y 
alineaciones a que deberá sujetarse la 
obra proyectada, expresando en su 
caso las demás advertencias, precau
ciones o condiciones facultativas que 
deberán observarse en su ejecución, 
púra que no se cause perjuicio a las 
instalaciones y servicios de la Manco
munidad. Los interesados estarán obli
gados a presentar el plano de la obra 
proyectada, si el Director de la Man
comunidad lo creyese necesario, para 
dar su dictamen con el debido conoci
miento.

Artículo 11. A los que sin la licen
cia expresada ejecutasen cualquier 
obra dentro de los 25 metros a uno y 
otro lado de los canales o de los cami
nos, se apartaren de la alineación mar
cada o no observasen las condiciones 
con que se les hubiese concedido la li
cencia, les obligará el Alcalde a mo
dificar la obra con arreglo a las pres
cripciones del Ingeniero-Director, y 
en caso preciso a demolerla por com
pleto.

Artículo 12. Las multas estableci
das en este capítulo para los infracto
res de estas Ordenanzas serán aplica
das a cada individuo la primera vez 
que las infringiese, siendo afectadas 
de Un coeficiente igual al número de 
veces que a ellas hubiese faltado todo 
reincidente.

CAPITULO II 

Del procedimiento.

Artículo 13. La facultad de exigir 
responsabilidades gubernativas por las 
infracciones de este , Reglamento se 
confiere al Ingeniero-Director de la 
Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, que las hará efectivas por el mis
mo procedimiento que vienen obser
vando los Gobernadores civiles para 
casos análogos, con aplicación del ar
tículo 137 de la ley Provincial y dis
posiciones concordantes.

Artículo 14. No podrá exigirse pe
na alguna de las prefijadas en estas Or
denanzas sino mediante denuncia ante 
el Ingeniero-Director.

Artículo 15. De las resoluciones del 
Director de la Mancomunidad sólo ca
be recurso de apelar ante la Dirección 
general de Obras Hidráulicas en el pla
zo de quince días, contados desde el 
de la notificación.

Artículo 16. Los recursos ante la 
Dirección general de Obras Hidráu-
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licas se p resen tarán  ante la Dirección 
de ta Mancomunidad, y ésta lo ele
vará con -su-infórme; siendo preciso 
presentarlos dentro del plazo estable
cido y justificar haber ingresado en 
la Caja de la Mancomunidad el im
porte total de los daños causados, más 
el de la multa impuesta. ‘

Artículo 17. Las infracciones que 
envuelvan delito se denunciarán  por. 
la Mancomunidad a la Autoridad ju
dicial.

Artículo 18. Las denúncias debe
rán hacerse no sólo por los depen
dientes de Justicia  de los pueblos en 
cuyo término municipal existan ins
talaciones de la Mancoimunidad, sino 
por cualquier persona. Corresponde, 
sin embargo, muy especialmente la 
persecución de los infractores de es
tas Ordenanzas a la Guardia civil y 
a- los guardas y demás empicados de 
la Mancóniunidad  de los Canales del 
Taibilla, dependientes de la Dirección, 
que tienen todos la calidad de guar
das jurados.

Artículo 19. El Director de la Man
comunidad, en caso de denuncia, re 
solverá de plano, oyendo a los denun
ciados acerca de la en tidad  del daño 
para su más exacta calificación, im
poniendo, en su caso, las multas es
tablecidas sin demora ni omisión al
guna y con la im parc ia l idad  á que 
él ejercicio de su cargo obliga.

Artículo 20. En las denuncias p re 
sentadas se hará  constar  el día, hora 
y-sitio en que se produjo la falta; la 
entidad del daño, apreciándolo, a ser 
posible, en can tidad ; el nombre y ve
cindad de las personas denunciadas 
y artículo de las Ordenanzas que re
sulte infringido.

Artículo 21. Las denuncias se p re 
sentarán, sin dem ora alguna, a la Di
rección de la Mancomunidad de los 
Canales dél Taibilla , bien d irec tam en
te o bien haciendo entrega de ella a 
cualquier funcionario  o Agente de los 
Servicios de explotación y conserva
ción.
: Las que se presenten por  los Agen

tes de la M ancomunidad o las que és
tos reciban con arreglo al párrafo, an
terior se cu rsa rán  por el conducta  re
glamentario. •

Artículo 22. La Dirección, po r  me
dio de sus Agentes o de las Autorida
des locales, ci tará a los denunciados, 
señalando el día y hora  en que han 
de• com parecer, ante ella o funciona
rio en quien delegue, :para  rec ib ir  las 
correspondientes declaraciones, pu- 
cliendo el denunciado p resen ta r  por 
escrito sus descargos en el plazo de 
cuarenta y ocho horas de la citación 
por cpnducto de Jas, Autoridades lo
cales o Agentes de esta Mancomuni
dad.

Artículo 23. Cuando el citado no 
compareciere en el sitio; día y -hora 
que se le hubiese señalado, le p a ra 
rá el perjuicio a que haya lugar, sin 
que por la falta de presentación in
justificada se suspénda el curso  del 
expediente.
pÁrtículo 24. La ratiticación de los 

individuos de la Guardia civil y de 
los Agentes de la - M ancomunidad en 
las denuncias puestas por  ellos, ha 
rán fe, salvo prueba en contrario , 
cuando, con arreglo al Código penál,

no merezca el hecho denunciado más 
calificación que la de falta.

Artículo 25. Dé las multas que se 
exijan corresponde la te rcera  parte 
al denunciador, otro tercio al' Muni
cipio donde se cometió la infracción 
y el tercio restante a la Mancomuni
dad. Denunciado un infractor  por ter
cera vez por un mismo denunciador, 
deberá éste presen tar  mayor testimo
nio de los hechos, para poder obte
n e r le !  beneficio de la tercera paide 
de la multa impuesta en su caso.

Artículo 26. Un ejemplar de estas 
Ordenanzas se entregará a cada Al
calde de los Municipios en cuyo tér
mino municipal radiquen instalacio
nes dé ésta Mancomunidad. Cada pties
to de la Guardia civil o empleado de 
la Mancomunidad tendrán otro, y, por 
último, se fijarán ejemplares en tocios 
cuantos sitios estime oportuno la Di
rección de la Mancomunidad de ios 
Canales del Taibilla.

CAPITULO III 

Guardería.
Artículo 27. El personal destinado 

a la vigilancia y conservación de las 
instalaciones de todas clases de la 
M ancomunidad de los Canales del 
Táibillá estará compuesto por el nú 
mero de guardas - conservadores que 
las necesidades de la Mancoimuniclad 
determinen, y que, a propuesta del 
Director, sea acordado por su Junta  
de Administración, form ándose, las 
plantillas con la condición expresa 
de que en ningún caso excedan de 
un guarda por cada cuatro kilómetros 
de línea de canal o camino, incluyen
do capataces, telefonistas y arbolistas;.

Artículo 28. Este personal resid irá  
constantemente ,en las casillas o de
pendencias de la Mancomunidad, y su 
distribución se hará  libremente por 
el D irector de la M ancomunidad de 
los Canales del Taibilla.

Artículo 29. Los Jefes inmediatos 
-de los Guardas son el Capataz nombra
do por el Director-de entre los Guar
das propuestos por los Ingenieros de 
las diferentes Secciones, el Ayudante o 
Ayudantes del Ingeniero ,encargado de 
Ja. Sección en que el Guarda reside, y, 
desde luego, este Ingeniero.

Artículo 30. Los Guardas-conserva
dores tendrán en su poder un ejem
plar del presente Reglamento y Orde
nanzas de Policía, su nombramiento y 
una libreta en que consten las tareas 
a él encomendadas, aparte de su ser
vició de vigilancia permanente, visada 
tpor el Ingeniero-encargado de la 
Sección.

Artículo 31. A cada uno de estos 
Guardas-conseravódares se suministra
rán del Almacén de la  Mancomunidad 
los útiles, herramientas y demás efec
tos que se consideren necesarios para  
los diversos trabajos de que estén en
cargados.

Artículo 32. Los Guardas-conserva
dores, al instalarse . por primera vez 
en el punto de su residencia, se pre-? 
sentarán con su nombramiento al Al
calde o Alcaldes de los pueblos en 
cuyos términos radiquen las instala
ciones que deben custodiar, a fin de 
que les reciba juramento y quede ano

tado su título en los registros del 
Ayuntamiento. J

Artículo 33. El ingreso en la plan
tilla de Guardas-conservadores de los 
Canales de esta Mancomunidad se ve
rificará por oposición, que se llevará 
a cabo en la Dirección de la misma y 
será juzgada por un Tribunal presi
dido por el Ingeniero-Director, uñ In
geniero y un Ayudante, que actuará 
de Secretario, ambos de este organis
mo y nombrados por aquél.

Para poder tomar parte, en estas 
oposiciones será preciso reunir los re 
quisitos siguientes: • a), ser español; 
b), mayor de edad y no haber cum
plido los cuarenta años; c), no adole
cer de defecto físico que dificulte su 
cometido; d), acreditar buenas cos
tumbres; e), no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo o entidad por in
cumplimiento de sus deberes en el 
mismo. Deberán presentar: partida de 
n a c ; iento, documento que atestigüe 
haber  cumplido sus deberes militares 
y certificado de Penales. En la prim e
ra oposición que se celebre el Capar 
taz será el oúe le corresponda el nú
mero 1.

Los ejercicios de que conste la opor 
sición se ajustarán a los conocimientos 
siguientes:

í.° Conocimiento de lectura y escri
tura del español.

2.° Conocimiento de las cuatro re 
glas fundamentales de la-Aritm ética: 
suma,, resta, multiplicación y división 
de números enteros.

,V Conocimiento elemental., de re
dacción de una cuenta sencilla relativa 
a precios de transporte  de materiales.

4.° Conocimiento completo del p ro 
pio Reglamento que se considera de 
Guardería y Ordenanzas de Policía de 
los Canales del Taibilla y, especialmen
te, de las obligaciones y derechos de 
la Guardería en cuestión.

5.° Ejercicio final de comunicación 
escrita o redacción de una denuncia.

Se considerará como mérito el haber 
prestado" servicio con favorable certi
ficación durante dos a más años en . aU 
guna cuenca de España en asunto aná
logo al del cometido de un Guarda- 
conservador, y a igualdad de restantes 
condiciones, se estimará, preferencia a 
los que hubiesen prestado servicio, du
rante cuatro años o más en la Guardia 
civil nacional.

Artículo 34. El uniforme de los 
Guardas-conservadores es análogo al 
empleado por los individuos pertene
cientes a la Brigada Obrera y Topo
gráfica del Ejército, tanto en invierno 
'como en verano, variando únicamente 
en que serán todos los vivos de azul 
claro* y los botones dorados, chapa del 
sombrero, bandolera y demás insignias 
llevarán el escudo de la Mancomuni
dad de los Canales del Taibilla sobre 
fondd de paño también azul claro. El 
armamento será el mosquetón regla
mentario para la Guardia civil. El uni
forme de faena será mono azul marina 
y boina, con el escudo de la Mancomu
nidad en eJ antebrazo derecho y en la 
boina.

Artículo 35. El Guarda es el encar
gado permanente de la conservación y 
vigilancia del trozo de la instalaciones 
de la Mancomunidad que de está asi ga
nado.
. Artículo 36. Las obligaciones de
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los Guardas conservadores como en
cargados de la conservación de las ins
talaciones de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla, son,:

1.a Permanecer en el trozo a él asig-t 
nado todos los días del año, excepto 
los que se le señalen como de descan
so, siempre y cuando las necesidades 
del servicio ,1o consientan.

2.a Recorrer todos los días las ins
talaciones que le estén asignadas, reco
nociendo el estado de las mismas, dan
do inmediata cuenta a sus Jefes de las 
faltas que notare.

3.a Denunciar al que falte a lo dis
puesto ¡en las Ordenanzas de Policía.

4.a Ejecuta,!* los trabajos de con
servación que Sus Jefes le ordenen, 
sean cuales fueren las horas en que 
han de llevarse a cabo y s i l  número, 
en casos de urgencia, á juicio del In
geniero encargado de la Sección.

5.a Tener, las instalaciones que le 
estén asignadas en perfecto estado de 
conservación, limpieza y funciona
miento,

6.|a Poner especial cuidado en que 
no se interrumpa por causa alguna 
la normal marcha de las aguas, con
forme a lo dispuesto en cada día por 
la Superioridad, ejecutando las ope
raciones de maniobras, limpieza, des
agües, etc,, de acuerdo con las ins
trucciones que al efecto reciba de sus 
Jefes.

7.a Cuidar del armamento, herra
mientas, materiales, útiles y demás 
efectos del servicio que existan en su 
poder o dentro de la demarcación que 
le esté asignada, para mantenerlos en 
buen uso y estado de conservación.

8.a Correr el parte diario con  la 
novedad que existiere en su demar
cación y transmitir telefónicamente 
lo consignado en dicho parte y las 
notas relativas a la marcha de las 
aguas en el sitio o sitios que se le se
ñale, a las horas que previamente se 
le fijen.

9.a Obedecer a sus Jefes en cuan
to le prevengan relativo al servicio. 
La orden de un Jefe de categoría su
perior a otro, aun siendo contradic
toria, anula la de éste, siendo obliga
torio el cumplimiento de la emanada 
del de superior categoría, tras de po
ner ¡en su previo conocim iento la an
tes recibida y dando cuenta del cam
bio al que la dictó; el que de no en
contrar justificada la contraorden, de-

,berá acudir en queja respetuosa y ra
zonada al Ingeniero-Director para la 
adopción de las oportunas medidas.

10. Acompañar dentro 'de su de
marcación a cualquiera de sus Jefes 
siempre que se lo manden, a .fin de

.que pueda responder y dar las expli
caciones que se le pidan*

Artículo 37. El Guarda observará 
puntualmente el cumplimiento de las 
Ordenanzas de Policía, denunciando 
a los contraventores para que se les 
imponga el castigo correspondiente. 
En estos casos, evitará toda disputa 
o altercado, tomando el nombre y se
ñas del infractor o infractores y con 
duciéndose siempre con moderación 
y compostura.

Artículo 38. Queda ¡expresa y ter
minantemente prohibido a todo el 
personal de guardería cualquier ac
tuación política directa o indirecta 
que sea distinta del estricto cumpli
miento de sus deberes ciudadanos.

Artículo 39. Sin expresa licencia, 
el Guarda no podrá abandonar su de
marcación, sino cuando reciba orden 
de cualquiera de sus Jefes o reclame 
su auxilio un Guarda de la Manco
munidad o la Guardia civil, dando en 
todo caso cuenta en cuanto le fuere 
posible telefónica a süs Jefes y con 
signándolo en el parte diario.

Artículo 40. L o s  Guardas están 
obligados a trabajar en cualquiera de 
las instalaciones de la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla.

Artículo 41. Cuando por cualquier 
causa el Guarda se halle imposibilita
do de cumplir sus funciones, dará par
te sin dilación a su Jefe inmediato 
para que se provea lo conveniente.

Artículo 42. Cuando el Guarda ten
ga que hacer alguna solicitud ó recia» 
mación por escrito en asuntos del ser
vicio, deberá entregarla a su inmedia
to Jefe para quei le dé el curso corres
pondiente. Por el mismo conducto 
acudirá el Guarda al Jefe superior 
cuando tenga que exponer alguna que
ja contra los inmediatos; pero si és
tos no la dieren curso ó pasara algún 
tiempo si recaer providencia, ipodrá 
acudir directamente al primero para 
que resuelva lo que fuese justo y con
veniente.

Artículo 43. Es obligación del 
Guarda costearsiei el vestuario de uni
formé y su reposición, excepto la 
chapa del sombrero y demás insig
nias. Cuando se le entregue aí Guar
da el vestuario completo o alguna 
prenda nueva de él, se sujetará a un 
descuento mensual, que ino pasará del 
importe 'de tres días de su haber, has
ta realizar el pago del valor de los 
efectos que hubiese recibido. Si el 
Guarda fuese despedido antes de ve
rificarse el reintegro expresado, de
volverá prendas por valor dei lo que 
adeude, y en to'do caso la chapa del 
sombrero e insignias, cuyo valor no 
se incluirá en aquel descuento.

Artículo 44. Cuando un Guarda sea 
despedido deberá entregar a su Jefe 
inmediato el armamento, herramientas,

prendas de vestuario que corresponda, 
papeles y demás efectos del servicio*

Artículo 45. De acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 88 y apartados a) y n) del 32 
del Reglamento vigente para esta Man
comunidad, el nombramiento y separa
ción de todo el personal de guardería 
será hecho por el Ingeniero Director 
de la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla.

CAPITULO IV

Haberes, premios y castigos del per
sonal de guardería de la M ancom uni

dad de los Canales del Taibilla.
Artículo 46. Los Guardas-conserva

dores de la Mancomunidad disfrutarán 
del haber mensual de 150 pesetas y los 
Capataces el de 225 pesetas.

Artículo 47. Este personal disfruta
rá de quinquenios con arreglo a las 
disposiciones que regulan su percibo 
para el restante personal de está Man
comunidad.

Artículo 48. A todo este personal le 
serán aplicables cuantas disposiciones 
«regulan relaciones entre patronos y 
obreros referentes a accidentes del tra
bajo.

Artículo 49. Por las faltas de sim
ple insubordinación o de -exactitud' en 
el cumplimiento de sus obligaciones sé 
le podrá rebajar el haber de uno a 
tres días; pero por las faltas graves 
de insubordinación o continuada indi
ferencia en el cumplimiento de aquellas 
obligaciones u otras faltas graves, siem
pre a juicio del Ingniero Director, po
drá éste decretar la suspensión de em
pleo y sueldo e incluso su cese, si bien 
para llegar a éste será condición pre
via la formación del oportuno expe
diente, que será instruido por el faCub 
tativo en quien el Director delegue. 
Del resultado de este expediente se dará 
conocimiento al Comité ejecutivo, el 
cual, si lo estima oportuno, puede pro
poner su elevación a la Superioridad 

 ̂para que resuelva en definitiva.
Artículo 50. Respecto a derechos pa

sivos de todo este personal de Guar
dería se estará a lo dispuesto en él ar
tículo 108 del Reglamento vigénte de 
esta Mancomunidad d los Canales del 
Taibilla.

Cartagena, 6 de Julio de 1935.—El 
Ingeniero Director, Agustín Martín 
Montalvo.— V.° B.0-: el Presidente, Juan 
Cervera.

Aprobadas estas Ordenanzas por-Or
den ministerial de 2 de Agosto de 1935. 
El Director general, V. de la Puente,


